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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto disponiendo que mientras dura el período 

electoral para la elección parcial de Diputados á Cortes 
por los distritos de Cuenca, Albaida, Carballino y Ginzo 
de Limia, se levante en el territorio de los mismos la sus
pensión de la garantía establecida en el párrafo segundo 
del art. 13 de la Constitución de la Monarquía.

Otro disponiendo que el pago de las atenciones de personal 
y material de primera enseñanza continúe verificándose 
por el Estado por trimestres vencidos.

Otros de personal.
Ministerio de Grada y Justicia:

Reales decretos de personal.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Anuncios de vacantes de Notarías y Regis
tros de la propiedad.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos autorizando á la Fábrica de armas de To

ledo para que adquiera de sus actuales propietarios las 
fincas que se expresan, y  á la Pirotecnia militar de Se
villa para que, por gestión directa, adquiera tam 
bién 62.500 kilogramos de latón en discos.

Otros autorizando al Ministro de la Guerra para presentar 
á las Cortes varios proyectos de ley sobre reformas m ili
tares.

Otros resolutorios de competencias de jurisdicción.
Real orden disponiendo se publique en la Gaceta la rela

ción de Jefes, Oficiales y prácticos movilizados de Ultra
mar á quienes se concede el goce del tercio de su sueldo.

Ministerio de Marina :
Depósito Hidrográfico.—Aviso á los navegantes.

ülfifNteri® de fflaeienda:
Real decreto disponiendo la forma en que ha de quedar 

constituido el Cuerpo de Ingenieros de Minas.
Real orden (reproducida) prorrogando por un mes el plazo 

concedido á los perceptores de Clases pasivas procedentes 
de Ultramar para la presentación del certificado á que se 
refiere la regla 1.a de la Real orden de 8 de Octubre úl
timo.

Ministerio do la Cfoborn&elén:
Reales decretos disponiendo que el domingo 23 de Diciem

bre próximo se proceda á la elección parcial de un Sena
dor por la provincia de Sevilla y otro por la de Barce
lona.

Otro concediendo al Ayuntamiento de Santa Coloma de 
Queralt (Tarragona) el tratamiento de Ilustrísimo.

Real orden excitando el celo de los Gobernadores civyes 
sobre la más exacta y  rigurosa observancia del art. 6.° 
de la ley de 13 de Marzo sobre la formación y funciona
miento de compañías en las que figuren jóvenes menores 
de diez y seis años destinados á trabajos de agilidad, 
fuerza ó dislocación.

Dirección general de Administración.—Anunciando las va
cantes de Contador de fondos de Cabra y Cáceres.

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

Mls&tat&rio de lastraicelésa púhifoa y Eellas Arte»»:
Real orden disponiendo la distribución de las asignaturas 

en las Facultades de Ciencias de las Universidades de 
distrito.

Ministerio de tgrienUara, Industrie* 9 Gleaiereie y 
Gbras pálüeas:

Dirección general de Obras públicas. — Subastas para con
servación de carreteras

Máüalstraelón pruvineial:
Junta diocesana de construcción y reparación de templos del 

Obispado de Lérida.—Subasta para las obras de reparación 
del convento de Religiosas dominicas de Benabarre.

iin ln lstr ie ló ii wuimleipa!
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Subasta para el 

suministro de tuberías de plomo para los ramos de Fon
tanería Alcantarillas y Parque y Jardines.

Alcaldía constitucional de Laredo.—Subasta para la construc
ción de un mercado en esta villa.

Alcaldía constitucional de Toledo.—Subasta para el arriendo 
del arbitrio del impuesto de consumos.

Mnftlnlstraetén de jusliala ¿
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, 

de primera instancia y municipales.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS TR O S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por acuerdo del Congreso se ha convoca
do á elección parcial de Diputados á Cortes para cubrir 
vacantes en los distritos de Cuenca; Albaida, provincia 
de Valencia; Castropol, de la de Oviedo; Carballino y 
Ginzo de Limia, de la de Orense.

Natural es que, con tal motivo, los electores se con
greguen y reünan; y como el Gobierno es el primer 
interesado en que la elección se realice sin trabas ni 
dificultades que puedan dar motivo á quejas ó recla
maciones, no habiendo peligro alguno que afecte á la 
paz pública en restablecer temporalmente en el terri
torio de dichos distritos la garantía que consagra el 
derecho de reunión para que los electores usen de él 
dentro de las prescripciones legales y en la medida que 
estimen necesario, el Consejo de Ministros tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 29 de Noviembre de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Marcelo de Azeárraga.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Mientras dura el período electoral 

para la elección parcial de Diputados á Cortes, m anda
da celebrar por los distritos de Cuenca; Albaida, pro
vincia de Valencia; Castropol, de la de Oviedo; Carba
llino y Ginzo de Limia, de la de Orense, se levanta en 
el territorio de los mismos la suspensión de la garan 
tía establecida en el párrafo segundo del art. 13 de la 
Constitución de la Monarquía, entendiéndose modifi
cado en este punto el Real decreto de 1.° del mes 
actual.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azeárraga.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Son varias las consultan y reclamaciones 
dirigidas á las Ministerios de Hacienda y de Instruc
ción pública acerca de la época más conveniente para

satisfacer las obligaciones de primera enseñanza, aten
diendo la particularidad que ofrecen los recursos' que 
se destinan al pago de las mismas y su ingreso e,u el 
Tesoro público.

El art. 7.° del Real decreto de 21 de Julio del co
rriente año se propuso en cuanto á dicho punto esta-4  
blecer formalidades análogas á las que se observan: 
respecto al pago de sus haberes á los funcionarios del 
Estado, figurando, por consiguiente, los documentos 
necesarios antes de term inar el periodo á que corres
ponden los devengos; pero con este sistema no es posi
ble comprender en los recursos disponibles los recar
gos municipales correspondientes al tercer mes de cada 
trimestre, que es lo que ha dado lugar á aquellas re 
clamaciones.

En realidad, el objeto que se proponen los peticio
narios se cumple cualquiera que sea el período trim es
tral que se elija para formar el conting nte necesario 
para el pago de un período de la misma duración, y 
sólo al restablecerse el nuevo régimen es cuando pue
de notarse la falta de ese tercer mee; pero no hay in 
conveniente en esa variación de la fecha en que han 
de practicarse las operaciones preliminares al pago, y  
de este modo podrá comprenderse el último mes del 
trimestre natural.

De esta m anera, llegado el día 1.° de Enero próxi
mo quedará definitivamente organizado este impor
tantísimo servicio, y podrán percibir los Maestros de 
Instrucción primaria, por trimestres naturales venci
dos, todo lo que se haya recaudado con destino al per
sonal y material de las Escuelas por las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á  la aprobación de 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de Noviembre de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
M a r ce lo  de  A z e á r r a g a .

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Minis
tros, de acuerdo con dicho Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El pago de las atenciones de personal 

y material de primera enseñanza continuará verificán
dose por el Estado por trimestres vencidos y con los 
recursos que previamente se recauden de los enumera
dos en el art. 2.® del Real decreto de 21 de Julio ú lti
mo. Las obligaciones de personal se justificarán m e
diante nóminas que se formarán en la primera quince-; 
na del mes siguiente á la terminación natural de aqué
llos, y se pagarán dentro del referido mes, quedando 
modificado en este sentido el art. 7.® del Real decreto 
citado.

Art. 2.® Los Ministros de Hacienda y de Instrucción 
pública dispondrán lo conveniente para el cum pli
miento de lo dispuesto en el artículo anterior, úesde el 
pago del actual trimestre.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos.

'MARIA CRISTINA
! El Presidente del Consejo de Ministro^

M arcelo de Azeárraga,
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REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Alicante Me ha presentado D. José Alvarez Pérez; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos. MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,M arcelo de Azcárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino, _Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Alicante á D. Federico Chápuli y Cayuela, electo de
la de Píuesea.Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de
mil novecientos. * MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,Marcelo de Azcárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfomo XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Huesca á D. Antonio Albar y Anglada, Diputa
do á Cortes.Dado en Palacio ¿ veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos. MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,M arcelo de Azcárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Logroño k D. Eleuterio Villalva y Llofríu, que 
desempeña igual cargo en la de Toledo.Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos. MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

M arce lo  de A z c á rra g a ,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  Don Alfonso XIII, y como 
R e í na Regente del Reino,Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Toledo á D. Julio Burell Cuéllar, que desempeña 
igual cargo en la de Jaén.Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos. MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,M arcelo de Azcárraga:

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y como 
R e in a  Regente del Reino,Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Jaén á D. Manuel Monti Elizalde, cesante de 
igual cargo.Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos. MARIA CRISTINA
251 Presidente del Consejo de Ministros,SBarcel® de Azcárraga.

Es. el expediente y autos de competencia promovi
dos ante el Gobernado? de la provincia de Gerona y el 
Juez de instrucción de Fígueras, de los cuales resulta: 

Que ante el Juzgado de Fígueras, y á nombre de 
D. Narciso Garagola y Muro, se presentó querella con
tra D. Francisco Romanas, Alcalde de Rosas, y D. An
tonio Simeón, Agente ejecutivo de aquel Municipio; 
fundábase la querella: en que la Junta gremial de vi
nos y aceites de Rosas había incluido al reclamante en 
el reparto formado por la misma, asignándole una 
cuota exorbitante; que el Agente ejecutivo del Ayun
tamiento D. Antonio Simeón había penetrado en la 
casa del querellante y trabado embargo sobre los bie
nes por el importe y recargos del tercer trimestre, ó ]

sea el en que se presentó la querella, no obstante no ser exigibla ejecutivamente dicha cuota por no haber 
transcurrido los diez primeros días del tercer mes del 
trimestre; que no se había hecho la notificación por 
medio de papeleta duplicada del decreto ó providencia 
declarándole incurso en apremio de segundo grado y 
dándole el plazo de veinticuatro horas para pagar el 
débito antes de proceder al embargo; que el Código 
penal castiga al funcionario público que dictase por ignorancia inexcusable ó por negligencia providencia 
ó resolución manifiestamente injusta en negocio administrativo; que la negligencia ó ignorancia de los 
preceptos legales son inexcusables cuando no pueden 
explicarse por una interpretación razonable, aun cuan
do fuera equivocada; que es indudable que si un Alcal
de decreta el apremio de primer grado ó autoriza la 
entrada en casa del contribuyente para el embargo de 
sus bienes por una cuota no exigible antes de haber 
transcurrido el plazo que concede la ley para el pago 
de la misma sin recargos, dicta providencia manifies
tamente í d justa en negocio administrativo por igno
rancia inexcusable; que el Agente que decreta el apremio de segundo grado y el embargo, y penetra en la 
casa del contribuyente sin notificarle dicho embargo, 
sin esperar transcurra el plazo que la ley señala, incu - 
rre en responsabilidad criminal:

Que á la denuncia acompañaba una certificación en 
la cual constaba haberse trabado embargo en la casa 
propiedad de D. Narciso Garrigola, en cantidad de 230 
pesetas para pago de los recargos del primero y se
gundo trimestre de 1896 á 97, é importe y recargos del 
tercero:

Que hallándose el Juzgado practicando las diligen
cias del sumario, fué requerido de inhibición por el Go
bernador de Gerona, á instancia del Delegado de Ha
cienda, y de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose la Autoridad administrativa en que es de la 
competencia de la Administración el entender y resol
ver cuanto se refiere á la aprobación y recaudación 
del impuesto de consumos y sus incidencias, sin que 
los Tribunales puedan admitir ó tramitar cuestión al
guna, mientras no se haya agotado la vía gubernativa 
ó la Administración haya reservado su conocimiento á 
la jurisdicción ordinaria; que en el asunto de que se 
trata hay una cuestión previa que resolver por la Ad
ministración, como es la declaración de legalidad ó 
ilegalidad de las exacciones que se imputan al Ayun
tamiento de Rosas; el Gobernador citaba el art. 9.° de 
la ley de 25 de Junio de 1870 y los artículos 129 y 130 
del reglamento de 21 de Junio de 1889:

Que por haber incurrido el Juez en varios defectos 
de tramitación, fué declarada por dos veces la compe
tencia mal formada; y habiéndose suscitado de nuevo 
el incidente, el Juez dictó auto sosteniendo su compe
tencia, alegando: que aun cuando la Administración 
es la única competente para conocer de las infraccio
nes que se cometan en los procedimientos administra
tivos, esto no puede entorpecer la acción de los Tribu
nales ordinarios para entender de los hechos que cons
tituyen delitos definidos en el Código penal, pues lo 
contrario implicaría resucitar ¡a autorización previa 
para procesar á funcionarios públicos, y que tampoco 
existe en el presente caso cuestión previa de la que de
penda el fallo del Tribunal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar cues
tiones de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. l.° de la instrucción para el procedi
miento contra los deudores á la Hacienda pública de 12 
de Mayo de 1888, según el cual los procedimientos 
contra contribuyentes y otros responsables para la co
branza de los descubiertos líquidos á favor de la Ha
cienda pública ó entidad á la que un contrato especial 
pudiera subrogar en sus derechos, son puramente ad
ministrativos y se seguirán por la vía de apremio, sien
do por taüto privativa la competencia de la Adminis
tración para entender y resolver sobre todas las inci
dencias de apremio sin que los Tribunales ordinarios 
puedan admitir demanda alguna, á menos que se jus
tifique haberse.agotado la vía gubernativa, y que la 
Administración ha reservado el conocimiento del asun
to á la jurisdicción ordinaria:

Considerando:1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 
suscitado con motivo de la querella presentada contra 
el Alcalde de Rosas y el Agente ejecutivo del Munici
pio de dicho pueblo por ilegalidades comeriáas en un 
expediente de apremio dirigido contra D, Aa..dso Ga
rrigola, y que consisten en no haber cunr'-hcí'' !as for
malidades ni guardado los plazos que las disposiciones 
legales vigentes establecen sobre el impi.e de con
sumos.fg2.° Que estando atribuido á la Administración el 
conocimiento de todas las incidencias ¿el apremio, 
corresponde á las Autoridades del orden adminis
trativo examinar si en el caso de que se trata se han 
cumplido ó no por el Alcalde y el Agenté ejecutivo del 
Ayuntamiento de Rozas las reglas de procedimiento 
consignadas en las disposiciones legales vigentes.

3.° Que esto constituye una cuestión previa que 
debe ser resuelta por la Administración, y se está, por 
tanto, en uno de los casos en que por excepción pue
den los Gobernadores promover contiendas de compe
tencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil nove
cientos. MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejó de Ministros,M aréelo de Azcárraga.

En el expediente y autos de competencia promovi
dos entre el Gobernador de Valencia y la Audiencia de 
aquel territorio, de los cuales resulta:

Que en 24 de Enero de 1900 se presentó ante el Juz
gado de primera instancia de Alberique demanda de 
interdicto de recobrar la posesión de un cañar titulado 
de las Almas, en término de Benimuslem, partido de 
Moya, á nombre del Cura párroco de dicho pueblo Don 
Rafael Jiménez Micó, contra el Alcalde D. Nicolás 
March, solicitando que, previa la información testifical 
que se ofrecía acerca de la posesión y despojo, se de
clarase haber lugar al interdicto, y estableciendo como 
hechos que los Curas párrocos de Benimuslem venían 
poseyendo desde tiempo inmemorial, como adminis
tradores de los bienes de la Iglesia, el terreno en que 
estaba plantad® el mencionado cañar, considerado 
siempre como de la propiedad de dicha iglesia, pagan
do de su peculio los gastos de cultivo y recolección, é 
invirtiendo el producto líquido de la venta de cañas en 
celebración de misas y aniversarios en sufragio de las 
almas de los vecinos, y que el día 9 del expresado mes 
de Enero, en ocasión de estarse procediendo á la reco
lección de las cañas por los jornaleros mandados por el 
Párroco, se prohibió su siega y extracción por un guar
da y de orden del Alcalde; lo que constituía un despojo 
en la posesión y tenencia del cañar:

Que admitida la demanda y seguido el juicio por 
sus trámites, de la prueba aparece, entre otras justifi
caciones referentes á la posesión y despojo, que en se
sión celebrada por el Ayuntamiento de Benimuslem en 
27 de Enero último, se dió cuenta y se aprobó la pro
videncia adoptada por la Alcaldía con anterioridad, en 
la que ordenó al Cura párroco se abstuviera de cortar 
las cañas en cuestión, por entender que el terreno que 
ocupaban era del común de vecinos:

Que por el Juez de primera instancia de Alberique 
se dictó sentencia en 24 de Febrero, en la que se de
claró haber lugar al interdicto, y en su virtud, se rein
tegrase inmediatamente al Cura párroco en la pose
sión del cañar, del que fué despojado por el demanda
do, condenando á éste en las costas, daños y perjui
cios:

Que interpuesta y admitida apelación de dicha sen
tencia, se remitieron los autos á la Audiencia, y fué 
este Tribunal requerido de inhibición por el Goberna
dor civil de Valencia, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, fundándose: en que es no sólo un derecho, sino 
un deber de los Ayuntamientos impedir cualquiera 
usurpación de los bienes y derechos que le correspon
den, y mantener administrativamente el estado pose
sorio cuando la usurpación sea reciente y de fácil com
probación; que, con arreglo á lo dispuesto por el ar
tículo 89 de la ley Municipal, los Juzgados y Tribuna
les no pueden admitir interdictos contra las providen
cias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia, en los cuales los in
teresados deben utilizar, para defender su derecho, los 
recursos establecidos en los artículos 171 y 177 de la
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misma ley; tramitado el incidente, la Audiencia dictó 
auto declarándose competente, alegando que si bien 
es deber de los Ayuntamientos impedir cualquiera usur
pación de bienes y derechos que les corresponden, y 
mantener administrativamente el estado posesorio, esto 
se refiere á las usurpaciones recientes, entendiéndose 
por tales las que no se han consolidado por el trans
curso de un año y un día; y siendo la posesión de que 
se trata de tiempo inmemorial, los actos realizados 
como consecuencia de la misma, no pueden estimarse 
como usurpaciones recientes, lo que se halla conforme 
con la repetida doctrina de que la Administración no 
puede alterar el estado posesorio de los bienes y dere
chos en que un particular se halle sin que precedan las 
formalidades legales, y que toda disposición adoptada 
sin tales requisitos no puede entenderse como provi
dencia legítima de la Administración; que sólo está 
prohibido á los Jueces y Tribunales admitir interdictos 
contra providencias de Ayuntamientos y  Alcaldes cuan
do son dictadas dentro del círculo de sus atribuciones, 
y  las facultades conferidas á dichas Autoridades por la 
ley no alcanzan á privar gubernativamente á los pa r
ticulares de la posesión de sus bienes y derechos sin 
previa indemnización, como ocurriría en el presente 
caso:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder jud i
cial, según el cual: «La potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, juzgando y hacien- 
do ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente 
á los Jueces y Tribunales»:

Visto el art. 4.° de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879, que dice: «Todo el que sea pri
vado en su propiedad, sin que se ha ja n  llenado los re 
quisitos expresados en el artículo anterior, podrá utili
zar los interdictos de retener y recobrar para que los 
Jueces amparen, y en su caso reintegren, en la pose
sión al indebidamente expropiado»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto de recobrar la po
sesión de un terreno considerado siempre como de la 
propiedad de la Iglesia, y que los Curas párnocos de 
Benimuslem venían poseyendo desde tiempo inmemo
rial, como administradores de los bienes de la p a 
rroquia:

2.° Que el actor en el interdicto funda su reclam a
ción en haber sido despojado de la posesión por un 
guarda de orden del Alcalde del mencionado pueblo, 
sin que h a y a n  precedido los requisitos establecidos en 
la ley de Expropiación forzosa, y en tal caso, con arre
glo al art. 4.° de la misma, procede utilizar el ínter 
dicto de recobrar, siendo indudable la competencia de 
los Tribunales de justicia para el conocimiento de esta 
clase de cuestiones.

3.° Que los Ayuntamientos sólo tienen facultades 
para mantener administrativamente el estado poseso
rio de sus bienes cuando se trata de usurpaciones re 
cientes, lo que no ocurre en el presente caso, no pu 
diendo, por tanto, considerarse la orden del Alcalde 
como providencia adoptada dentro del círculo de sus 
atribuciones;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistros,

Marcelo de Azeárraga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Accediendo á ios deseos de D. Tomás Valls y Rodrí
guez, Magistrado de la Audiencia provincial de Pam
plona, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIIí, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza de Barcelo
na, vacante por traslación de D. Fernando del Río.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Javier G onzález de €astején  y Mlio.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al-fon- 
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Pamplona, vacante por nom
bramiento para otro cargo del electo D. Tomás Valls,

. á D. Fernando del Río y Abasólo, Magistrado de la de 
' Barcelona, donde resulta incompatible, 
i Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
, novecientos.

MARIA CRISTINA
I rfl Ministro de Gracia y Justicia,
j Jav ier €¡ron;¿lez de Castejón y E lío .

| Accediendo á lo solicitado por D. Críspulo Martínez 
| Pozo y Angulo, Magistrado de la Audiencia provincial 
¡ de Granada, electo, de conformidad con lo prevenido 
¡ en los artículos 238 y  204 de la ley provisional sobre 

organización del Poder judicial;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica

ción le corresponda y  los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y E lí«,

Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo Madri- 
ñom y R idríguez, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Salamanca, electo, de conformidad con lo pre
venido en los artículos 238 y 204 de la ley provisional 
sobre organ zación del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

VeDgo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Magistrado de 
Audiencia territorial.

Dado en Palacio, á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
Si Ministro de Gracia y Justicia,

Javier  GoMíáleu de Castejón y E lio .

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Jesús Ca- 
ramés y Valle de Paz, Teniente fiscal de la Audiencia 
provincial de Cáceres;

En n o m b re  de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y com o R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Almería, vacante por haber sido también nom
brado para otro caigo el electo D. Ramón Escalada.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y E lío .

Accediendo á lo solicitado por D. Ramón Escalada 
y  Carabias, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Almería, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el E ev  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Teniente fis
cal de la de Cáceres, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Manuel Jesús Caramés.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Javier €ron¿ález j e  Cas tejón y E lio .

En vista de lo dispuesto en el art. 237 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y de 
acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y  e mío Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar la traslación de D. Mariano Pas
cual Español, Juez de primera instancia del distrito del 
Parque de Barcelona, como comprendido en el art. 235 
de la m 'sma ley.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro do Gracia y Justicia*

Javier d e  C asíejóa y  E lio ,

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a

REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Jun ta  
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro dé la  
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas de Tole
do para que, con destino al ensanche de la misma,, ad
quiera de sus actuales propietarios las fincas denomi
nadas Molinos del Angel y Cigarral de la Oiivilia, sitas 
ambas en la orilla izquierda del río Tajo; debiendo su
fragarse los gastos que ocasiona esta adquisición con 
cargo al crédito ordinario del vigente plan de labores 
del material de Artillería.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o L i n a r e s .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y  6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta cfol Minis
tro de la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevi
lla para que, por gestión directa y sin las formalida
des de subasta, adquiera de la casa « Vrtur » Krupp», 
domiciliada en Berndorff (Austria), 62.500 kilogramos 
de latón en discos con destino á la fabricación de car
tuchería Maüsser, en el mencionado establecimiento 
fabril; debiendo sufragarse el importe de esta adquisi
ción con los créditos concedidos al mismo para fabri
cación en el actual año económico, ó con los que con 
el mismo objeto se le concedan en los años económicos 
venideros.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

i r s e n i o  L i n a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley, establecien
do que sólo se otorgue la dignidad de Capitán General 
de Ejército por servicios muy extraordinarios y de ver
dadera transcendencia para la Nación.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A r g e n i o  L i n a r e s .

A LAS CORTES

La dignidad de Capitán General de (Ejército parece debe 
quedar reservada, á aquellos Tenientes Generales que hayan 
acometido y llevado á feliz término empresas -urdaderamen- 
te gleriosas y de transcendencia para el país, haciéndolos 
dignos de la gratitud nacional, sin que aquella alta jerarquía 
constituya un empleo más, ni se alcance por prescripción re
glamentaria, que vendría á amenguar el prestigio extraordi
nario de que debe estar rodeada.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por 
S. M., tiene el honor de someter á las Cortes ei adjunto pro
yecto de ley.

Madrid 28 de Noviembre de 1 9 0 0 .= A r se n io  L i n a r e s .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se amortizarán todas las vacantes de Capitán 
General de Ejército que ocurran con posterioridad á )n publi
cación de la presente ley, no fijándose el numeiü de los Ge^ 
nerales de esta elevada dignidad.

Art. 2.° Se ascenderá á ella por notorios y glorioso*t&r _ 
vieios.de guerra.

Art. 3.° Sólo en casos m u y  excepcionales que a * ' m ^  
guerra podra acordarse el ascenso del Teniente qU3
hay^ prestado eminentes servicios á la Patria,,

Art. 4.* Quedan derogadas cuantas dú-.; !SÍ ,¡OIlíjSS8opoii> 
i gan á la ejecución de esta ley.
|  Madrid 28 de Noviembre de 1999>=Arsenio Linares.
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De acuerdo c;on el Consejo de Minissros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIH, y como 
Reína Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley rebajando 
las edades señaladas hoy para el pase á la Sección de 
reserva de los Oficiales generales y de sus asimilados.

Dado en Palacio ¿ veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Gnerra,

A r g e n t o  L in a r e s .

A  LAS CORTES
Es de gran importancia determinar el límite de edad has

ta  la cual pueden utilizarse en mandos activos los servicios 
de los Oficiales generales con ventaja para el Estado, pues 
cada día se exigen cualidades más sobresalientes á los que 
llegan á las altas categorías militares. La experiencia y cos
tumbre del mando se acrecientan en el servicio; pero con la 
edad disminuye la energía física, indispensable para los car
gos activos.

Necesario es, pues, fijar límites de edad, teniendo en cuen
ta lo qué viene observándose en otros Ejércitos, y lo que la 
práctica ha enseñado en el nuestro; y aunque haya casos en 
que á las edades señaladas por las leyes constitutiva del 
Ejército y orgánica del Estado Mayor general para el pase á 
la reserva, reúnan los Oficiales generales todas las aptitudes 

> necesarias, en muchos de ellos no ocurre asi, desempeñando 
mandos y destinos quienes sólo pueden desarrollarlas con 
gran fatiga, y muchas veces con perjuicio de su salud.

Pero aun así habrá y podrá haber en ocasiones Generales 
que, sin llegar á la edad que se señale, no se hallen en dis
posición de prestar servicios activos, por los achaques que 
son consecuencia de heridas, ó de las penalidades propias de 
las dilatadas campañas; y éstos, entiende el Ministro que sus
cribe, deben pasar á la Sección de reserva al hacer presente, 
movidos por su propio espíritu, que no reúnen las aptitudes 
físicas necesarias para el desempeño de los destinos asigna
dos á su empleo.

La disminución de edad de que se trata producirá vacantes 
en la escala activa, pero no será necesario cubrirlas, por ha
ber excedente en todas las clases, no trayendo, por otra par
te, perjuicio alguno esta amortización, pues si bien á estas 
vacantes se hubiera aplicado sólo la del 50 por 100, en cam
bio se adelantan las sucesivas en un plazo igual al tiémpo en 
que se rebaja la edad en cada categoría.

Por cuanto queda expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y autorizado por S. M., 
tiene la honra de someter á las Cortes el adjunto proyecto 
de ley.

Madrid 28 de Noviembre de 1900.=ÁRSENro L in a r e s .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Las edades para el pase á la Sección de reser
va de los Oficiales generales y sus asimilados serán las si
guientes:

Teniente General, setenta años.
General de División, sesenta y seis años.
Asimilado á General de División, sesenta y seis años.
General de Brigada, sesenta y cuatro años.
Asimilado á General de Brigada, sesenta y seis años.

Art. 2.d Las vacantes que se produzcan por el pase á la 
Sección de reserva de los que ya hubieran cumplido las eda
des que se señalan en el art. l.°, al promulgarse la presente 
ley, serán amortizadas, adjudicándose al turno que corres
ponda las que ocurran por la baja en activo de los que en 
adelante vayan cumpliendo las citadas edades.

Art. 3.° Pasarán asimismo á la Sección de reserva los que, 
no reuniendo la necesaria aptitud física para ejercer todos 
los cargos que correspondan á su empleo, hagan de ello al 
Ministro de la Guerra manifestación escrita.

Madrid 28 de Noviembre de 1900.=Arsbnio L inares.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que ¡presente ¿ las Cortes un proyecto de ley dispo
niendo continúe la amortización del 50 por 100 de las 
<TOeantes en las escalas de Oficiales generales y  sus 
asimilados, hasta tanto se reduzca el excedente al 5 
por 100 de los que ocupen destino en cada categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
nov ecientos.

MARIA CRISTINA
El t&Jiistro de lft Gueirt,

A r g é n * o  U ñ a r e s .

A  LAS CORTES j

La situación an o r.^ l de las escalas del generalato y  de 1 
las clases que le están aindiadas no exige por el momento I 
señalar sus plantillas, que dependen á su vez de la organiza- I 
ción definitiva del Ejército, debiendo continuar la amortiza- I 
ción establecida por el Real decr^o de 15 de Febrero de 1899 j 
y  por la Real orden de 25 del mism*? me? extinguir el ; 
cobrante que boy existe en aquellas clases. '

Hay que fijar, sin embargo, el momento en que esta amor
tización. debe cesar 6 hacerse más ó menos lenta, y el Minis
tro que suscribe cree pudiera ser aquel en que el excedente 
quedara reducido al 5 por 100 de los que tengan destino en la 
escala respectiva.

Esto dará lugar á que se lleve mientras tanto á la prácti
ca la organización del Ejército, hoy en estudio, y como con
secuencia de ella, que puedan fijarse las plantillas del Estado 
Mayor general y de las clases asimiladas á él cuando sus es
calas estén en mejores condiciones que hoy para llegar á las 
nuevas que se establezcan.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y autorizado por S. M., 
tiene la honra de someter á las Cortes el adjunto proyecto de 
ley.

Madrid 28 de Noviembre de 1900.=Arsenio L inares.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° La amortización del 50 por 100 de las vacan
tes que establecen en las escalas de Oficiales generales y sus 
asimilados el Real decreto de 15 de Febrero de 1899 y la Real 
orden de 25 del mismo mes, continuará en igual forma en la 
escala de cada clase hasta que el excedente sea de un 5 
por 100 de los de ella que ocupen destino.

Art. 2.° Llegado para cada escala el caso que expresa el 
artículo anterior, se determinará si debe variarse la propor
ción de vacantes que se amortizan, ó si se han de cubrir to
das por ascenso, siendo ya entonces ocasión para poder fijar 
nuevas plantillas.

Madrid 28 de Noviembre de 1900.= A r sen io  L in a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley reduciendo 
á dos el número de Consejeros Togados del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, y suprimiendo la Fisca
lía Togada del mismo.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

i r s e n i o  L i n a r e s .

A LAS CORTES

Con el objeto de introducir las economías posibles en los 
diferentes organismos militares, ha estudiado el Ministro que 
suscribe los servicios todos, resuelto á no rehuirlas allí don- 
do se logren sin quebranto para los mismos.

La dualidad de la acción fiscal en el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina no tiene explicación plausible, dada la 
transformación que ha experimentado la administración de 
justicia en el fuero de guerra, desde que se suprimió la lla 
mada jurisdicción ordinaria. Comprendíase, en efecto, la 
existencia del doble cargo de Fiscal, uno letrado y 'otro hom-, 
ber de armas, cuando se aplicaban dos procedimientos dis
tintos, según la naturaleza del delito, ora fuera común, ora 
puramente militar.

Pero desde que el procedimiento fué único, aquella duali
dad debió cesar, y si no lo ha sido á tiempo, este hecho no 
justifica su continuación.

La acción fiscal en el más alto Tribunal de la milicia debe 
ser ejercida por una sola persona, al igual que ocurre en los 
Tribunales inferiores de la jurisdicción de Guerra.

Y  descansando la justicia militar en el principio de que 
la administración de ésta es función y atributo propio del 
mando, lógico y natural parece que la Fiscalía del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina la desempeñe un General de 
División, que es hoy la categoría del Fiscal militar, teniendo 
á sus órdenes un Teniente fiscal togado, de la categoría de 
Auditor de Ejército, y otro militar, de la de Coronel, más el 
personal subalterno necesario.

Inspirado también en el propósito de reducir los gastos, 
entiende el Ministro que suscribe que, además del Fiscal to
gado, es conveniente la supresión de uno de los tres Conseje
ros togados del Consejo Supremo de Guerra y Marina, sin 
que por esto queden desatendidos los importantísimos intere
ses encomendados á tan alto Tribunal. No se suprimen Con
sejeros militares, porque en la reorganización de los servicios 
propios del ramo de Guerra se le encomiendan al róencionado 
Consejo cometidos encomendados hasta ahora á organismos 
que desaparecen y en que aquellos Generales han de interve
nir, ádemSs de ejércér las funciones de carácter judicial.

©oiñblá dualidad en la acción fiscal cuya supresión se 
$íóponé y ébMÚítíéro de Consejero^ se hallan prescritos en el 
capítulo 1.° del tít. 5.° del Código de Justicia militar vigen
te, que tiene fuerza de ley, por la de 25 de Junio de 1890, ha 
estimado necesario» el Ministro que tiene el honor de dirigirse 
á esta Cámara, fundado además en las razones anteriormente 
expuestas y  por acuerdo del Consejo de Ministros, y previa ! 
autorización de S. M., someter á la  áeliíwracióh de las Cortes j 
el adj unto proyecto de íoy.

Madrid 28 de Noviembre de 1900. =AtfáKNio L inajes.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se suprimen en el Coast jo Supremo de Gue
rra y  Marina uno de los trM Consejeros togados que tiene de 
plantilla y el Fiscal togado.

Art. 2.° Los dos Consejeros del Cuerpo Jurídico militar 
que se conserven, serán: uno de la categoría de Auditor ge
neral y  otro de la de Auditor de Ejército.

Art. 3.° En el Consejo Supremo de Guerra y Marina ha
brá una sola Fiscalía, desempeñada por un General de Divi
sión y dos Tenientes fiscales, uno togado, de la categoría de 
Auditor de Ejército, y otro militar, de la de Coronel, con el 
personal auxiliar que se fije en la plantilla.

Madrid 28 de Noviembre de 1900.=A r sen io  L in a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente & las Cortes un proyecto de ley reducien
do la plantilla de la categoría superior en los Cuerpos 
de Administración militar, Sanidad militar, en su Sec
ción de Medicina, y en el Jurídico militar, á un Inten
dente de Ejército, un Inspector Médico de primera cla
se y un Consejero togado, y suprimiendo la clase de 
Inspector Farmacéutico de segunda, en la Sección de 
Farmacia de Sanidad militar.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

A LAS CORTES

La imperiosa necesidad de introducir las mayores econo
mías en el elemento no armado del Ejército, para consagrar 
los recursos así obtenidos á las preferentes atenciones de las 

tropas combatientes, obliga al Ministro que suscribe á dis
minuir las plantillas en todos los Cuerpos que no pertenecen 
á las últimas, procurando que esos institutos auxiliares pro
sigan llenando su misión con el menor gravamen posible 
para el presupuesto de la Guerra.

En el Cuerpo de Administración militar existe la catego
ría de Intendente de Ejército; en el de Sanidad militar, en su 
Sección de Medicina, la de Inspector Médico de primera cla
se; y en el Jurídico militar la de Consejeros y Fiscales toga
dos, y en la Sección de Farmacia del de Sanidad, la de Ins
pector Farmacéutico de segunda, como límite superior en su 
carrera, asimiladas á la de General de División los primeros 
y á la de General de Brigada este último. Estas plazas pue
den, sin quebranto para el servicio, reducirse á una en cada 
Cuerpo, y suprimirse la asimilada á General de Brigada en la 
Sección de Farmacia; pero como con esta supresión se altera 
lo dispuesto en el art. 7.° de la ley adicional á la constituti
va del Ejército de 19 de Julio de 1889, que la establece, el Mi
nistro que suscribe, con acuerdo del Consejo de Ministros y 
previa la venia de S. M., tiene el honor de someter á la deli
beración de las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 28 de Noviembre de 1900.=A r se n io  L in a r e s .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° En los Cuerpos de Administración militar, 
Sanidad militar, en su Sección de Medicina, y Jurídico mili
tar, se reduce la plantilla, en la categoría superior, quedan
do sólo una plaza de la clase asimilada á General de división, 
y en la Sección de Farmacia de Sanidad se suprime ia de Ins
pector Farmacéutico de segunda clase.

Art. 2.° En el Cuerpo Jurídico militar, la denominación 
de los empleos asimilados á los de General de división y de 
brigada serán las de Auditor general y Auditor de Ejército 
respectivamente.

Art. 3.° Los Intendentes de Ejército, los Inspectores Mé
dicos de primera clase, el Inspector Farmacéutico de segun
da y los Consejeros y Fiscales togados que, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 1.°, excedan de la nueva plantilla, podrán 
desempeñar, en comisión, destinos de la categoría inferior, si 
el Gobierno lo estima oportuno*?en casos especiales, y mien
tras estén en situación de actividad.

Madrid 28 de Noviembre de 1900.=Arbenio L inares.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
: de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y  como 

Reina Regente del Reino, 
j  Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley redu
ciendo las edades para el pase & la situación de retiro 
de los Jefes y Oficiales del Ejército y sus asimilados.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos.

MÁJtÍÁ CRISTINA
Él Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

A LÁS CORTES

r evidente que la Oficialidad del Ejército, aparte de las 
cualidades intelectuales y morales, necesita reunir Vas físicas 
en grado tanto mayor, cuanto menos elevadas son las cate
gorías*

Él precepto que obliga á'abandonar el servicio militar 
Cumplida cierta edad, obedece á ese principio.
- distinto daría por resultado mantener ál freí te
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de las tropas quienes no podrían resistir las fatigas propias 
de una campaña, ni comunicarles el entusiasmo por la profe
sión que en todo tiempo es indispensable.

Por eso en los Ejércitos europeos se debate constantemen
te este asunto de las edades, y en la casi totalidad de ellos se 
fijan lar del retiro más bajas que las que actualmente rigen 
en España, procurando así el rejuvenecimiento de los cua
dros y la prudente movilidad de las escalas.

Conseguir ambos resultados es de extraordinaria impor
tancia para el país. Conviene á los fines de la institución ar
mada que el elemento joven llegue en sazón al ejercicio de 
los mandos, pues así el espíritu militar, factor moral de fuer
za incalculable, manteniéndose vivo, se transmite á las filas 
con vigor y fe.

Por talas razones, en el adjunto proyecto de ley se rebajan 
prudeneialmente las edades que hoy rigen para el retiro, ex
cepción hecha de Guardia civil y Carabineros; y aunque hu
biese sido conveniente reducir más los límites, parece, por el 
momento, b istants lo que se propone, á fin de no lastimar 
inconsideradamente respetables intereses y no gravar más 
tampoco al presupuesto de clases pasivas.

Esta medida, al implantarse, habrá de producir desde lue  ̂
go vacantes; pero teniendo en cuenta la necesidad de reducir 
todo lo posible el excedente actual, deberán amortizarse, ex
cepto en aquellas escalas en que no exista ya esta sobra de 
personal.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., 
tiene la honra de someter á las Cortes el adjunto proyecto 
de ley.

Madrid 28 de Noviembre de 1 9 0 0 .= A rsenio L in a r e s .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° El art. 36 de la ley constitutiva del Ejército 
de 29 de Noviembre de 1878 se entenderá redactado como 
sigue:

En las escalas activas y de reserva retribuida de Estado 
Mayor, Infantería. Caballería, Artillería, Ingenieros y Cuer
po de Trun, los Jefes y Oficiales pasarán á la situación de 
retiro á las edades siguientes:

Segundos y primeros Tenientes, cuarenta y ocho años.
Capitanes, cincuenta y cuatro años.
Comandantes y Tenientes Coroneles, cincuenta y ocho 

años.
Coroneles, sesenta años.
En los Cuerpos de Estado Mayor de Plazas y Oficinas mi

litares:
Capitanes y subalternos y asimilados, sesenta años.
Jefes y asimilados, sesenta y cuatro años.
En las escalas activas y de reserva retribuida de Guardia 

civil y Carabineros y de los Cuerpos Jurídico, de Adminis
tración militar (Intendencia é Intervención), Sanidad mili
tar (Medicina y Farmacia), Clero castrense, Veterinaria y 
Equitación y Brigada obrera y topográfica de Estado Mayor, 
lo verificarán á las edades que á continuacióu se indican:

Segundos y primeros Tenientes y sus asimilados, cincuen
ta y un snos.

Capitanes y sus asimilados, cincuenta y seis años.
Comandantes y Tenientes Coronales y sus asimilados, se* 

senta años.
Coroneles y sus asimilados, sesenta y dos años.
Los Jefes y Oficiales de las escalas de reserva retribuida, 

que ingresaron en éstas en virtud del Real decreto de 13 de 
Diciembre de 1883, conservarán el derecho á la prórroga de 
edad, para el retiro, que en él se les reconoció.

Art. 2.° Se amortizarán todas las vacantes que en las di
versas escalas se produzcan al aplicar, por primera vez, esta 
ley, excepto en aquellas clases en que no haya más personal 
que el que tenga destino detallado en presupuesto.

Madrid 28 de Noviembre de 1 9 0 0 .= A rs e n io  L in a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  com o 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley m odifi
cando la adicional á la constitutiva del Ejército, redu
ciendo las categorías en los Cuerpos de Equitación y  
Veterinaria militar, y  concediendo derecho á las clases 
de los mismos á un sobresueldo por años de servicio.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos.

MARÍA CBI3TINA
El Ministro de la Guerra,

Arseir io  L i n a r e s .  

A  LAS CORTES

¿La ley adicional á la constitutiva del Ejército, sancionada 
en 19' de Julio de 1889, en su art. 7.°, fija como último ascen
so en lo^ Cuerpos de Equitación y Veterinaria una plaza en 
cada uno ®H°S asimilada al empleo de Coronel, contando 
además en la£ vigentes plantillas una con asimilación de Te
niente Coronel y  dos con la de Comandante en el primero de 
los citados CuerpoJb J dos y nueve respectivamente en el se
gundo.

Los destinos que en 1& actualidad son desempeñados por 
Profesores con categoría Jefe no guardan relación alguna 
con ios servicios propios de dichos Cuerpos, Por su carácter 
son esencialmente burocráticos y ajenos por completo á la

misión que les está encomendada. El desempeño de ésta no 
exige en los Cuerpos expresados la asimilación de empleos á 
todas las jerarquías del Ejército, hasta la de Coronel inclu
sive, de que hoy disfrutan, y sí sólo la de Oficial, que basta 
para las funciones que deben ejercer en las unidades arma
das y organismos, salvo en aquellos determinados casos en 
que por algún Centro hayan de utilizarse sus conocimientos 
técnicos ó profesionales en concepto de Asesores.

Por otra parte, la conveniencia de que todos los Profeso
res y Veterinarios reúnan las condiciones de aptitud física 
necesaria para el trabajo activo á que se han de consagrar, 
lo que sólo se obtiene con la proporción en las edades, acon
seja también la reducción de clases en las categorías supe
riores.

Nada más sensible para el Ministro que suscribe que verse 
obligado á imponerla; pero cuando lo exigen así altes intere
ses, y los principios fundamentales para procurar una orga
nización militar lo más perfecta posible, no caben vacilacio
nes, puesto que todos se hallan obligados á contribuir en be
neficio de la Nación.

Sin embargo, como es equitativo conciliar, en lo que cabe, 
aquellos intereses con los individuales, proporcionando la 
tan recomendada interior satisfacción, ha estudiado el medio 
de lograrlo, procurando al personal de los Cuerpos de Equi
tación y Veterinaria algún beneficio que compense ia reduc
ción de categorías que se propone, beneficio que tienda á re
munerar los servicios prestados y que presten las clases de 
los expresados Cuerpos.

Con tales fines, y fundado en las consideraciones expues
tas, el Ministro que suscribe, autorizado debidamente por 
S. M., y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de las Cortes el adjunto pro
yecto de ley.

Madrid 28 de Noviembre de 1 9 0 0 .= A r s e n io  L in a r e s .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° En los Cuerpos de Equitación y Veterinaria 
militar quedan suprimidas las clases de Subinspectores pri
mero y segundo y Profesores Mayores en el primero, y las de 
Subinspectores primero y segundo y Veterinarios Mayores en 
el segundo, asimiladas en ambos á las de Coronel, Teniente 
Coronel y Comandante que por el art. 7.° de la ley adicional 
á la constitutiva del Ejército promulgada en 19 de Julio 
de 1889 se les asigna.

Art 2.° En lo sucesivo, la carrera en el Cuerpo de Equi
tación terminará en la clase de Profesor primero, y en el de 
Veterinaria en Veterinario primero, conservándose en uno y 
otro las de segundos y terceros Profesores y Veterinarios, con 
las asimilaciones que la mencionada ley adicional les re
conoce.

Art. 3.° Los que en la actualidad se hallen en posesión de 
los suprimidos empleos asimilados á Jefe, á que se refiere el 
artículo 1.°, re considerarán como á extinguir, no cubrién
dose, por lo tanto, las vacantes que en ellas se produzcan, 
conservando tjpdos los demás derechos que en la actualidad 
se les tiene reconocidos, y puaiendo-desempeñar en comi
sión, mientras permanezcan en servicio activo, los destinos 
de inferior categoría que por el Ministerio de la Guerra se 
les confieran dentro de sus respectivos Cuerpos.

Art. 4.° Como recompensa á los años de servicio, se con
cede á los Profesores y Veterinarios primeros que cuenten 
diez años de efectividad, día por día, en sus empleos, un so
bresueldo de 1.000 pesetas anuales, y otro de 500 por cada 
período de cinco años sobre los diez señalados para el prime
ro, también de servicios efectivos; tendrán opción á los so
bresueldos de 500 pesetas en las condiciones expresadas los 
que, con categoría asimilada á Teniente Coronel y Coman
dante, quedan hoy como personal á extinguir, en virtud de 
lo dispuesto en esta ley.

Dichos sobresueldos servirán como regulador para dere
chos pasivos,

Madrid 28 de Noviembre de 1 9 0 0 .= A r s e n io  L in a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  com o 
Reina Regente del Reino,

V engo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley estable
ciendo se conceda el ascenso á primer Teniente y Ofi
cial segundo á los segundos Tenientes de Infantería y  
Caballería y  Oficiales terceros de Administración m i
litar, respectivamente, al cumplir los tres años de e fec
tividad.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra,

A r s e n l o  L i n a r e s .

A LAS CORTES

El empleo de segundo Teniente en las Armas y Cuerpos 
en que los Oficiales ingresan con esta categoría, viene á ser 
en realidad la preparación para ejercer el de primer Tenien
te, pues ambas clases, según las Ordenanzas, desempeñan el 
m^m o servicio. No es conveniente, por tanto, que permanez
can e£Sesívp tiempo en la última jerarquía, ni hay rezón para 
ello; y  c o m o  e i i  Artillería é Ingenieros obtienen aquel em
pleo dentro de las ¿cademias respectivas, y continúan aún 
dos años sujetos al régimes escolar, para completar los co

nocimientos especiales de su carrera, antes de ascender á, 
primer Teniente, cree el Ministro que suscribe que un plazo 
de tres años para obtener este empleo los segundos Tenien
tes de las Armas y Cuerpos citados al principio, pudiera 
equivaler al de dos años en Artillería é Ingenieros.

Mas como el art. 8.° de la ley adicional á la constitutiva 
del Ejército preceptúa no se otorgue ascenso sin vacante, y 
de implantarse la innovación que se propone, habría casos 
en que no se pudiera cumplir esa prescripción, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y auto
rizado por S. M., tiene el honor de someter á las Cortes el 
adjunto proyecto de ley.

Madrid 28 de Noviembre de 1 9 0 0 .= A rs e n io  L in a r e s .

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Los segundos Tenientes de Infantería y 
Caballería y los Oficiales terceros de Administración mili
tar pertenecientes á las escalas activas, serán ascendidos á 
primeros Tenientes y Oficiales segundos respectivamente al 
cumplir tres años en su empleo, previa su declaración de ap
titud.

Madrid 28 de Noviembre de I 9 0 0 .= A r s e n io  L in a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y com o 
R e in a  Regente del Reino,

V engo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley determi
nando la forma y tiempo en que deberán ascender los 
subalternos de las reservas especiales.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

i l r s e n i o  L i n a r e s .

A LAS CORTES

La situación excepcional en que se encuentran los Oficia
les de las reservas especiales de Artillería, Ingenieros, Guar
dia civil, Carabineros, Administración y Sanidad militar 
para el ascenso á los empleos superiores inmediatos al de que 
actualmente se hallan en posesión, una vez que, por no exis
tir escala en dichas reservas, carecerán de vacantes que ad
judicarles, y, por lo tanto, y sin ellas, no puede tener aplica
ción lo dispuesto en el art. 8.° de la ley adicional á la cons
titutiva del Ejército, aconseja la necesidad de una medida 
que permita satisfacer las aspiraciones legítimas de dichos 
Oficiales, quienes de otro modo permanecerían indefinida
mente en sus actuales empleos, sin obtener ascenso alguno, 
mientras que lo lograrían sus compañefbs de las reservas de 
Infantería y Caballería.

Parece lógico que con tal objeto se siga un procedimiento 
análogo al que señalaba la Real orden de 7 de Noviembre 
de 1889 para los Oficiales que ingresaron en el Cuerpo del 
tren, la cual estableció que seguirían en sus ascensos el or
den que correspondiera á los sargentos que, habiendo cursa
do sus estudios en la Academia de Zamora, fuesen promovi
dos á Oficiales, y también, que por analogía se aplicase, en 
cierto modo, el criterio á que obedece el art. 3.° transitorio 
del reglamento de ascensos en tiempo de paz, ó sea que sirva 
de base para la concesión de empleos superiores la fecha en 
que lo obtengan los individuos de escalas similares, que en 
el presente caso lo serán los de las de Infantería y Caballe
ría, en la que estuviese más retrasado el ascenso.

Por tales razones, y á fin de que, llegado el caso, no sea 
óbice para la concesión del ascenso el precepto contenido en 
el art. 8.° de la referida ley adicional, el Ministro que suscri
be, previamente autorizado por S. M., y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la delibera
ción de las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 28 de Noviembre de 1 9 0 0 .= A r s e n io  L in a r e s .

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Sin embargo de lo prevenido en el art. 8.® 
de la ley adicional á la constitutiva del Ejército de 19 de Ju
lio de 1889, en las reservas especiales en que no haya más 
que subalternos, ascenderán éstos á los empleos superiores 
inmediatos cuando loyerifíquen los de los suyos en la escala 
de reserva retribuida más atrasada de Infantería ó Caba
llería.

Madrid 28 de Noviembre de 1 9 0 0 .= A rsen io  L in a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  com o 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley dividiendo 
el territorio de la Península en seis regiones militares, 
á cada una de las cuales corresponderá un Cuerpo de 
Ejército.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviem bre de m il 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .
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Á LA S C O R T E S

’ La división te rrito ria l m ilita r, más que íntim am ente en
lazada c.oü la organización del Ejército, es consecuencia ne
cesaria ds los elementos de que éste dispone, dados los recur
sos que cada nación consagra al sostenimiento de su fuerza 
arm ada.

Tan evidente es el principio, que todos los países que go
zan crédito m ilitar por la im portancia de sus medios de 
combate, el poderío de las arm as, aparte de los éxitos glorio 
rios, lo deben al asiduo perfeccionamiento de aquella orga
nización, elevando, á medida que los presupuestos lo con
siéntela, el número y composición de sus grandes unidades.

Ahora bien; la  formación de estas grandes unidades, su
je ta  como está á preceptos de universal observancia, deter
m ina fatalm ente el núm ero de regiones que han de consti
tu ir  la división te rrito ria l.

Un Cuerpo de Ejército no es ni puede ser creación capri
chosa ' i de conveniencias aisladas ni de intereses loca
les. S ctivo lo imponen aquellos medios de acción ofen
siva tiene que hacer frente en caso de guerra. Así
como absurdo oponer á un  batallón dos compañías, y
á  uno. ida un regim iento, de igual modo repugna, no ya 
é  las f b más elementales, sino al mero sentido común, 
llam a -*po de Ejército á solitaria división, destinada á 
comb* v -i la invasión sobreviene, contra unidades de igual 
nomb * m por lo menos constaran  de dos divisiones.

A ’ vez la región debe contener dentro del territorio  
que cora prende todos los elementos indispensables, no sólo 
p ara que viva en ella un  Cuerpo de Ejército en tiempo de 
paz, si:w vara su tránsito  al pie de guerra, llegado el caso de 
una m rvízación y concentración de fuerzas. Entre esos ele
m ento , aialie puede negar que los esenciales son las un ida
des ora i ‘cas de todas Arm as que han de form ar aquél. No 
se con . por tan to , en n ingún país verdaderamente m ili
ta r, la región sin  su Cuerpo de Ejército, n i el Cuerpo de 
Ejercí* . ; o. su región.

En v.-estro Ejército no contamos actualm ente con fuerzas 
quepo, mijan organizar, con arreglo á las m áximas en uso 
en tod-o lurtes, m ás que 12 divisiones; y siendo dos de éstas 
el núnva » menor de las que deben en trar en la composición 
de un rpo de Ejército, dedúcese claram ente, por poco ha- 
laguer ue sea reconocerlo, que el número de estos últim os 
no pu • ■ xceder de seis.

Un . .ero examen del territo rio  nacional, teniendo en 
cuento v distribución im prescindible de nuestras fuerzas 
m i l i t a n  'ad ica sin  esfuerzo de qué m anera ha  de dividirse 
aquél, i¡r .a  que dentro de cada región exista un  Cuerpo de 
Ejército j sus elementos propios y en disposición constan
te de e. i, cim entar rápidam ente el tránsito  del pie de paz al 
de gur

De igiones actuales sólo dos no cum plen con esa con
dición oordial. Todas las demás la satisfacen. Aquéllas, 
por le;- 1 xible, están, pues, llam adas á desaparecer como 
tales r * mes, si se quiere que nuestro Ejército sea una ver
dad en n ‘onjunto y en el funcionam iento del complicado 
sistem*» ! relación y enlace á que todo Ejército debe obede
cer, p* > esponder, en el momento supremo, á lo que el país 
tiene  ̂ aho á exigirle.

La < 1 ata región con una sola división, y la  octava re 
gión c t ra, no tienen existencia racional, y ofrecen, ante 
las m de Europa, el espectáculo no visto en n ingún
otro p ' o de divisiones aisladas con Estados Mayores y
mando - perior que corresponden á u n  Cuerpo de Ejército; 
s itu ac1 . jue pudimos sostener cuando las terribles desdi
chas d- r patria no im ponían el austero recogim iento á que
deben * egarse las naciones que, como la nuestra , han  de
procur - ; >u regeneración.

Na * en justicia , puede ni debe negarse á que la realidad 
se imp«. > a en bien del Ejército y en bien de la  patria m is
m a, re * deando organizaciones defectuosas y economizando 
las su < que im portan lujos verdaderamente anacrónicos 
para  & 1 trios á lo ú til y exigido por la  defensa nacional. Y
tan to  os se explicarían las dificultades para realizar re 
forma lógica, cuanto que, aparte de esos Estados Mayo
res im. -arios que han  de desaparecer, las capitales á las 
cuales ota la modificación no pierden n i un  solo soldado, 
pues 1 uarniciones siguen Inalterables en su composición 
y  fuer:

Por ' • es razones, el M inistro que suscribe, por acuerdo 
del Cüj 'O de Ministros y previa la  autorización de S. M., 
tiene mor de someter á la deliberación de las Cortes el 
adjunto  proyecto de ley.

M au o ‘ 28 de Noviembre de 1 9 0 0 .= A rsenio L in a r e s .

PROYECTO DE LEY

Artículo único. El territorio  de la Península se dividirá 
en seis Bagiones m ilitares, cada una de las cuales com pren
derá to ' provincias siguientes:

Pr= ¿ m  Región.—Madrid, Segovia, Avila, Salam anca, 
Cáceres. Ciudad Real, Toledo y G uadalajara.

S e g " “ '.-i Región.—Sevilla, Badajoz, Huelva, Gádiz, Mála
ga, la, A lm ería, Jaén  y Córdoba.

Teri »>'<i Región.—Valencia, Castellón de la P lana, Teruel, 
G uenc, Albacete, M urcia y A licante.

Cu‘ rr-i /te ^ ’drc.—-Barcelona, Gerona, Huesca, Zaragoza, 
Lérida •. Tarragona.

Qu<''nra Región.—Burgos, Santander, Vizcaya, Guipúzcoa, 
Álava, Navarra, Logroño y Soria.

Se</- Región.—Valladolid, Palencia, León, Oviedo, Lugo,
Coruña, a m tevedra, Orense y Zamora.

A cl la Región corresponderá un  Cuerpo de Ejército, que

estará al mando de un  Teniente general, con la denominación 
de Comandante en Jefe, el cual será asimismo Capitán gene
ra l de la Región.

Madrid 28 de Noviembre de 1 9 G 0 .= A r sen io  L in a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las C ortes un proyecto de ley supri
miendo la Junta Consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A r g e n t o  L i n a r e s .

A LA S C O R T E S

El movimiento incesante y progresivo que en todos los or
ganism os m ilitares han  determinado las modernas exigen
cias de la guerra, la compenetración m utua y necesaria que 
los distin tos servicios tienen entre sí, y la precisión de a r 
m onizar los más sim ilares, si no en su función aislada, en su 
objetivo fundam ental, para llegar á una finalidad práctica 
de m ayor u tilidad  al Estado, han sido, entre o tras m uchas, 
las razones más eficientes para establecer variaciones funda
mentales en los organism os superiores del Ejército.

Estas justificadas reform as han  de determ inar necesaria
mente la supresión de algunos Centros consultivos que, si en 
el momento de su creación llenaron una verdadera necesidad, 
hoy carecen de elementos suficientes de existencia.

La Ju n ta  Consultiva de Guerra, á pesar de la  variedad de 
asuntos que tiene encomendados, pierde la mayor parte de 
sus funciones asesoras desde el momento en que se constitu 
ye el Estado Mayor Central; otras de ellas encajan mejor 
dentro de organism os de carácter perm anente, que ya ejer
cen función consultiva, principalm ente en la aplicación é in 
terpretación general ó casuística de determinados preceptos 
legales; y, por últim o, las restantes pueden incorporarse á 
las Secciones de este M inisterio, en la forma necesaria, según 
la índole de cada una de ellas, para que sean resueltas, ya de 
una m anera inm ediata, ó ya con el informe previo é indis
pensable de las Ju n ta s  facultativas adscritas á dichas Seccio
nes, según los casos; suprim iendo ó acelerando trám ites poco 
justificados, y resultando con ello m ayor rapidez en el despa
cho de los asuntos, con ventaja para los servicios y sin detri
mento del mejor acierto en las resoluciones.

Por las razones expuestos, el M inistro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros y autorizado por S. M., 
tiene la  honra de someter á las Cortes el adjunto proyecto 
de ley.
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PROYECTO DE LEY

A rtículo 1.° Se suprim e la Ju n ta  Consultiva de Guerra.
Art. 2.° Pasarán  á ser de la competencia del Estado Ma

yor Central los asuntos en que entendía la  citada Ju n ta , re
lacionados con la organización y el servicio del Ejército, el 
régim en y adm inistración de las tropas, aprovisionam iento, 
arm am ento, vestuario y equipo, alim entación, higiene, asis
tencia san itaria , reglam entos tácticos, m aniobras, cam pa
mentos, parques, defensas del Reino, Ju n ta  general de tran s
portes, cuestiones científicas que se relacionen con los servi
cios m ilitares, y , en general, todo asunto orgánico en que se 
considere conveniente su concurso.

A rt. 3.° El Consejo Supremo de G uerra y M arina será 
oído sobre la in terpretación de las leyes que se prom ulguen 
por el Ministerio de la Guerra, y los reglam entos é instruc
ciones generales que se dicten para su aplicación, y en la 
declaración de los casos de excepción de subasta para la  con
tratación de obras y servicios m ilitares á que se refiere el 
Real decreto de 21 de Febrero de 1852 y reglamento vigente 
de contratación. También corresponderá al Consejo Supremo 
de G uerra y M arina la clasificación para el ascenso reg la
m entario de los Jefes y Oficiales del Ejército y sus asim i
lados.

A rt. 4.° Pasarán á este M inisterio, para su tram itación y 
resolución, los asuntos relativos á uniform es, instrucción, 
subsistencias, rem onta, estudios de fortificación, m aterial de 
guerra de todas clases, dotaciones, responsabilidad en asun
tos técnicos y todos aquellos de carácter facultativo que no 
estén asignados al Estado Mayor Central.

A rt. 5.® Los Generales, Jefes y Oficiales y sus asimilados 
que prestan servicio en la referida Ju n ta  Consultiva de Gue
rra , pasarán  á las situaciones de cuartel ó excedencia, según 
corresponda á su categoría.

A rt. 6.° El M inistro de la G uerra d ictará las disposicio
nes necesarias para la ejecución de esta ley.
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De acuerdo con el Consejo de Ministros; en n ombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. ÁUg&lo Xí)ri, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengrc én autorizar al Ministro de la Guerra para 
OLé presente á las Cortas \m  proyecto de ley fijando

f los sueldos de los Jefes y Oficiales del Ejército y  .sus 
asimilados en sus diversas situaciones.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA *
El Ministro de la Guerra,

I r s e n l o  L i n a r e s .

A LA S C O R T E S

La necesidad de poder elegir un personal idóneo y de vo
cación decidida para las delicadas tareas del profesorado 
m ilita r, obligó en un  principio á conceder recompensas y 
gracias especiales, sustitu idas luego, al variar la constitu
ción del Ejército, por gratificaciones y cruces honoríficas.

Existiendo en la  Oficialidad actualm ente un  nivel muy 
superior de cu ltu ra , y m arcándose por momentos el deseo de 
instru irse y el afán de sobresalir, es evidente que, entre ta n 
tos elementos valiosos que ansian prestar su concurso á la  
obra de engrandecim iento de las instituciones m ilitares, ha 
de ser fácil, sin  ofrecer ventaja m ateria l a lguna, el poder 
escoger un  personal dotado de la  ilustración y condiciones 
necesarias para que en los Centros docentes del E jército re 
ciba la juventud una esmerada educación científica y m ilita r.

A semejanza de estas gratificaciones, que dentro de las 
Academias llegaron á hacerse extensivas á quienes, aun  te
niendo puesto en ellas, no ejercieron el Profesorado, se conce- 
deiron otras con cargo á los recursos destinados al m ateria l 
en las fábricas y M aestranzas, así como por el concepto de 
obras, todas las cuales considera llegado el caso de suprim ir
las el M inistro que suscribe, porque n inguna  razón las ju s ti
fica en rigor de verdad.

El deseo de estim ular el mando de las tropas en las un i
dades inferiores dió origen á las gratificaciones concedidas 
á los Capitanes de com pañía, escuadrón y batería, rem une
ra to rias de su m ayor trabajo y responsabilidad, é inspiradas 
en el propósito de enaltecer su prestigio. También estas gra
tificaciones han  ido desnaturalizándose, y se otorgan á quie
nes no prestan el servicio indicado dentro de los Cuerpos ar
mados. No existiendo la causa que sirvió de fundamento 
para ellas, deben ser suprim idas, dejándolas lim itadas á los 
casos para que fueron creadas.

Los Oficiales que se encuentren en situación de su p e rn u 
m erario, y que, por tan to , n ingún  servicio prestan al E jér
cito, no parece lógico que perciban el im porte de sus cruces 
pensionadas, ni que el sueldo asignado á los Institu tos m on
tados lo disfruten los Oficiales pertenecientes á ellos, cuan
do no sirven en Cuerpo arm ado ó no sean reglam entariam en
te plazas m ontadas, porque en estos casos no es necesario el 
aum ento que aquél supone, y que sólo está justificado por el 
m ayor gasto que lleva consigo la índole especial del servicio 
á caballo.

No existiendo, al presente, razón alguna para m antener 
tales ventajas y sobresueldos, parece llegado el momento de 
suprim irlos; con lo que se lograrán  en el presupuesto de la 
G uerra economías no despreciables que pueden dedicarse á 
otras atenciones de urgente necesidad.

Esa medida impone la conveniencia inm ediata de fijar de 
un  modo preciso los sueldos que,.han de corresponder á los 
Jefes y Oficiales en los distintos destinos ó situaciones en 
que puedan encontrarse, puesto que aquéllos deben estar en 
relación directa con la naturaleza y obligaciones propias de 
los cargos respectivos, siendo n a tu ra l que las necesidades de 
los que sirven en activo, por ejemplo, se consideren superio
res á las de los que desempeñan destinos que no obligan á la  
movilidad á que los prim eros están sujetos.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro 
que suscribe, debidamente autorizado, tiene el honor de so
meter á la deliberación y aprobación de las Cortes el adjunto 
proyecto, en el que se regulan  y clasifican los devengos que 
ha de d isfru tar la Oficialidad en las d istin tas situaciones en 
que pueda encontrarse.
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PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los sueldos anuales que d isfru tarán  los Je
fes y Oficiales y asim ilados de las escalas activas de las di
versas A rm as, Cuerpos é In stitu to s del Ejército, distin tos, 
según se encuentren destinados en activo  ó en depósitos de 
reserva^ ó bien se hallen excedentes ó de reemplazo, serán 
los que se señalan á continuación:

Pesetas.
1 — Sueldos en a c t i v o . ----------- *

Coroneles y asimilados...............................................
Tenientes Coroneles y asimilados................
Comandantes y asimilados......... .

í de institutos á p ie.........................
Capitanes y asi-) de institutos montados ó que re
niñados.*, . . .  1 glamentariamente sean plazas 

( montadas. ............................ . *. *

8.000 
6 000 
5.100r
3.300

3.900
2.300P rto  n c  T  1 de institutos á p i e . v. . .  „ 

L * ® tí ) <íe institutos montados ó /que re-
inflados 1 glamentariamente sea'a plazas miiaaos........ |  montadas.............................. .............

o j 1 de institutos á pie.. .  * •„, ...........
Segundos Te- J de institutos montados 6 que re-

Segundos Tenientes alumnos de ias Academias mi-

2.000

2.150

1.500

2.° — Sueldos e3A ^¿pósitos de reserva
6.750

i Tenientes Coroneles¡............................................... . 5.4Q0
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Pesetas. |

Comandantes................................................................. 4.500
Capitanes de institutos á pie ó montados................  2.700
rrimeros Tenientes de institutos á pie ó montados. 1.900
Segundos Tenientes de institutos á pie ó montados. 1.620

3.° — Sueldos de los que se hallen excedentes.

Coroneles y asimilados...............................................  6.000
Tenientes Coroneles y asimilados............ ................. 4.800
Comandantes y as imilados.....................................». 4.000
Capitanes y asimilados, ya sean de institutos á pie

ó montados.............................................................  2.400
Primeros Tenientes y asimilados, ya sean de insti

tutos á pie ó montados...................................... 1.800
Segundos Tenientes y asimilados, ya sean de insti

tutos á pie ó montados..   ...................................  1.560

4.° — Sueldes de los que se encuentren de reemplazo,

Coroneles y asimilados.......................................... .. 4.000
Tenientes Coroneles y asimilados.................... . 3.000
Comandantes y asimilados     ......-.......................  2.550
Capitanes y asimilados, ya sean de institutos á pie

ó montados .................... »  ............ . 1.650
Primeros Tenientes y asimilados, ya sean de insti

tutos á pie ó montados............................................  1.150
Segundos Tenientes y asimilados, ya sean de insti

tutos á pie ó montados...........................................  1.000

ArL 2.° Los Jefes y Oficiales de los institutos de Guardia 
civil y Carabineros, no obstante lo prevenido en el artículo 
anterior, seguirán percibiendo los sueldos que en la actuali
dad disfrutan cuando se hallen prestando servicio activo.

Art, 3.° Para la aplicación del art. l.° se tendrá pre
sente:

1.° Se considerarán destinados en activo los Jefes y Ofi
ciales y asimilados que no presten servicio en los depósitos 
de reserva, ni se encuentren excedentes ó de reemplazo.

2.° Tendrán derecho al sueldo de excedencia los de dichas 
clases que sobren de las plantillas asignadas á las distintas 
Armas, Cuerpos é institutos, y que deseen ser colocados cuan
do les corresponda.

3.° Disfrutarán del sueldo de reemplazo los que, exce
diendo también de las plantillas, no quieran ser colocados 
en concurrencia con los del grupo anterior, y los que volun
tariamente prefieran estar en dicha situación de reemplazo, 
ó á ella se les obligue á pasar por disposición gubernativa.

4.° Los Jefes y Oficiales declarados de reemplazo á conse
cuencia de enfermedad, debidamente justificada, ó de heri
das recibidas en campaña, tendrán derecho al sueldo de ex
cedencia y de activo respectivamente.

5.° Los sueldos asignados á los Oficiales y asimilados de 
los institutos montados, incluso los de la Guardia civil y 
Carabineros destinados en activo, sólo se abonarán á los que 
presten servicio en ellos, ó á los que reglamentariamente 
sean plazas montadas, dejando de percibirlos aquéllos, y co
brando sólo los correspondientes á institutos á pie, cuando 
sirvan en otros destinos ó comisiones distintos de los Cuer
pos armados.

Art. 4.° Los Jefes y Oficiales y asimilados en situación de 
supernumerario, no gozarán de sueldo alguno ni del abono 
de las pensiones de las cruces que posean ó se les puedan 
conceder, á excepción de las correspondientes á la de San 
Fernando.

El tiempo que residan en el extranjero se les descontará 
por completo para la antigüedad en sus empleos, abono de 
servicios y derechos pasivos.

Art. 5.'° Los Coroneles, Tenientes Coroneles y Comandan
tes primeros Jefes de Cuerpo armado, y los Capitanes con 
mando de compañía, escuadrón ó batería, tendrán una grati
ficación denominada de armas, importante 500 pesetas anua
les para los primeros y 180 para los últimos.

Art. 6.° Los Capitanes y subalternos de las escalas acti
vas de las distintas Armas, Cuerpos é Institutos que cuentea 
doce años de efectividad en sus empleos continuarán disfru
tando las gratificaciones que hoy tienen asignadas en con
cepto de sobresueldo, sin que éste sirva para aumentar sus 
derechos pasivos.

Art. 7.° Los Jefes y Oficiales y asimilados de las escalas de 
reserva retribuida del Ejército que estén en situación de re
serva gozarán del sueldo indicado en el art. l.° para los de la 
escala activa que se hallan excedentes.

Art. 8.° Quedan suprimidas las gratificaciones que er 
concepto de mando, ya sea de Cuerpo, compañía, escuadrói 
6 batería, de Profesorado, de industria militar en fábricas 
parques, talleres, laboratorios, comisiones de experiencias ] 
diversos establecimientos y de obras de Ingenieros, disfrutar 
los Jefes y Oficiales y asimilados, aunque aquéllas se abonei 
con cargo al material.

Art. 9.° Para la declaración de derechos pasivos servirá 
como sueldo regulador, el que se señala en el art. 1.° parí 
los destinados en activo.

Art. 10. Quedan derogadas cuantas disposiciones s< 
opongan al cumplimiento de la presente ley.
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De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de MI Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley decla
rando caducado el derecho á los beneficios del art. 3.° 
transitorio del reglamento de ascensos de 29 de Octu
bre de 1899 de los Jefes y Oficiales de todas las Armas,

cuerpos e institutos del Ejercito y asimilados que, sin 
hallarse en posesión de dichos beneficios, se encuen
tren en condiciones de legalizarlos en lo sucesivo.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de m il 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro d® la Guerra.

A r g e n t o  L i n a r e s .  

A LAS CORTES

La ley sancionada en 25 de Julio de 1891, que determina 
los sueldos y gratificaciones que han de disfrutar los Jefes 
y Oficiales de todas las Armas, Cuerpos é Institutos del Ejér
cito, previene, en su art. l.°, que al personal de dichas clases 
que reúna las condiciones exigidas por el 3 .°  transitorio del 
reglamento de Ascensos de 29 de Octubre de 1890, se le abo
nen los sueldos que en el mismo se señalan.

Este último precepto concedió el derecho á percibir el 
sueldo del empleo superior, hasta su ascenso al mismo en 
sus respectivos Cuerpos, á todo Jefe ú Oficial de los de Arti
llería, Ingenieros, Estado Mayor, Guardia civil, Carabineros 
y sus asimilados de los Cuerpos auxiliares que, contando dos 
años de efectividad en sus empleos, y que, por consecuencia 
de grados ó empleos personales, tengan la misma ó mayor 
antigüedad que el último de su graduación ascendido en las 
Armas generales en que esté más retrasado el ascenso.

Varias han sido las disposiciones posteriores á dicha con
cesión que han ampliado este derecho, haciéndolo extensivo 
á otros cuerpos y aun modificando las condiciones necesarias 
para obtenerlo, y que han tendido á nivelar los sueldos de to
das las clases de los diferentes Cuerpos entre sí; pero como 
el tiempo transcurrido desde la concesión ha producido la 
amortización de los empleos personales y grados que anti
guamente se disfrutaban, y como, por otra parte, los ascen
sos en las Armas de Infantería y Caballería que regulaban 
este abono han venido retrasándose por el excedente produ
cido á consecuencia de las últimas campañas coloniales, se 
considera llegado el caso de que, respetando los derechos de 
los Jefes y Oficiales que se'hallen disfrutando los beneficios 
de esta concesión, se den por caducados los de aquellos que, 
sin tenerlos aún legitimados, estén en condiciones de lega
lizarlos con el transcurso del tiempo, medida que redundará 
en beneficio del Erario público con la economía que para lo 
sucesivo proporcione.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe, autorizado debidamente por S. M. y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aproba
ción de las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 29 de Noviembre de 1900.=E1 Ministro de la Gue
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PROYECT0 DE LEY

Artículo único. Se declara caducado el derecho á los be
neficios del art. 3.° transitorio del reglamento de ascensos 
de 29 de Octubre de 1890, de los Jefes y Oficiales de todas las 
Armas, Cuerpos é Institutos del Ejército y sus asimilados 
que, sin hallarse en posesión de aquéllos á la promulgación 
de esta ley, se encuentren en condiciones de legalizarlos, no 
pudiendo tampoco adquirirse este derecho en lo sucesivo»
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De acuerdo con el Consejo, de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley señalando 
á los cabos y soldados del Ejército 5 céntimos de pese
ta diarios para atender á la mejora de rancho.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos;

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A r g e n t o  L i n a r e s .

A LAS CORTES
La alimentación de las tropas ha sido siempre objeto de 

preferente atención por parte del Gobierno; pero la carestía 
cada vez más creciente de los artículos de consumo hace in
dispensable, para la buena nutrición del soldado, aumentar 
prudencialmente la cantidad que á dicho objeto se dedica de 
la que constituye su haber, atendiendo así á necesidad tan 
importante.

En su virtud, el Ministro que suscribe estima indispensa
ble que se señalen 5 céntimos de peseta diarios por cada pla
za de cabo y soldado del Ejército, que se destinarán á la 
mejora de rancho, y autorizado previamente por S. M., y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de some
ter á la aprobación de las Cortes el adjunto proyecto de ley.
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PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se señalan 5 céntimos de peseta diarios 

á los cabos y soldados del Ejército, que se d-stinarán á la 
mejora de rancho, y cuyo abono se efectuará con sujeción al 
número de plazas presentes en revista de cada unidad or
gánica.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el M in istro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros; oída 
la Intervención general y el Consejo de Estado en 
pleno, con arreglo á lo que dispone el art. 25 del pro
yecto de ley de Administración y Contabilidad, puesto 
en vigor por el 26 de la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo de Ingenieros de Minas, que 

figura en el cap. 5.°, art. 3.°, de la sección 7.a bis, «Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas», del presupuesto vigente, quedará constituido 
en la siguiente forma:

1 Consejero de Minas, Presidente, Jefe su
perior de Administración........................ 12.500

4 Idem, Jefes de Administración de prime
ra clase, á 10.000 pesetas........................  40.000

5 Inspectores generales, Jefes de Adminis
tración de segunda clase, á...8.750.pe
setas   43.750

16 Ingenieros Jefes de primera clase, Jefes 
de Administración de tercera, á 7.500
pesetas.........................................................  120.000

28 Idem id. de segunda, Jefes de Adminis
tración de cuarta clase, á 6.500 pesetas. 182.000 

22 Ingenieros primeros, Jefes de Negociado
de primera clase, á 6.000 pesetas.  132.000

20 Idem primeros, Jefes de Negociado de se
gunda clase, á 5.000 pesetas...................; 100.000

20 Idem primeros, Jefes de Negociado de
tercera clase, á 4.000 pesetas.................  80.000

15 Idem segundos, Oficiales primeros de Ad
ministración, á 3.500 pesetas.................. 52.500

38 Idem segundos, Oficiales segundos de Ad
ministración , á 3.000 pesetas..................» 114.000

T o t a l .  ...................  8 7 6 .7 5 0

Art. 2.° En el mismo capítulo y artículo se sustitui
rá la sección que figura con el título de «Junta supe
rior facultativa de Minería», por la de «Consejo de Mi
nería», con la siguiente planta de personal.

1 Escribiente mayor, Oficial de cuarta c la se ... 2.000
1 Escribiente Delineante, Aspirante de primera. 1.250
1 Conserje..............    2.000
1 Portero.. .................................   1.250
1 Ordenanza.. . ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  1.000

T o t a l ................................  7.500

Art. 3 .°  Para la Inspección general de Minería que 
se crea con Ingenieros que tienen sus haberes en la 
plantilla general del Cuerpo se asigna el siguiente 
personal auxiliar:
1 Escribiente, Oficial de quinta clase.................  1.500
1 ídem, Aspirante de segunda...........................  1.000

T o t a l .................................  2.500

Art. 4.° Queda suprimido el crédito que para el Ne
gociado de Minas del Ministerio figura en el repetido 
capítulo 5.°, art. 3.° de la Sección 7.a bis del presu
puesto de gastos vigente.

Art. 5.° Se anula el crédito de 1.750 pesetas en el 
referido cap. 5.°, art. 3 .° ,  de la Sección 7.a bis del pre
supuesto corriente, que es la diferencia entre las 2.500 
que se aumentan para la Inspección general de Mine
ría y las 4.250 pesetas de la economía que se obtiene 
por la modificación de servicios á que se refieren los 
artículos 1.°, 2.° y 4.°

Art. 6.° Creado en el Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas un Negociado de 
campos de experimentación y demostración, estacio
nes olivareras y demás servicios análogos, cuyo Jefe 
tendrá, la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, con 6.500 pesetas de sueldo, se reduce la 
misma suma del crédito de 30.000 que figura en el 
servicio general agronómico del cap. 6.°, art. 2.°, del 
referido presupuesto, para «Creación y sostenimiento 
de una estación enológica y una Escuela de olivicul
tura».

ATt. 7.° Los créditos de 25.000 pesetas cada uno 
que figuran en el cap. 8.°, art. 2.°, de la propia Sec
ción, se refunden en uno solo de 50.000 pesetas, «Para



812 30 Noviembre 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 334
adquisición de papel, impresos y encuadernación de 
presupuestos y balances generales de gastos, anuarios 
de estadística, legislación de obras públicas, suscrip
ciones y adquisición de libros de administración y con
tabilidad é impresos de todas clases de la documenta
ción de obras públicas».
f Art. 8.° Los conceptos que figuran en el cap. 9.°, ar
tículo 1.°, del presnpuesto del Ministerio citado, «Obras 
por contrata en curso de ejecución» y «Saldos de li
quidaciones», con los créditos de 12.700.000 pesetas 
y  300.000 pesetas respectivamente, se refunden en un 
solo concepto con el título de «Obras por contrata en 
curso de ejecución y saldos de liquidaciones» coir el 
crédito de 13.000.000 de pesetas.

Art. 9.° Los conceptos comprendidos en el cap. 12, 
artículo 2.°, de la misma Sección del presupuesto, para 
«Conservación y reparación de los edificios de faros y  
reposición de moblaje», y para «Combustible y efectos 
para el alumbrado», con los créditos de 50.000 y 363.500 
pesetas respectivamente, se reemplazarán por uno solo 
titulado, «Para atender á los gastos de combustible y  
efectos para el alumbrado, conservación y  reparación 
de los edificios y reposición de moblaje», con el crédi
to de 410,000 pesetas, anulándose el sobrante que re
sulta de 3.500.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro1 de Hacienda,M anuel Allendesalam r.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEALBS DECRETOS

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la provincia de Sevilla:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so Xni, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 23 de Diciembre de 1900 se procederá 

á la elección parcial de un Senador por la provincia de 
Sevilla.Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,Javier ligarle.

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la provincia de Barcelona:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 23 de Diciembre de 1900 se procederá á 

la elección parcial de un Senador por la provincia de 
Barcelona.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro i© la Gobernación,

Javier 'ligarle.

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio al 
pueblo de Santa Coloma de Queralt, provincia de Ta
rragona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el trata
miento de Ilustrísimo.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Javier Ugarte.

MINISTERIO DE LA GUERRA

SEAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la relación propuesta que V. E. 

remitió á este Ministerio en 20 del corriente mes, á fa
vor del Jefe, Oficiales y prácticos de voluntarios movi
lizados, que da principio con el Comandante D . Miguel 
Díaz Alvarez y termina con el práctico de primera 
D. Agustín Montilla y Medina, los cuales se hallan 
comprendidos en el segundo grupo á que se refiere 
el art. 2.° de la ley de 11 de Abril último (O. L .,  nú 
mero 88), publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 15 del 
mismo mes;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido resolver que los interesados 
causen alta, á partir del 1.° de Diciembre próximo, en 
las nóminas de reemplazo de los distritos en que resi
den, á fin de que se les reclame y abone en ellos, con 
cargo al capítulo y artículo correspondientes del pre
supuesto vigente, el tercio del sueldo, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 7.° de dicha ley, ínterin se les con
cede el retiro ó pensión que por clasificación les corres
ponda; debiendo cesar, en fin del corriente mes, en el 
percibo de los demás devengos que hasta ahora se les 
viniere acreditando, en armonía con lo prevenido en 
el art. 8.° de la referida ley y 4.° de la Real orden cir
cular de 17 del propio mes (D . O., núm. 84), publicán
dose la relación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de evi
tar abono de haberes duplicados, según previene el ci
tado art. 8.° de la referida ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 1900.

LINARES
3r. Presidente de la Comisión clasificadora de Jefes y  

Oficiales movilizados de Ultramar.

delación. q/u.e se cita.

CUERPOS 1  QUE PERTENECIERON CLASES NOMBRES
RESIDENCIA

PUEBLO PROVINCIA

Batallón Cazadores voluntarios de la Habana........................... Comandante.............. .. D. Miguel Díaz Alvarez..................... ............................ Madrid...................................... Madrid.Oviedo.Idem.Málaga.
Madrid.Baleares.Alicante.Oviedo.Idem.Madrid.Idem.

Regimiento Caballería voluntarios de Pinar del Río»..................... Capitán ............. Francisco Gutiérrez Balmori................................ Gijón.........................................Idem de Guana]ay,. . . . . .  ....................... .................................. Idem....................................Primer Teniente.............. Manuel Cuetara Mendoza....................................... Noriega.. .  .............................Batallón Cazadores voluntarios de la Habana...................................Tercer escuadrón del regimiento voluntarios Chapelgorris de Guamufias........... ..................................... .............................. .
José Escobar González......................................... Antequera..............................

Id em .................................. Manuel Porras Castrillo ................... .................. Madrid.....................................Tercer tercio de guerrillas de Cuba..................................................... Idem......... ..................«. . . José Medina P u ig ............................................... Ibiza.......................... ................
Sexto ídem ............................................................................... ............... . Idem.................................... Gustavo Carrasco Cirer........ . . . . . . .............. .. A licante...................................Regimiento Caballería voluntarios movilizados de Camajuaní ..Cuarto batallón Cazadores voluntarios de la Habana ..  ...........Batallón Infantería de Luzón, núm. 3, Alfonso XIII y guerrilla de Santa Clara............................................................... ........................

Idem......................... .. José Ruiz I s la .................................... . ...................... Golunga................. *..............Id em .. . .  ..................... .... Antonio Fernández Suárez............................... .. Luarca.....................................
Práctico de prim era-----Tdem .................... ............... Antonio Pérez Medina Prendes......................... .... Madrid...................................Idem ....................... ..................A varias «nlnmnaff en Tfilirti-nass................................................................ A fim stín  M nntilla M edina...........................................

Madrid 27 de Noviembre de 1900. = L i n a r e s .

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error material en la Real orden siguiente, publicada en la G a c e ta  de ayer, se reproduce debidamente rectificada.
REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D, G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido re
solver que el plazo de un mes concedido por la re
gla 1.a de la Real orden de 8 de Octubre último á los 
perceptores de Clases pasivas procedentes de Ultramar 
para la presentación del certificado á que se refiere di
cha regla, se entienda prorrogado por otro mes, que 
vencerá en 28 de Diciembre próximo, debiendo ser baja 
en la nómina de Enero los que no hayan cumplido con 
dicho requisito, en armonía con lo que preceptúa la 
disposición 9.a de dicha Real orden para los residentes 
en la Península.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 27 de Noviembre de 1900.
ALLENDESALAZAR 

Sr. Director general de Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
El cumplimiento estricto de las leyes y reglamentos 

es siempre obligación inexcusable de los ciudadanos: 
pero generalmente en el propio interés individual y 
en los derechos que en ella se reconocen está la más 
firme y eficaz garantía de su respeto y observancia.

Sólo cuando estas leyes son de carácter administra
tivo y miran á un alto fia social, bien sea de orden mo
ral ó simplemente fisiológico, ó de uno y otro á la vez, 
incumbe de un modo especialísimo á la Administración 
el velar por que se cumpla con exactitud el precepto 
legislativo y no se eluda bajo falsas apariencias de le 
galidad aquello que, por ser de interés de la comuni
dad, no lo es en particular de ninguno de sus miem
bros, aunque á todos alcancen en definitiva los prove
chos de su aplicación ó los perjuicios de su inobservan
cia. Tal sucede con las disposiciones de la ley de 13 de 
Marzo de este año y de su reglamento, que por su do
ble fundamento ético-fisiológico importa á, la sociedad 
en general, representada por el Poder público, que nc 
se burle por la astuta codicia de unos pocos, aprove
chando la inatención de las Autoridades y la indiferen

cia que el público suele mostrar en esta clase de asun
tos. Y como quiera que ha llegado á noticia del Go
bierno de S. M. qué algunas veces y en algunas loca - 
lidades se infringen los preceptos del art. 6.° de la  
referida ley y el 10 de su reglamento bajo pretextos 
artificiosos de fines artísticos ó literarios, que en reali
dad no son sino disfraz del lucro y de la explotación de 
que son víctimas infelices menores adscritos á Compa
ñías teatrales y gimnásticas y  cuadrillas de toreros, 
son perjuicio de su desarrollo físico y facultades inte
lectuales y de su educación moral las más de las veces;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente, se ha servido disponer que se llame la aten- 
siónde V. S. acerca de la necesidad de velar constan
te y cuidadosamente por la exacta y rigorosa obser
vancia del art. 6.° de la ley de 13 de Marzo de este año 
y 10 del reglamento de 13 del actual, no consientien- 
io la formación y funcionamiento de compañías en las 
lúe figuren menores de diez y  seis años, destinados á 
trabajos de agilidad, fuerza ó dislocación, ó á cual
quiera otro espectáculo público, aunque revista el tra
bajo carácter literario ó artístico; á cuyo efecto no 
deberá Y. 8. autorizar espectáculo alguno sin qpe el 
Director acredite previamente que éntre los artistas de 
su Compañía no los hay menores de diez y seis años; 
éateadiéndose que las disposiciones de la ley sólo ha-
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cen referencia á las Compañías ó Sociedades constitui
das con un fin notoriamente industrial.

De Real orden lo participo & V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos s i: . Madrid 28 de Noviembre de 1900.

UGARTE
Sres. Go bernadores civiles d e .....

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en los Reales 
decretos 4 de Agosto y 19 y 20 de Septiembre últi
mos, y en las Reales órdenes de 12 de Agosto y 28 de 
Septiembre pasados, referentes á la reorganización de 
las enncc:>v>zas de la Facultad de Ciencias: vistas las 
propuestas formuladas por los respectivos Claustros y 
de acuerdo con lo informado por la Sección 3.a del Con
sejo de Instrucción pública;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.a La distribución de las asignaturas en las Facul
tades de Ciencias de las Universidades de di/trito, será 
la que sig ue:

Universidad de Barcelona.
Sección de Ciencias exactas,

PRIMER AÑO

AnáUfo matemático, primer curso, cinco lecciones 
semanales; Catedrático numerario D. Miguel Marzal y 
Bertomeu.,

Geometría métrica, cinco lecciones semanales, acu
mulada á D. Santiago Mundi y Giró, Catedrático nu
merario.

Quínn-m general, cinco lecciones semanales, va* 
cante.

SEGUNDO AÑO

AnáUm matemático, segundo curso, cinco leccio
nes semv -des, acumulada á D. Miguel Marzal y Ber
tomeu, Ct, fodrático numerario.

Geometría analítica, cinco lecciones semanales, Ca
tedrático numerario D. Santiago Mundi y Giró.

Física, general, cinco lecciones semanales, Catedrá
tico numerario D. Eduardo Lozano y Ponce de León,

TERCER AÑO

Elementos de Cálculo infinitesimal, diaria, Catedrá
tico numerario D. Lauro Clariana y Ricart.

Cosmografía y Física del Globo, cinco lecciones se
manales, Catedrático numerario D. Ignacio Tarazona 
y Blandí,

Geometría de la posición, cinco lecciones semana
les, acumulada á D. José Domenech y Estapá, Cate
drático numerario.

CUARTO AÑO

Mecánica racional, cinco lecciones semanales, Ca
tedrático numerario D. Eduardo Fontseré y Riba.

Geometría descriptiva, cinco lecciones semanales, 
Catedrático numerario D. José Domenech y Estapá.

Astronomía esférica y Geodesia, cinco lecciones se
manales, acumulada á D. Ignacio Tarazona y Blanch.

Sección de Ciencias F ísicas.

PRIMER AÑO

Análisis matemático, primer curso, cinco lecciones 
semanales, Oatedrátieo numerarlo D. Miguel Marzal y 
Bertomeu.

Geometría métrica, cinco lecciones semanales, acu
mulada á D. Santiago Mundi y Giró, Catedrático nu
merario.

Química general, cinco lecciones semanales, va
cante.

SEGUNDO AÑO

Análisis matemático, segundo curso, cinco leccio
nes semanales, acumulada á D. Miguel Marzal y Ber
tomeu, Catedrático numerario.

Geometría analítica, cinco lecciones semanales 
Catedrático numerario D. Santiago Mundi y Giró.

Física general, cinco lecciones semanales, Catedrá 
tico numerario D. Eduardo Lozano y Ponce de Leó&.

TERCER AÑO

Elementos de cálculo infinitesimal, diaria, Catedré 
tico numerario D. Lauro Clariana y Ricart*

Cosmografía y Física del Globo, cinco lecciones se
manales, Catedrático numerario D. Ignacio Tarazona 
y Blanch.

Acústica y Optica, cinco lecciones semanales, Cate
drático numerario D. Moisés Nacente y González.

CUARTO AÑO

Mecánica racional, cinco lecciones semanales, Ca
tedrático numerario D. Eduardo Fontseré y Riba.

Termología, cinco lecciones semanales, acumulada 
á D. Eduardo Lozano y Ponce de León, Catedrático 
numerario.

Electricidad y Magnetismo, cinco lecciones sema
nales, acumulada á D. Moisés Nacente y González, Ca
tedrático numerario.

Sección de Ciencias Químicas.

PRIMER AÑO

Análisis matemático, primer curso, cinco lecciones 
semanales, Catedrático numerario D. Miguel Marzal y 
Bertomeu.

Geometría métrica, cinco lecciones semanales, acu
mulada á D. Santiago Mundi y Giró, Catedrático nu
merario.

Química general, cinco lecciones semanales, va
cante.

Mineralogía y Botánica, cuatro lecciones semana
les, Catedrático numerario D. Odón de Buen y del Cos.

SEGUNDO AÑO

Análisis matemático, segundo curso, cinco leccio
nes semanales, acumulada á D. Miguel Marzal y Ber
tomeu, Catedrático numerario.

Geometría analítica, cinco lecciones semanales, Ca
tedrático numerario D. Santiago Mundi y Giró.

Física general, cinco lecciones semanales, Catedrá
tico numerario D. Eduardo Lozano y Ponce de León.

Cristalografía, alterna, acumulada á D. Odón de 
Buen y del Cos, Catedrático numerario.

TERCER AÑO

Zoología general, cuatro lecciones semanales, acu
mulada á D. Odón de Buen y del Cos, Catedrático nu
merario.

Elementos de Cálculo infinitesimal, diaria, Catedrá
tico numerario D. Lauro Clariana y Ricart.

Química inorgánica, cinco lecciones semanales, Ca
tedrático numerário D. Eugenio Mascareñas y Her
nández.

CUARTO AÑO

Cosmografía y Física del Globo, cinco lecciones se
manales, Catedrático numerario D. Ignacio Tarazona 
y Blanch.

Química orgánica, cinco lecciones semanales, Ca- j  
tedrático numerario D. Miguel Bonet y Amigó.

Análisis químico general, cinco lecciones semana- 
íes, acumulada á D. Eugenio Mascareñas y Hernández, 
Catedrático numerario.

Universidad de Granada.

PRIMER AÑO

Análisis matemático, primer curso, cinco lecciones 
semanales, vacante.

Geometría métrica, cinco lecciones semanales, acu
mulada á D. Juan A. Tercedor y Díaz, Catedrático nu
merario.

Química general, cinco lecciones semanales, Cate
drático numerario D. José Alonso y Fernández.

Mineralogía y Botánica, cuatro lecciones semana
les, Catedrático numerario D. Pascual Nacher y Yilar.

SEGUNDO AÑO

Análisis matemático, segundo curso, acumulada á 
la de primer curso.

Goometría analítica, cinco lecciones semanales, 
Catedrático numerario D. Juan A. Tercedor y Díaz.

Física general, cinco lecciones semanales, Catedrá
tico numerario D. Juan A. Izquierdo y Gómez.

Zoología general, cuatro lecciones semanales, acu
mulada á D. Pascual Nacher y Yílar, Catedrático nu 
merario.

Universidad de Oviedo.

PRIMER AÑO

Análisis matemático, primer curso, cinco leccionei 
semanales, Catedrático numerario D. Enrique Fernán
dez Echavarría.

Geometría métrica,"cinco lecciones semanales, acu

1 mulada á D, José Mur y Ainsa, Catedrático nume 
. rario.

Química general, cinco lecciones semanales, Cate
drático numerario D. Enrique Urios y Gras.

Mineralogía y Botánica, cuatro lecciones semana
les, Catedrático numerario D. José Rioja y Martín.

SEGUNDO AÑO

Análisis matemático, segundo curso, cinco leccio
nes semanales, acumulada á D. Enrique Fernández 
Echavarría, Catedrático numerario.

Geometría analítica, cinco lecciones semanales, 
Catedrático numerario D. José Mur y Ainsa.

Física general, cinco lecciones semanales, Catedrá
tico numerario D. Antonio Aparicio y Soriano.

Zoología general, cuatro lecciones semanales, acu
mulada á D. José Rioja y Martín, Catedrático nume
rario.

Universidad de Santiago.
Física general, cinco lecciones semanales, Catedrá

tico numerario D. Ramón Gil Villanueva.
Química general, cinco lecciones semanales, va

cante.
Mineralogía y Botánica, cuatro lecciones semana

les, Catedrático numerario D. Antonio Yila y Nadal.
Zoología general, cuatro lecciones semanales, acu

mulada á D. Antonio Yila y Nadal, Catedrático nume
rario.

Universidad de Sevilla.
PRIMER AÑO

Análisis matemático, primer curso, cinco lecciones 
semanales, Catedrático numerario D. Enrique Ruiz 
Díaz.

Geometría métrica, cinco lecciones semanales, acu
mulada á D. Juan J. Camacho y Sanjurjo, Catedrático 
numerario.

Química general, cinco lecciones semanales, Cate
drático numerario D. Federico Relimpio y Ortega.

Mineralogía y Botánica, cuatro lecciones semana
les, Catedrático numerario D. Serafín Sanz y Agud.

SEGUNDO AÑO

Análisis matemático, segundo curso, acumulada á 
D. Enrique Ruiz Díaz, Catedrático numerario.

Geometría analítica, cinco lecciones semanales, Ca
tedrático numerario D. Juan J. Camacho y Sanjurjo.

Física general, cinco lecciones semanales, Catedrá
tico numerario D, Luis Abaurrea y Cuadrado.

Zoología general, cuatro lecciones semanales, acu
mulada á D. Serafín Sanz y Agud, Catedrático nume
rario.

Uni v e r s id a d  de Y a l e n e i a ,
Sección d© Ciencias Químicas.

PRIMER AÑO

Análisis matemático, primer curso, cinco lecciones 
semanales, Catedrático numerario D. Elias Hernández 
y Pérez.

Geometría métrica, cinco lecciones semanales, acu
mulada á D. Angel Berenguer y Ballester, Catedrático 
numerario.

Química general, cinco lecciones semanales, Cate
drático numerario D. Julián López Chavarri.

Mineralogía y Botánica, cuatro lecciones semana
les, Catedrático numerario D. Eduardo Boscá y Casa- 
noves.

SEGUNDO AÑO

Análisis matemático, segundo curso, cinco leccio
nes semanales, acumulada á D. Elias Hernández y 
Pérez.

Geometría analítica, cinco lecciones semanales, Ca
tedrático numerario D. Angel Berenguer y Ballester*

I Física general, cinco lecciones semanales, Catedrá
tico numerario D. Carlos Pastor y Mompié.

Cristalografía, alterna, acumulada á D. Eduardo* 
Boscá y Casanoves, Catedrático numerario.

TERCER AÑO

I Zoología general, cuatro lecciones semanales, aeu- 
I mulada á D. Eduardo Boscá y Casanoves, Catedrático 
I numerario.
I Elementos de cálculo infinitesimal, diaria, acumu- 
I lada á D, Juan Codoñer y Blat, Catedrático numerario*
1 Química inorgánica, cinco lecciones semanales, Ca- 
I tedrático numerario D. Francisco Castell y Miralles.

I CUARTO AÑO

I Cosmografía y Física del Globo, cinco lecciones se- 
I manales, Catedrático numerario D. Juan Codoñer y 

Blat.
I Química orgánica, cinco lecciones semanales, Ca- 
| tedrático numerario B, Felipe Lavilla y Llorému
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iLíi&lisis químico general, cinco lecciones semana
les, acumulada á D. Felipe Lavilla y Lloréns, Catedrá
tico numerario*

U n iv e r s id a d  de "Vallado!id.
Física general, cinco lecciones semanales, Catedrá

tico numerario D. Luis González Frades.
' Química general, cinco lecciones semanales, va- 

c ta te .
Mineralogía y Botánica, cuatro lecciones semana

les, Catedrático numerario D. Emiliano Rodríguez Ri
sueño.

Zoología general, cuatro lecciones semanales, acu
m ulada á D. Emiliano Rodríguez Risueño.

Dirección de la Estación de Biología marítima de 
Santander, D. Augusto González de Linares, Catedrá
tico numerario.

U n iversid ad  de Z aragoza .

Sección  de C ien cias e x a c ta s .

PRIM ER AÑO

Análisis matemático, primer curso, cinco lecciones 
semanales, Catedrático numerario D. José Ríus y Casas.

Geometría métrica, cinco lecciones semanales, acu
mulada á D. Graciano Silván González, Catedrático 
numerario.

Química general, cinco lecciones semanales, Cate
drático numerario D. Simón Vila y VendreiL

SEGUNDO ANO '

Análisis matemático, segundo curso, cinco leccio
nes semanales, acumulada á D. José Ríus y Casas, Ca
tedrático numerario.

Geometría analítica, cinco lecciones semanales, Ca
tedrático numerario D. Graciano Silván y González.

Física general, cinco lecciones semanales, Catedrá
tico numerario D. Eduardo Alcobé y Arenas.

TERCER AÑO

Elementos de Cálculo infinitesimal, diaria, Catedrá
tico numerario D. Zoel García Galdeano.

Cosmografía y Física del Globo, cinco lecciones se
m anales, acumulada á D. Gabriel Galán y Ruiz.

Geometría de la posición, cinco lecciones semana
les, acumulada al de Geometría descriptiva.

c u a r t o  a ñ o

Mecánica racional, cinco lecciones semanales, Ca
tedrático numerario D. José Ruiz Castizo.

Geometría descriptiva, cinco lecciones semanales, 
vacante.

Astronomía esférica y Geodesia, cinco lecciones se
manales, Catedrático numerario D. Gabriel Galán y 
Ruiz.

Sección de Ciencias químicas.

PRIM ER AÑO

Anális's matemático, primer curso, Catedrático n u 
merario D. José Ríus y Casas.

Geometría métrica, cinco lecciones semanales, acu
mulada á D. Graciano Silván y González, Catedrático 
numerario.

Química general, cinco lecciones semanales, Cate
drático numerario D. Simón Yila y Vendrell.

Mineralogía y Botánica, cuatro lecciones semana
l e s ,  Catedrático numerario D. Félix Gila y Fidalgo.

SEGUNDO AÑO

^Análisis matemático, segundo curso, acumulada ¿ 
D. José Ríus y Casas, Catedrático numerario.

Geometría analítica, cinco lecciones semanales, Ca- 
tedr. ^ico numerario D« Graciano Silván y González.

Fi sica general, cinco lecciones semanales, Cate- 
drátic numerario D. Eduardo Alcobé y Arenas.

Cris talografía alterna, acumulada á D. Félix Gila y 
Fidalgo, Catedrático numerario.

TERCER AÑO

Zoología general, cuatro lecciones semanales, acu
m ulada á D. Félix Gila y Fidalgo, Catedrático num e
rario.

Elementos de Cálculo infinitesimal, diaria, Catedrá
tico numerario -D* Zoel García Galdeano.

Química inorgánica, cinco lecciones Remanales, Ca
tedrático num erado  D. Paulino Savirón y  Caravantes.

•CUARTO AÑO

Cosmografía y Físíc'a del Globo, cinco lecciones se
manales, acumulada á D< Gabriel Galán y  Ruiz, Cate
drático numerario.

Química orgánica, cinco lecciones semanales, Ca
tedrático numerario D. Gonzalo Calamita y Alvarez.

Análisis químico general, cinco lecciones semana
les, acumulada á D. Paulino Savirón y Caravantes.

2.° Se autoriza á los Rectores de las Universidades 
de distrito para que comuniquen á los interesados to 
das las variaciones del personal facultativo contenidas 
en esta Real orden y las hagan constar en sus respec
tivos títulos administrativos.

3.° Las cátedras que se dan en cinco lecciones se
manales con prácticas y facultad en el Profesor para 
utilizar el día restante, se considerarán como diarias 
para los efectos de la acumulación, así como las de 
cuatro lecciones semanales con una práctica de dos 
horas y media de duración y obligación de hacer ex
cursiones.

4.° Las cantidades recaudadas por las cuotas en 
metálico satisfechas por los alumnos al matricularse 
en las asignaturas de carácter práctico, á tenor de lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de Agosto último, se 
invertirán en la adquisición y reposición del material 
científico de las respectivas cátedras y en atender á 
los gastos que exijan las prácticas de las mismas, co
rrespondiendo á los Profesores proponer su inversión, 
y á lo s  Decanos administrar estos fondos, así como la 
parte de los derechos de examen de ingreso destinada 
á material científico, cuya inversión justificarán al 
finalizar el curso en la forma establecida para la de 
las cantidades destinadas á material científico.

5.° Para dar cumplimiento á lo preceptuado en el 
artículo 7.° del Real decreto de 4 de Agosto del co
rriente año y organizar el personal gratuito que ha de 
contribuir al mejor desempeño de las prácticas en 
aquellas asignaturas en que constituyen lecciones es
peciales, se abrirá una convocatoria á principio del 
curso, que se anunciará en el tablón de edictos corres
pondiente por el Decano de la Facultad de Ciencias de 
cada Universidad, para que en el término de quince 
días se inscriban en las listas que se llevarán en la Se
cretaría de la Facultad los que, reuniendo las condi
ciones que en el expresado artículo se exigen, deseen 
formar parte del personal gratuito á que se hace refe
rencia en el mismo, exponiendo sus méritos y servicios 
si los tuvieren. Una vez expirado el plazo de la convo
catoria, el Decano, de acuerdo con los Profesores de 
las respectivas asignaturas, elegirá los concurrentes 
que se juzguen necesarios para cada una de aquéllas, 
en vista del número de alumnos matriculados, a ten
diendo para esta elección al orden de preferencia es
tablecido en el expresado art. 7.°, y dentro de los g ru 
pos en él señalados á los méritos y servicios que hubie
sen alegado los interesados, los cuales recibirán un 
nombramiento firmado por el Decano, en el que cons
te su cualidad de encargados del curso práctico en la 
asignatura á que queden adscritos; y terminado el cur
so tendrán derecho á que por el Secretario de la F a 
cultad se les expida copia del informe que acerca de 
las condiciones de aptitud, asiduidad é inteligencia 
con que hubiesen desempeñado el cargo quedan obli
gados á dar los Catedráticos de las asignaturas de que 
se trata. Si el número de los concurrentes no alcanza
se á satisfacer las necesidades del servicio, los Decanos 
utilizarán los de los alumnos que quisieren coadyuvar 
al mejor resultado de las enseñanzas prácticas. El per
sonal así organizado se distribuirá entre los grupos 
que se hubiesen formado con los alumnos para dirigir
les en las prácticas, conforme á las instrucciones que 
recibirán previamente de los Auxiliares y bajo la di
rección de éstos y del Catedrático de la asignatura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

D ir e cc ió n  g e n e r a l d e  lo s  R e g is tr o s  c iv il 
y d e  la  p rop ied ad  y  d e l N otariad o .

En el territorio del Colegio notarial de Oviedo se han de 
proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° v 
siguientes del reglamento general del Notariado y 12 ai 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacan
tes ven San Román de Candamo, Carreña, Barzana de Quirós 
Santa Eulalia de Cabranes, Pola de Lena, Rivadeselia Soto 
Je Luína, Grandas de Salime, Mieres, Villaviciosa (por jubi- 
ación de D. Francisco del Valle), y San Martín de la  Plaza 
le Teverga, que corresponden á los distritos notariales de 
h-avia, Luanes, Pola de Lena, Infíesto, Pola de Lena, Cangas 

de Onís, Prayia, C.^sfcropoJ, Pola de Lena, Villaviciosa y Bel
mente, respectivamente,

Los aspirantes p r e c i a r á n  las solici udes documentadas

á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio, ' 
dentro del improrrogable plazo de treinta dias naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a ,  expresando taxativamente en las instan
cias la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de pre
ferencia en su caso, y manifestando además los que soliciten 
la de Villaviciosa que se comprometen á satisfacer á dicho 
Notario jubilado la pensión vitalicia de 750 pesetas al ano, 
pagada por mensualidades vencidas.

Madrid 27 de Noviembre de 1900.—El Director general, 
Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Monóvar, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valencia, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecarla y en 
la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 28 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, 
B. Oliver.

Debiendo ser provistos los Registros de la propiedad de 
cuarta clase de Grandas de Salime, con fianza de 1.000 pese
tas, y de Ceuta, con 1.000, en individuos del Cuerpo de Aspi
rantes á Registros, por el orden que han sido numerados por 
el Tribunal censor, según lo prevenido en el párrafo 5.° del 
artículo 262 del reglamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria; esta Dirección general ha acordado conceder por 
equidad á los Aspirantes que tienen los números 75 y 76 un 
plazo de diez días, á contar desde el seguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
dentro de él puedan manifestar por escrito en el Negociado 
respectivo el orden de preferencia entre los indicados Regis
tros, á fin de que se tenga en cuenta al hacer la propuesta 
para los nombramientos; en la inteligencia de que el A spi
rante comprendido en dichos números que no haga manifes
tación alguna, será propuesto, aunque no lo solicite, para el 
Registro'que quede después de satisfechos los deseos del que 
lo hubiere dado á conocer en la forma indicada; advirtiéndo
les que, con arreglo al último párrafo del citado artículo, si 
no prestasen fianza ó no se presentasen á tomar posesión den
tro de los plazos legales, se entenderá que renuncian y perde
rán el derecho adquirido por la oposición.

Madrid 29 de Noviembre de 1900.—El Director general, 
B. Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D e p ó s ito  H id ro g ra f ic o .

GRUPO 170-23 DE NOVIEMBRE DE 1900
En cnanto m  recíba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos., cartas y  derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estadoi Unidos.
Buque sumergido delante de Júpiter Inlet (Florida).

(Notice to Marinen, núm. 4 i ¡1.158, Wéshing ton, 1000.)
Núm. 913, 1900 .-Según aviso del Comandante del c ru 

cero norteamericano Bancroft este buque pasó el 19 de Sep
tiembre de 1900 á V2 milla por la parte de tierra de la s itua
ción asignada á un bupue sumergido delante de Júpiter 
Inlet.

El palo emergente que debía indicar la situación de estos 
restos no era visible ni había otros indicios que los seña-

Situación aproximada: 26° 51' 0" N. por 73° 49' 40" W .

Carta núm. 227 de la sección IX.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla de Cuba.

Funcionamiento irregular d* la  luz del cabo 
de San Antonio.

(Notice to Marinen, núm. 41/1.160. Washington, 1900.)
Núm. 914, 1900.—Según aviso del Capitán del vapor in 

glés Sibun, la luz del cabo de San Antonio, en lugar de pre
sentar un destello blanco cada 30 segundos, apareció fija  
blanca desde media noche hasta las cinco de la madrugada 
del 24 de Septiembre de 1900.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 52.
Carta núm. 98 de la sección IX.

M A R  B A L T I C O  
Suecia (costa E.)

Cambio de carácter de la  luz posterior de Hafr.fuge.
(Avis anx Navigaieurs, núm. 304/1.200. París, 1900.)

Núm. 915, 1900.—La luz posterior de Hafringe, hasta 
ahora fija blanca, visible desde todo el horizonte, es actual
mente fija, con un sector rojo y un sector blanco. Ilumina 
con luz:

Fija blanca: del N. 7o W. al N. 78* W. por el N., el E., el 
S. y el W. (289°).

Fija roja: del N. 78° W. al N. 7° W. (71°).
Situación aproximada: 58° 36' 15" N. por 23° 31' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 3-2.®, pág. 146.
Carta núm. 799 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Grecia.

B atos sobre un muelle en construcción y  sobre 
la s  luces del puerto de Patras.

(Notice to Mariners, núm. 688 . Londres, 1900.)
Núm. 916, 1900.—Según informe del Cónsul de Inglate

rra con fecha 3 de Octubre de 1900, se está construyendo en 
la parte N. E del puerto de Patras un nuevo muelle de 60 m. 
le ancho, dirigido al N. *78° W. á partir de tierra, en una 
ongitud de unos 140 m.

Se ha encendido una l%% verde en el centro de 3a cabeza de
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este muelle, á 5/ i0 de milla al N. 36° E. de la luz del muelle 
de San Nicolás y al N. 44° W. de la iglesia inglesa.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 160.
Carta núm. 4 de la sección III.

M A R  A D R I Á T I C O
A u s t r ia -H u n g r  í a .

Datos relativos al valizamicnto del puerto 
de Fontana.

(Avis aux Navigateurs, núm. 299/1.963. París, 1900.)
Núm. 917,1900.—El Comandante del torpedero austríaco 

número 26 informa que la valiza de la pasa de Rover a está

colocada en la parte más elevada del banco, en 2 m. de agua, 
y que la valiza flotante (boya) consignada en las cartas no 
existe.

Carta núm. 135 de la sección III.

Parte reservada á los ejercicios de fuego, 
en las cercanías al S. de Pola.

(Avis aux Navigateurs, núm. 299/1.964. París, 1900.)
Núm. 918,1900.—La bahía comprendida entre la punta 

Stoja al N. y la punta San Giovanni al S., está reservada á 
los ejercicios de fuego de fusil y de cañón.

Los ejercicios de fusil se indican por una bola roja, que

se iza una hora antes en el asta-bandera déí polígono de 
Monte Salíne, y los asta-banderas de los fuertes Terudella y  
Stoja.

Los ejercicios de cañón se indican con dos bolas, que se 
izan una hora antes en el asta-bandera del polígono de Mon
te Gane y en los asta-banderas de los fuertes Verudella y 
Stoja.

Está prohibido á los buques, excepto en caso de fuerza 
mayor, pasar por dentro de la línea que une las dos puntas 
citadas cuando estén izadas las señales antes citadas.

Los contraventores de esta disposición serán castigados.

Carta núm. 135 de la sección III.
E l Director de Hidrografía, E m ilio  L u á n co .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D l r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

üsíados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 9 4  de Noviembre de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. Rufino Barbero......... ............................. ................... 23 y y Soltero......... Viruela........................................................ Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Hartzembusch, 2.

y

Francisco López........................... ........... ................... * 1 6 Párvulo... . . . . . . . Idem ................. .......................... .
Juan García ................................................. 5 6 y Idem......... . Sarampión* ....................................
José de la Casa.................................. . • ................. 34 » y Casado • • . . . . . . . . Tuberculosis........................ *.....................
José Rubio......................................................... . 8 y y Soltero. Tabes mesentérica.................................. Santa Ursula, 9.
Carlos Calleja............ ............................................. .. 72 y > Idem.......... Bronquitis . . . . . . * ......... ................ . Hospital Provincial. 

Calatrava, 6.Antonio Moreno......................................................... 44 > y Casado . . . . . . . o * Bron copneumonía.................................... .
Valeriano Ruiz...................................................... . 22 y S&lt&ro. S..CC.S». Idem ............. . Miianeses, 4.
Luis García.................................................. ......... . 1 6 y Párvulo . . . . . . . . . Idem ............................... Plaza de la Villa, 2.
Ildefonso Jurado...................................... ................ 4 y y Idem ......... . Idem.......................... •••..••••••.............. Fe, 11.

Claudio Coello, 52.
Don Ramón de la Cruz, 11.

Marcelino Martín........................................................ 1 6 y Idem. * . Idem. . . .  •• •••• •••««••••••••
Rahel Montión.................................................... . 56 y y Soltero . . . .  . . , « Pneumonía. • . . . . .  ••• •••••••••........Salvador Terán........................................................... y 6 y Párvulo Enteritis . . . . . . . . Hospital Provincial.

Don Evaristo, 16. 
Alamo, 10.
Carlos III, 2.

Moisés Moreno................................................. . 23 y » i Soltero......... Peritonitis . ...............  . . .  . . . . . .
Manuel Menéndez............................................. . 45 y Viudo.......... ... Annnleiía cerebral . . . .  . . . . .  . . . .
Zeferino González................................................... 62

1
*

» » Casado............ Hemorragia cerebral.................. . ..............Luis Alvaro z . .................. ..................................
José Lanzarote............................................................

y
5

y
y

Párvulo 
Idem.... • • Idem • • • • • •

Montera, 31.
Paseo de las Delicias, 50. 
Ventura de la Vega, 4. 
Espino, 4.
Antonio López, 4. 
Hospital Provincial. 
Espíritu Santo, 26. 
Guadalajara, 7.
Depósito judicial.

Luis Orespo................................................................. y 1 y I den) . «» Eelfi rrmesi n
Manuel García.......................................................... 1 6 Idem'Hilario 0 renga........................... ............................... 5 > Idem •. • • IdemManuel Alonso........................................................... 75 » y Viudo Senectud

Feto masculina.................. ...........................*................ y y tk
> y % y y
» y %

y y
w y >

Doña Magdalena Moreno...............................................
Petra Fernández .................................. .............
María Martín......... . ............................. .
Teresa Chacón............................... . ........ .
María Cañas...................................... .
Santiaga Certes.............................. ...................

61
2
4

69
23
22

>

»
1
>

y
y

y
y
y

Viuda. . . . . . . . . . .
Párvulo........... .
Idem.................
Casada................*
V oltea,................
Idem .

Viruela..»........... ................. .............
Idem ..................................... . .....................
Idem........................................................
Fiebre tifoidea.............................................
Angina diftérica............. ...........................
Tii Vi oto vv 1 aoÍ c?

Hospital Provincial. 
Invencibles, 1.
Alvarado, 2.
Goya, 18.
Blasco de Garay, 9. 
Aduana, 26. 
Embajadores, 14. 
Hospital Provincial. 
Paseo de la Castellana, 7. 
Atocha, 98.
Paseo Imperial, 7.
Plaza del Angel, 4. 
Zorrilla, 29.
Ronda de Segovia, 1. 
Annistía, 5.

Is&bal Bellido....................................................
Angela González................. ................................
Magdalena Bose....................................................

Agustina Rodríguez.............................................
Manuela Sacristán.................... ...........................
Manuela Ferreiro..................................................
Josefa Vázquez......... *...........................................
Lorenza Gómez...................................................
Brígida Páramo............................. ......................

1
21
50

1
»
37
84
80
71
80
19
52
5

26

>

6
6

»
y
>
>
%

y
y
»
>
y
y
y
y
y

Párvulo......... .
Soltera........... .
Casada..................
Párvulo,.,...........
Idem. . . . . . . . . . . .
Casada...............
Viuda..............
Idem...........
Idem. . . . . . . . . . . .

a auDiUiiiubiS
Idem ...........................................................
Idem.......................................................
Carcinoma................................................
Bronquitis............................................
Idem..........................................................
Idem__ . . .  ......................................... .
Broncopneumonía..................................... .
Idem......................................... ........
Pneumonía.,..............................................

Leonor Ugarte . .....................................................
Luz Casamayor.....................................................
Emilia Prieto.............................................. .
Agustina Piñeiro................................................
Mafia. Pastor

y
y
»
y-i

y
y
y
y

•♦«•o»**** ,
Soltara. ................
Casada.................
Párvulo......... .
Casada.................

*Idem...............................................
Idem.....................................................
Catarro pulmonar......................................
Gastroenteritis...................................  .
Peritonitis....................................

Espoz y Mina, 9.
Marqués de Santa Ana, 5. 
Santa Cristina, 8.
Bailén, 27.
Divino Pastor, 21.
Gutemberg, 3.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Cava baja, 42.
Hospital Provincial.
Doctor Fourquet, 5.
Argel, 7.
Hospital Provincial.
Carretera de Extremadura, 181

Juliana Rodríguez . • • • •
y 1 » Párvulo................ Nefritis....................................................

Valentina Iglesias............................................... \
Oo
68

y
>

>
» Soltera.................

ViuJa ídem ..................................................
Rosario Rosal.......................... ; ..........................
Émilia Fernández.............................. ............... .
María de los Santos Orellana..............................
María Molero..............

27
31 A

y
y y

Soltera
Párvulo.............

Apoplejía cerebral........................ .............
Meningitis...................................................
Eclampsia........... .....................................100

40
» y Viuda................ Senectud................................................. .

Juana Sánchez • . . . y y Idem..................... Idem............................
Feto femenino................ .

y 1 y Párvulo,,............ Sin diagnóstico..........................................y > y y • » Dfi-nósTfin indicia!-

Resumen p o p  c a u s a s  d e  l a s  defunciones.
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(2) En esta casüla se consignaran las deíunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. wwnr.es.
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Madrid 25 de Noviembre de 1900.= El Director general, Dr. F. de Cortejarena.

DiTOeeion general díc AtliMiiiifstraeiifii.
Renunciado por D. Rafael Valverde y Cubero el cargo de 

Contador de fondos municipales de Cabra (Córdoba), se anun
cia concurso para proveerlo por término de treinta días há
biles, durante los cuales podrán presentar sus instancias 
ante esta Dirección general los aspirantes que lo deseen so
licitar y reúnan condiciones legales para su desempeño, que 
justificarán con la documentación prevenida al efecto.

Madrid 26 de Noviembre de 1900 .=E1 Director general, 
Luis Espada.

Vacante por fallecimiento de D. Joaquín Muñoz Cerón el 
•cargo de Contador de fondos provinciales de Cáceres, ŝe 
anuncia concurso para proveerlo por término de treinta días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar sus instancias 
ante esta Dirección general los aspirantes que lo deseen soli
citar y reúnan condiciones legales para su desempeño, que 
justificarán con la documentación prevenida al efecto.

Madrid 26 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, 
Luís Espada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A I S  P Ú B L I C A S

EHft*ecci<m general tle Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Octubre 

de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el año actual para la conservación de la carretera de Sa
lamanca á la Alberguería, provincia de Salamanca, cuyo pre
supuesto de contrata es de 12.563 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de XI de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 

* Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
deja fecha hasta las cinco de la tarde del día 24 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
i los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, Pa
blo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de  último,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el ano actual para conservación de la carretera 
de salamanca á la Alberguería, provincia de Salamanca, se 
¿compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

Proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
i sa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en let ra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
m i como -toda aquella en que se añada alguna cláusula.?

(Fecha y firma del proponente.) — B

En virtud «le lo dispuesto por Real orden de 29 de Octubre 
de* 1960, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Diciembre, á la uca de la tarde, para la adjudica
ción en púbjiea subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el ano actual para la conservación de la carretera 
de Saiamanca á Cáceres, provincia de Salamanca, cuyo pre
supuesto de contrata ss de 10,480 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Insx ruceion de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimieni 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspoi 
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pr< 
vincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negooáado correspon 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el di 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 24 de Dicien 
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín 
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modele 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga 
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 peseta 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; d< 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acred.it 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Noviembre de 1900.=El Director general, Pi 
blode Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm......

enterado del anuncio publicado con fecha d e  últime
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjn 
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac 
tado en el ano actual para la conservación de la carretera d 
Salamanca á Cáceres, provincia de Salamanca, se compro 
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con eí 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, pe 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obra* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Octubr 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi 
nao mes de Diciembre, á la una de la tardé, para la adjudica 
ción en^pública subasta de los acopios del proyecto redactad 
en el ano actual para la conservación déla carretera de Sa 
lamanca al Muelle de la Fregeneda, provincia de Salamanca 
cuyo presupuesto de contrata es de 13.284 pesetas 7 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Cerner ció 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimieni 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la prc 
vincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon 
diente del Ministerio citado, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta el día 24 de Diciembre próximo 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismo 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas ei 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les estí 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite ¿abe: 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
es, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, Pa 
fio de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.......

ínterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
r de Jas condiciones y requisitos que se e'xigen para la adju 
licación en pública subasta de los acopios del proyecto re- 
jactado en el ano actual para conservación de la carretera de 
Salamanca al Muelle de la Fregeneda, provincia de Salaman- 
;a, se comprojaete á tomar á su cargo la ejecución de los mis- 
nos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi- 
íones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-
0 lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
Bsechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
lente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por
1 que 36 compromete el proponente á la ejecución de las 
3ras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de reparación de la carretera de Gibraleón á 
Ayamonte, provincia de Huelva, cuyo presupuesto de con
trata es de 144.156 pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 24 de Diciembre

Íiróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

nel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo,
% cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 7.300 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, Pa
blo de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de reparación de la carretera de 
Ginebraleón á Ayamonte, provincia de Huelva, se compro- • 
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud délo dispuesto por Real orden de 14 de Septiem
bre de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de reparación de la carretera 
de Pedro Muñoz al Tomelloso, provincia de Ciudad Real, cuyo 
presupuesto de contrata es de 22.303 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Ciudad Reaj.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 24 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 1.200 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Noviembre dei900.=El Director general, Pa- 
Mo de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal num .
ínter ado del anuncio publicado con fecha de ..... último,
7 de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
licación en pública subasta de reparación de la carretera de 
^dro Muñoz al Tomelloso, provincia de Ciudad Real, se com- 
>romete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
astricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
lor la santidad d e .....
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(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 5 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 7.° de la carretera de Peñas Pardas á Salaya, provincia de 
Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 220.425‘90 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 31 de Diciembre
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha.de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 11.100 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito»del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 23 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 7.° 
de la carretera de Penas Pardas á Selaya, provincia de San
tander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenfce.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta diocesana de construcción y repara
ción de templos y  demás edificios eclesiás
ticos del tllbispade d e  Lérida.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del corrien
te, se ha señalado el día 27 de Diciembre próximo, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria del convento de Religiosas 
dominicas de Benabarre, importante la cantidad de 3.716 pe
setas con 35 céntimos, cuya obra deberá hacerse en el preciso 
plazo de cinco meses, á contar desde el día que comiencen 
los trabajos, lo que tendrá lugar dentro de los treinta días 
siguientes ai de la fecha en que se comunique al contratista 
la aprobación de la subasta.

La licitación se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1876, ante esta Junta diocesana, 
y hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los planos, presupuesto, pliego de 
condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al modelo, debiendo consignarse 
previamente, como garantía para tomar parte en esta subas
ta, la cantidad del 5 por 100 en dinero ó en efectos de la Deu
da, conforme á lo dispuesto por el Real decreto de 21 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito en la forma 
«que previene esta instrucción.

Lérida 24 ¡de Noviembre de 1900.=E1 Presidente de la Jun- 
m , José9 Obispo de Lérida.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado 
con xecha 24 de Noviembre último, y de las condic'iones que 
ĵ e exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
extraordinaria del convento de Religiosas dominicas’ de Be- 
na barre, se compromete á tomar á su cargo la constricción 
de las mismas, con sujeción á los expresados requisitos y" ©&n* 
dichones* por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponeníe.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán a d m it id -17 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anunc 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de Im obras. l_g

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.

Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la 
Junta municipal, sacar á pública subasta el suministro de 
tuberías de plomo para los ramos de Fontanería, Alcantari
llas y Parque y Jardines hasta el 31 de Diciembre de 1902, 
con sujeción á los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS .

1.a Es objeto de esta contrata el suministro al servicio de 
las obras encomendadas &1 ramo de Fontanería Alcantari
llas y el de Parque y Jardines de la villa de Madrid de tube
rías de plomo de diferentes diámetros y espesores, las cuales 
viene obligado el contratista á entregarlas en el punto de 
obra que se le designe, ya sea dentro de la capital ó fuera de 
ella; pero sólo para los pueblos que lindan con el término 
municipal de Madrid.

2.a La duración de esta contrata será desde el día en que 
se haya constituido la fianza definitivamente hasta el 31 de 
Diciembre del año 1902, y á los quince días de dicha consti
tución de fianza deberá el contratista empezar á prestar los 
servicios que se le ordenen.

3.a El presente contrato se basará en el precio tipo que se 
detalla en el cuadro que acompaña á este pliego, quedando 
indeterminado el gasto que en el período total de la contrata 
ó en cada uno de los años que la misma comprende haya de 
hacerse; de suerte que el contratista no podrá elevar recla
mación alguna sobre este asunto, sea el que quiera el servi
cio que se le pida por las Direcciones facultativas, quedando 
el Excmo. Ayuntamiento en completa libertad de mandar 
realizar el que sea necesario con arreglo al desarrollo de los 
trabajos y á los créditos que para los mismos se hallen con
signados en los presupuestos ordinarios ó en los extraordi
narios que se aprueben.

En el precio unitario que se acompaña al presente pliego 
van incluidos todos los tantos por ciento aplicables á las su
bastas por beneficio industrial, gastos de administración, 
imprevistos é interés del dinero adelantado.

4.a Para fijar la cantidad que tendrá que consignar el con
tratista como fianza para garantía del cumplimiento de este 
contrato, y sólo para este efecto, se calcula prudencialmente 
que el gasto anual de este suministro podrá elevarse á unas 
46.000 pesetas.

5.a Las tuberías serán fundidas, y su plomo de buena ca
lidad y con un espesor uniforme en toda su longitud, no ad
mitiéndose el que sea agrio ó presente en el tubo agujeros, 
poros, estrías ó ranuras, ni cuerpos extraños que lo impuri
fiquen.

6.a Los pedidos se harán por escrito al contratista por las 
Direcciones facultativas de los ramos y con el V.° B.° dal se
ñor Alcalde Presidente.

En cada pedido se fijará la cantidad de materiales que se 
necesiten, los puntos donde se ha de verificar la entrega y el 
plazo en <̂ ue ésta ha de tener lugar, teniendo en cuenta la 
cantidad e importancia de ésta.

7.a El reconocimiento y recepción de los materiales se 
hará en el punto de entrega por los Directores facultativos de 
los ramos ó el empleado ó empleados que se designen por 
éstos, comprobándose las condiciones de los materiales y la 
exacta relación entre la entrega y el pedido en la forma que 
se estime conveniente, haciéndose cargo la Administración 
de todo lo que resulte admisible y desechándose lo que no 
reúna las condiciones marcadas en este pliego. Los materia
les desechados deberán retirarse en el término de veinticua
tro horas, y si así no lo verificase el contratista, quedarán de 
propiedad de la Villa, sin ser de abono para el contratista, el 
que no tendrá derecho á reclamación de ninguna clase,

8.a Si el contratista no suministrara el pedido en el plazo 
marcado, ó el que presente no reúna las condiciones marca
das en este pliego, el Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta de los 
Directores facultativos, podrá imponer una multa al contra
tista de 20 á 30 pesetas por cada día de retraso. Incurriendo 
el contratista en 15 faltas por este concepto, el Excmo. Ayun
tamiento tendrá derecho á rescindir el contrato con cuantas 
consecuencias marca el Real decreto é instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para los casos de incumplimiento del mismo.

9.a Sin perjuicio de las multas que se expresan en la con
dición anterior, y con objeto de que el servicio no sufra re
traso en el caso de faltar el contratista, podrán adquirirse 
por administración los materiales que hagan falta, de cual
quier punto y á cualquier precio, abonando su importe con 
cargo á la fianza que tenga prestada el contratista como ga
rantía del cumplimiento de este contrato.

10. El contratista queda sujeto en esta contrata al Real 
decreto é instrucción de 26 de Abril de 1900 para la contra
tación de los servicios provinciales y municipales.

11. Los materiales se abonarán al peso, apFcando el pre
cio tipo, deduciendo la baja ó mejora en el remate si la hu
biere.

El precio tipo para la subasta será el que figura en el cua
dro adjunto que forma parte integrante de estas condi
ciones.

12. Al final de cada mes se hará por los Directores facul
tativos de les ramos la liquidación de los materiales facilita
dos por el contratista, y aplicando el precio á que haya que
dado la subasta, formándose una relación valorada de todo 
lo suministrado dentro del mes, á cuya relación prestará su 
conformidad el contratista ó persona legalmente autorizada 
por el mismo.

13. El importe de los materiales suministrados por el con
tratista se le acreditarán por medio de certificaciones men
suales que expedirán el Sr. Arquitecto Director facultativo 
«del ramo de Fontanería Alcantarillas y el Sr. Ingeniero Direc
tor de Parques y Jardines, con el V.° B.° del Sr. Alcalde Pre
sidente, y a cuyas certificaciones se acompañará las relacio
nes valoradas de que se habla en la condición anterior.

14. La baja ó mejora que se haga en el acto del remate 
será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará al precio tipo 
consignado en el cuadro que figura al final de este pliego no 
admitiéndose ningún pliego que no esté redaeUdo en esta 
í&rma.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
act o ae la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo 
al m^delo que se acompaña al pliego de condiciones econó
mico-a ^m strativas, deberá decirse en la parte de dicho 
modelo 5 í?&cer *a Proposic.ión5 jo siguiente á la

letra, si no se hiciese baja, «por el precio tipo», y si se hicie
se, «con la baja de tanto por ciento (en letra) en el precio 
tipo», desechándose en el acto toda proposición que no esté 
redactada exactamente en esta forma.

15. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico-administrativas 
que se dicten para este contrato.

16. Será de cuenta del contratista el abono de las canti
dades que tiene que satisfacer en los fielatos por los derechos 
de introducción establecidos por el Excmo. Ayuntamiento; 
advirtiendo que pudiera modificarse ó suprimirse este arbi- 
brio municipal, se tendrá en cuenta dicha modificación, au- 
mentandase ó disminuyéndose los precios en la cantidad que 
corresponda por este concepto. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de escritura, copias y demás que 
origine este contrato.

7̂* . contratista viene obligado á hacerse entrega del 
material viejo que se le entregue y á que se refiere esta con
trata, entregando en sustitución del plomo viejo de todas cla
ses, tubería nueva de las dimensiones que se le pidan. En 
este cambio se guardará la siguiente proporción.

El plomo nuevo que entregue el contratista representará 
en peso el 55 por 100 del viejo que á cuenta se le entregue.

18. Si el servicio de las obras de los ramos de Fontanería, 
Alcantarillas y Parques y Jardines necesitaran algún otro 
material de plomo, pero que no figura en el contrato, el con
tratista queda obligado á suministrarlo, fijándose su precio 
contradictoriamente entre dicho contratista y el Director fa
cultativo del ramo correspondiente y recayendo la aprobación 
de la Superioridad.

19. El contratista suministrará los materiales que se le 
pidan con destino al servicio de obras del Ensanche á los mis
mos precios á que resulte adjudicada esta subasta.

Cuadro de precios tipos que servirá, de base para con
tratar en pública subasta el material de tuberías d©
plomo necesarias para las obras de dichos ramos.

CLASE Y UNIDADES DE OBRA PRECI°
TIPO

Kilogramos de tubería de plomo de todos diámetros
y espesores, sesenta y tres céntimos de peseta  0‘63

Madril 15 de Septiembre de 1900.=E1 Ingeniero Director, 
P. A., el Ingeniero Ayudante, J. González Esteban.=E1 Ar
quitecto Director, E. M. de la Torre.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 31 de Diciembre de 1900, 
á las cuatro de la tarde, en la primera Casa Consistorial, 
(plaza de ia Villa, 5), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asis
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento y uno de los Sres. Notarios consistoriales.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento (Negociado 8.°), de una á tres de 
la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada en 
el anuncio, por la lectura del mismo y pliegos de condicio
nes que sirvan de base para la subasta, observándose todas 
las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

4.a Los licitadores que así lo deseen podrán presentar sus 
proposiciones en el Registro general del Excmo. Ayunta
miento durante los diez días que precedan al de la licitación 
y en las horas de despacho al público, de conformidad con lo 
dispuesto por la Alcaldía Presidencia en 30 de Enero de 1899, 
cuyos pliegos cerrados, previa diligencia del expresado Re
gistro, serán depositados en un buzón especial existente en 
dicha oficina y se abrirán en el acto del remate. A dichos 
efectos, y con la antelación debida, el Jefe del mencionado 
Registro presentará á la Mesa certificación expresiva del nú
mero de pliegos que para esta subasta hubiesen sido presen
tados, entregando también éstos al Sr. Presidente, y en el caso 
de no conservar ninguno, presentará en igual forma á la 
Mesa la correspondiente certificación, haciendo constar di
cho extremo.

5.a Cinco minutos antes de expirar la media hora que du
rará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corri
do que sea éste lo declarará terminado y procederá á la aper
tura, por el orden de presentación, de los pliegos entregados, 
y las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan acompañadas del 
resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, 
las que excedan de los tipos fijados y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
pued.au producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada aun cuando el licitador manifieste su conformi
dad en que se entienda redactada con estricta sujeción al 
modelo.

6.a Después déla lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del timbre del Esta
do de la clase 11.a, el Sr. Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más ventajosa entre las admi
tidas, devolviendo á los licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y  
cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones, entro 
las admitidas, iguales á la más beneficiosa para los fondos 
municipales, la adjudicación provisional del remate se hará 
á favor del autor de aquella que tenga el número de orden 
más inferior.

8.a El precio tipo para esta subasta será el que se consigna 
en el cuadro de precios pnido al expediente, y la partida poi 
donde ha de satisíácerse~esta obligación figura consignad?) 
en el actual ejercicio y presupuestos para los sños sucesivos

9.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrár 
de prestar la fianza provisional de 2.300 pesetas, consis
tentes en el 5 por 100 del importe anual de la misma, pu- 
diendo verificarlo en metálico ó en valores ó signos de crédi
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to del Estado, de esta provincia ó de este Excmo. Ayunta- ¡ 
miento» ó en obligaciones del mismo de cualquiera de las 
Deudas consolidadas y autorizadas para la cotización en Bol
sa, ó en créditos reconocidos y liquidados á favor de acreedo- ; 
res directos del Municipio, si éstos fuesen los que hubieren 
de constituir la fianza como postores ó rematantes en esta su
basta.

El depósito del metálico, ó valores» ó signos de crédito del 
Estado» de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los va
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 
Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos se 
constituya la fianza provisional, habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose computar el valor de lo 
efectos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia» al 
precio de cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza, y el de las obligaciones del Ayuntamiento ó crédito 
reconocidos y liquidados por el Municipio en favor de los 
postores, se computará por todo su valor nominal para cubrir | 
el importe total de la misma.

10.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate» pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que 
al Ayuntamiento concede el art. 25 de la instrucción de 26 
de Abril de 1900 para la contratación de servicios provincia
les y municipales.

11.a El lieitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á Jas Gasas Consistoriales el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el ¡ 
documento que acredite haber consignado, como fianza defi
nitiva, en la Caja general de Depósitos, la cantidad de 4.600 | 
pesetas, bien en metálico ó en los valores detallados en la con
dición 9.a, computándose su valor en los términos allí expre
sados.

12.a Todo lieitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad» deberá, incluir den
tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, del res
guardo que acredite la constitución de la fianza provisional y 
de la cédula personal, copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento' que justifique de modo legal la perso- : 
nalidad del lieitador para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha- i 
ber sido previamente, y á su costa» bastan teado por cualquie
ra  de los Sres, Letrados Consistoriales D. Manuel María Mo~ 
riano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Poo y Don ¡ 
Gregorio Gampuznno.

.Los resguardos de los depósitos provisionales se presenta
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de3 pe- 
pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción 
de ellas» y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte 
del indicado reintegro, será exigido en el acto al lieitador 
por el Sr. Presidente, y si se negase á satisfacerlo, le será de
tenido su resguardo hasta tanto que lo verifique ó se le des
cuente el importe de la falta de la fianza provisional ó de la 
definitiva» caso de que se le adjudicase el remate.

13.a El hecho de presentar ó formular una proposición en 
el acto de la subasta, constituye al lieitador en la obligación 
de cumplir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado 
el remate; pero no le da más derecho aunque le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

14.a Sí el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justi
ficada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo..| 
rematante.,’con los efectos del art. 24 de la repetida instruc
ción.

15.a El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

16.a El contratista, para todos les incidentes á que pu
diera dar lugar esta subasta» renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio» y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte*

17.a El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con
cede el art. 32 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, ya
mencionada» podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo, por Faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas.

18.a El contratista queda obligad'© a satisfacer los gastos 
de escritura» sus copias y demás que origine la subasta» así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que
lo hayan sido para la misma en los diarios oficíales de Ma
drid» presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó 
acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. También queda obligado el i 
contratista á satisfacer á Ja Hacienda pública el importe de 
los derechos reales» sí los devengase» y el de cualquiera otra 
contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas li- j 
quídadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no 
se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna 
por,cuenta del contrato'. ¡

19.a El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia» siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó 
disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
ticulo 24 de la repetida instrucción.

20.a Terminado el contrato, y previa certificación de los 
Sres. Ingeniero del Parque y Arquitecto de Fontanería, visa
da por quien corresponda, en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exi- 
gibles, se devolverá la fianza al rematante.

21.a Las reclamaciones que puedan deducirse contra la 
celebración de esta subasta, deberán presentarse, en los diez 
primeros días siguientes á su anuncio, en el Registro gene
ral del Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose que pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna y seguirá sus trámites el 
expediente hasta la celebración de la subasta.

Madrid 22 de Octubre de 1900, =  El Secretario, F. Ruano* *

Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado déla clase 11.a» f  al presentarse llevar escrito en el sobre 
¿o siguiente: € Proposición para optar á la subasta d e  »

D. . . . . .  que v iv e    enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de tuberías de 
plomo para ios ramos de Fontanería Alcantarillas y Pargue 
y Jardines hasta el 31 de Diciembre de 1902» anunciada en la 
G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia» en
los días . . . . .  y  de , . . . . . »  conforme en un todo con las
mismas» se compromete á tomar « su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción á ellas. (Áf id la proposición en esta fo r 
ma por los precios tipos é con la baja d e   te tó  por ciento
(en letr a) en los precios tipos).

Madrid . * * * * de * • * * * de 1 9 ........
(Firma del proponente.) —S

A lc a ld ía  C o n s iiiu e io i ia l  d e  L a r e d o .

Pliego de condiciones facultativas que regirán en la cons
trucción del mercado de L ar edo.

CAPÍTULO PRIMERO

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

Artículo 1.° Forma, estrechura y m ateriales.— a) El 
edificio se construirá en el lugar que posee el Municipio en la 
calle del Paseo» y cuya cimentación se halla ya construida, y 
ocupará una planta rectangular de 30 metros por 24.

b) La construcción será exenta y se compondrá de un edi
ficio central ó mercado y de una galería á todo su alrededor.

c) Constará de un solo piso, teniendo la nave del mercado 
una altura de nueve metros en el caballete y seis en los 
arranques.

d) La división en crujías y los espesores en los muros se
rán los que se especifican en los planos.

e) Los muros se construirán de ladrillo ordinario, enlaza
dos perfectamente con Li pilastra de sillería, llevando impos
tas, jambas, etc., de ladrillo prensado de Valladolid. El basa
mento, de piedra caliza del país. Todas las formas de cubier
tas de hierro, y el tejado de tejas planas.

f)  El Arquitecto encargado de la inspección y vigilancia 
de la obra designará al contratista las modificaciones que de
ban introducirse en el proyecto.

Art. 2.° Decoración.—a) La decoración exterior se a jus
tará á lo que representan los planos de las fachadas y á las 
prescripciones que para todos los detalles de ejecución se dic
ten por el Arquitecto encargado de las obras.

b) La decoración interior se arreglará en general á lo que 
se prescribe en los estados de medición y á los proyectos par
ticulares que redacte el Arquitecto Director.

CAPÍTULO II

CONDICONES QUE HAN DE SATISFACER LOS MATERIALES
Y SU MANO DE OBBA

Art. 3.° Condiciones de los materiales.—La clase de los 
materiales será la que se expresa en los artículos siguientes.

Aun cuando todos aquéllos podrán adquirirse en Laredo, 
se ha señalado para la mayor parte su procedencia, sin per
juicio de que ésta poirá variarse, contando con la aquiescen
cia del Arquitecto encargado, y siempre que los materiales 
propuestos satisfagan á todas las condiciones que se re
quieren.

Art. 4.° Para el amasado del yeso se procurará
emplear aguas procedentes de pozos.

Para Jos morteros de cal se usará agua muy pura, dando 
la preferencia á la de las fuentes.

Art, 5.° Arena.—La arena será de la playa y del lugar 
donde no lleguen las mayores mareas equinocciales.

Art. 6.° Cal crasa.—L& cal crasa será del país. Deberá 
tener un grado conveniente de cocción» lo que se conocerá 
viéndose si se apiga pronto y completamente en el agua; se 
exigirá además que esté limpia de huesos, partículas de ce
niza ó cualquiera otra sustancia. Desde que haya salido del 
horno deberá haberse conservado en paraje perfectamente 
seco y abrigado, procurando que no permanezca en el alm a
cén más que quince ó veinte días antes de apagarla.

Se conducirá Ja cal al píe de la obra viva y en terrones- 
consistentes, no tolerándose que vaya mezclada, aunque sea 
en pequeña parte, con porciones reducidas á polvo por un 
principio de extinción*

Art. 7.® Cal hidráulica.— La cal hidráulica provendrá 
de Zumaya. Daberá tener condiciones semejantes á las seña
ladas en el artículo anterior para las cales crasas, exigiéndo
se adem ísqne el fraguado se verifique antes que transcurran 
ocho días desde que se ponga en contacto con agua.

El Arquitecto encargado verificará los experimentos que 
tenga por conveniente para asegurarse de que la cal acopia
da satisface á dicha condición.

Art. 8.°—Cemento.—El cemento provendrá de las fábricas 
de Portland, desde las cuales deberá remitirse perfectamente 
envasad'© en barriles á propósito, que una vez al píe de la 
obra se depositarán en paraje muy seco-

Antes de usar el cemento se reconocerá siempre si ha per
dido su hidraulicidad, ó sí está frío, así como si contiene 
arena ú otra sustancia extraña.

En este último caso, el Arquitecto encargado podrá des
echar el cemento ó admitirlo, formando las proporciones en 
que debe entrar en las mezclas» sin que el contratista tenga 
derecho á aumento alguno de precio.

Art. 9.° Yeso.—a) El yeso será del país. Deberá estar bien 
cocido y molido, y limpio de tierra» no admitiéndose el que 
contenga más que el 8 por ICO de granzas. ^

Deberá absorber al amasarlo una cantidad de agua, igual 
por lo menos á su volumen, y una vez amasado y tendido, se 
exigirá que no se reblandezca y presente grietas ó florescen
cias salitrosas.

b) El yeso se empleará muy poco tiempo después de su 
cochura, cuidando que haya estado almacenado en puntos 
secos.

c) El yeso usado para enlucidos habra de ser blanco, per
fectamente pulverizado y depositado en cajones.

d) El amasado se verificará por el método ordinario usa
do por los albañiles y mamposteros.

Art. 10. Piedra para sillerí a — La piedra para sillería, 
será caliza y areniza, de grano fino y compacto, y completa
mente cuajada.

El Arquitecto encargado podrá hacer las experiencias que

juzgue oportunas para asegurarse de que la piedra tiene la 
suficiente resistencia.

No se admitirá la que no esté exenta de gabarros, oque
dades y pelos» ni la que presente cualquier otro defecto que 
disminuya su resistencia, aunque pudiera juzgarse atenuada 
alguna de esas faltas por las circunstancias en que el sillar 
haya de colocarse en la obra.

Art. 11. Labra de sillería.—La labra déla sillería ¡re hará 
empleando simplemente la escoda para los lechos y superfi
cies de juntas.

Los paramentos se labrarán de fino, con las aristas á cin
cel, de modo que resulten vivas en toda su longitud. Las su
perficies de los lechos y juntas deberán formar exactamente 
un ángulo recto con el paramento, de una longitud mínima 
de 15 centímetros. Se prohibe el empleo de cuñas para el 
asiento de los sillares.

Art. 12. Ladrillo ordinario.—El ladrillo será del llamado 
recocho, de buena arcilla, que no contenga más que el 8 por 
100 de arena; deberá ser fino, cocido hasta que presente indi
cios de vitrificación de color rojo, de aristas vivas y de frag
mentos tersos.

No se admitirá el que no tenga una fractura de grano fino 
y compacto, el que no esté exento de piedras y caliches y el 
que no produzca por el choque un sonido claro y metálico.

Las dimensiones del ladrillo serán 24 centímetros de lon
gitud, 11 de ancho y cuatro de grueso.

Art. 13. Ladrillo prensado.— a) El ladrillo prensado sa
tisfará á las mismas condiciones generales que el ordinario, 
debiendo estar amasado con pasta más fina, presentará ma
yor vitrificación y tendrá sus caras perfectamente reguladas 
y las aristas vivas.

Será de una fábrica acreditada de Valladolid.
b) Las dimensiones serán de 22 centímetros de longitud 

por 11 de ancho y cuatro de grueso.
Art. 14. Tejas.—Las tejas habrán de ser planas, de 13 al 

metro cuadrado, fabricadas con arcilla de buena calidad, 
no tendrán quebraduras ni caliches, y serán ligeras é imper
meables.
 ̂ Art. 15. Azulejos.—a) Los azulejos provendrán de fábri

cas españolas y tendrán la forma y dimensión ordinaria.
Deberán estar confeccionados con esmero, y no se admiti

rán los que presenten grietas, estén alabeados ó tengan cual- 
cual defecto que perjudique á su solidez ó buen aspecto.

b) Los azulejos serán blancos, excepto los que formen las 
cenefas ó fajas, que llevarán dibujos sencillos.

c) Los azulejos de las fachadas se ejecutarán con arreglo 
á los dibujos que se facilitarán por la Dirección, estando per
fectamente esmaltados y teniendo las mismas condiciones 
que los anteriormente descritos.

Art. 16. Apagamiento de la cal. — a) El apagamiento de 
la cal se hará por el método ordinario en albercas de ladrillo 
ó madera, echando la cal viva en terrones, y luego la canti
dad de agua que se haya determinado de antemano, necesa
ria para que la pasta quede con la consistencia empleada en 
alfarería.

b) Cuando la cal crasa apagada debe conservare al abri
go del aire durante algún tiempo, se cuidará de cubrirla con 
una capa de 15 á 20 centímetros de arena que se humedecerá 
de cuando en cuando.

c) La cal hidráulica se apagará precisamente en el mo
mento en que haya de prepararse la pasta para la confección 
del mortero.

Art. 17. Mortero ordinario.— a) El mortero ordinario se 
compondrá de tres partes en volumen de arena por dos de cal 
en pasta.

b) La mezcla de la cal apagada y de la arena se hará sobre 
un piso de tablas, firme y á cubierto, y sin añadir agua á la 
que ya tiene cal.

Para llevar á cabo la mezcla se coloca la pasta sobra el 
piso mencionado, rodeándola con la cantidad de arena que 
deba emplearse.

Be empezará por batir la cal para hacerla sudar y reblan
decer y separar el hueso con que pueda estar mezclada. In
mediatamente se irá echando la arena en pequeñas propor
ciones con una pala, y se verificará la manipulación por me
dio de batideras.

Se prolongará el batido, sin añadir ninguna cantidad de 
agua, hasta que la cal forme una masa homogénea con la 
arena; en esta situación, se añadirá otra pequeña porción de 
este último material, continuando así sucesivamente hasta 
que la cal se haya mezclado con la arena que deba entrar en 
la composición del mortero y se obtenga una masa de consis
tencia suficiente para que, separando una parte de ella, con
serve su forma sin aplastarse. En el caso que durante la con
fección del mortero se observase que la pasta resultante que
daba demasiado seca, se podrá añadir con mucha precaución 
la cantidad de agua necesaria para que la mezcla adquiera la 
consistencia antes expresada.

Art. 18. Mortero hidráulico.— El mortero hidráulico se 
compondrá de tres partes en volumen de arena por dos de 
cal hidráulica.

En el batido de la mezcla se observarán las mismas pres
cripciones establecidas en el artículo anterior para el mortero 
ordinario, con la única diferencia de que no se preparará 
más cantidad que la que inmediatamente haya de emplearse 
en las obras.

Art. 19. Madera empleada en carpintería de arm ar.— 
La madera empleada en carpintería de armar será de roble 
del país, perfectamente seco y de las dimensiones que se mar
can en los artículos correspondientes de este pliego. Las 
piezas habrán de ser fibras rectas, limpias de nudos y grie
tas, desechándose desde luego las pasmadas, las agusanadas, 
las carcomidas, las que presenten señales de pudrición más 
ó menos avanzadas, las que tengan doble altura, las que se 
hubiesen recalentado en los almacenes, y, en general, todas 
en las que se observe cualquier defecto que pueda alterar su 
duración ó resistencia ó dificultar la ejecución de los ensam
blajes ó ensambladuras.

Art. 20. Madera empleada en carpintería de taller.*— 
La madera empleada en carpintería de taller será de roble 
del país, perfectamente seco. Deberá satisfacer á Jas condicio
nes generales enumeradas en el artículo anterior; pero se 
exigirá además que haya transcurrido por lo menos un año 
desde que se verificó el apeo de los árboles. Las dimensiones ' 
se ajustarán á lo que se establece en los artículos correspon-^ 
dientes.

Art. 21 „ Palastro y  hierro forjado. — El palastro, así 
como e\ hierro forjado de diferentes formas que se detallan, 
será, dulce, maleable, ya frío y en caliente, de gvano fino y 
homogéneo, perfectamente laminado y de superficie bien lim
pia, no debiendo presentar huecos y señales *de incrustación 
en la masa de óxido, escoria ú otro cuerpo extraño. Todo 
hierro forjado deberá resistir á un esfuerzo de fractura por 
tracción de 36 kilogramos al monos por milímetro cuadrado 
de sección transversal, produciendo un alargamiento de 19
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por 100 antes de verificarse la  ro tu ra , y 15 kilogram os as i
mismo por m ilím etro cuadrado sin  experim entar alteración 
a lg u n a

A rt. 23. Fundición.'— El hierro fundido será de segunda 
fusión y de superior calidad, y habrá de presentar en su frac
tu ra  u u  grano de gris fino y homogéneo, sin grietas ni ven 
teadu ras en su tex tu ra , ni falta de n inguna especie que pue
d a -a lte a r  la resistencia ó buena forma de las piezas. Estas 
deberán nall&rse moldeadas, y las superficies de contacto que 
hubieran  de unirse unas á otras invariablem ente, así como 
fas que deben resbalar unas sobre otras, se cepillarán ó to r 
nearán  á m áquina, de modo que las uniones se hagan  perfec
tam ente en el prim er caso y en el segundo puedan resbalar y 
moverse con facilidad.

La fundición no deberá romperse por aplasto miento bajo 
una carga de 73 kilogram os por m ilím etro cuadrado de sec
ción, y deberá resistir sin alteración una carga de 16 k ilo 
gram os tam bién por m ilím etro cuadrado de sección.

A rt. 23. Roblonado.—  Los hierros para roblones deberán 
ser sometidos á la prueba siguiente:

1.a P«ra asegurarse de la resistencia transversal de los 
extremos de lo* huecos se doblarán hasta form ar con el resto 
de 3a pieza un  ángulo de 45 gradas, y se volverá á enderezar 
en frío, sin que presente indicios de fractura

2.a Para comprobar la' resistencia del roblón se h ará  un 
experim ento uniendo dos piezas en caliente, y el hierro de 
los roblones deberá extenderse uniform emente sin que se des
prendí:. n inguna p«rte del m aterial.

Hecho el roblonado, las cabezas no deberán desprenderse, 
cualesquiera que sean los esfuerzos y choques que experi
m enten alrededor de los roblones las piezas roblonadas, de
biendo rem acharse dichas cabezas hasta  form ar semiasferas, 
estableciendo la mayor solidaridad posible.

Los agujeros correspondientes á un mismo roblón en pie
zas d istin tas que hubieren de sobreponerse deberán corres
ponderse exactam ente, no tolerándose en n ingún  caso una 
excentricidad-que exceda de un milím etro, á condición, sin 
embargo, de hacerla desaparecer cuando se verifique el ro 
blonado definitivo.

A rt. 24, Z>:n c . — El zinc será de color blanco azulado, per
fectamente lam inado, sin que presente grietas, desigualda
des ú otrus defectos de fabricación.

A rt. 25. Vidrias —Los vidrios empleados serán planos, 
sencillos ó doble diáfanos ó deslustrados del país, y del ta 
maño que para hueco corresponde.

No * o adm itirán  los vidrios que no sean perfectamente 
transparentes é incoloros, ni los que presenten cualquier de
fecto en o fabricación.

A rt. 26. Colores, aceites y  barn ices . —Los colores, aceites 
y seca otes empleados en la p in tu ra  de m uros, m aderas ó h ie
rros serán de prim era calidad.

CAPÍTULO III

MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRÁS

A rt. 27. R eplan teo .—El contra tista  replanteará los m u 
ros, huecos, etc., sujetándose á los planos de proyecto.

Efectuado el replanteo, avisará al Arquitecto encargado 
para su comprobación, sin  cuyo requisito no podrá conti
n u ar la obra.

A rt. 28. Fábrica de ladrillo  o rd in a rio .—a) Los ladrillos 
deberán colocarse de modo que queden á soga ó tizón y á ju n 
tas encontradas, verificándose el asiento sobre baño de mor
tero, del espesor necesario para que después de golpeados los 
ladrillos y de refluir la mezcla por los costados, resulten ten
deles cuyo grosor no exceda de ocho milímetros.

b) Al constru ir la  fábrica se cuidará muy especialmente 
de no añadir agua al mortero, mojando en cambio los la 
drillos.

c) En las partes de la obra en que la fábrica de ladrillos 
haya de combinarse con manipostería, sillería ó cualquiera 
otra ch so de construcción, deberán enlazarse y tra tarse  am 
bos per medio de resaltos ó datajas.

ó) Eo la fábrica de ladrillos se dejarán perfectam ente re 
gulados los huecos necesarios para puertas y ventanas.

A rt. 29. Fábrica de ladrillo  prensado,—a) En la fábrica 
de ladril o prensado se observarán las mismas prescripciones 
señaladas en el articulo  anterior, cuidando además que los 
param entos sean planos, las aristas perfectam ente continuas 
y secadas, así como las m olduras y resaltos. El aparejo se 
h ará  con la m ayor regularidad y las jun tas no excederán de 
cuatro m ilím etros.

b) La trabazón de la fábrica con la de la d rilla se  hará  con 
ladrillo  ordinario  y con el m ayor esmero.

c) Los param entos de ladrillo prensado se ag ranu larán  y 
re tund irán  con esmero, empleando una pasta com puesta da 
un a  parte de arena y o tra  de polvo de teja.

A rt. 30. F á b rk a  de ladrillo en tabiques.—En la ejecu
ción de tabiques se observarán las prescripciones señaladas 
para la fábrica de ladrillos en el artículo anterior, con la  d i
ferencia de que se em pleará mortero de yeso.

El contra tista  se su jetará en la construcción de estas 
obras de albañilería á la práctica corriente, excepto en aque
llos detalles que juzgue oportuno modificar el A rquitecto en 
cargado.

A rt. 31. Asiento de azu le jos.—Los azulejos se sentarán  
sobre una capa de m ortero de yeso de tres centim etros de es
pesor. Las jun tas no excederán de m ilím etro y medio. El p a 
ram ento de los azulejos form ará una superficie un ida y con
tinua .

El A rquitecto m arcará al con tra tista  la  superficie que ha 
de revestirse de azulejos y las fajas ó cenefas que deben co 
locarse.

Los azulejos da las fachadas se colocarán de la m ism a ma« 
mera, sustituyendo el yeso por m ortero hidráulico.

A rt. 32. Revoques y  enlucidos.— Los revoques exteriores 
se ejecutarán  con mortero h idráulico  de tres partes de o rd i
nario  par dos de h id ráu lica  púra, de tres centím etros de es
pesor, dejando los param entos perfectam ente planos.

Los interiores se ejecu tarán  extendiendo prim eram ente 
lin a  capa de m ortero ordinario de 0‘02 á 0 ‘03 metros de grue< 
so, perfectam ente potaseado y planeado y cubriéndose dés~ 
pués toda la superficie por medio de una capa de 0 ‘003 á 0‘005 
m etros de veso fino blanco. Después se blanqueará con dos 6 
tres capas de lechada de cal común.

A rt. 33. Fábrica de si le r ía ,— a) El asiento de sillería se 
h a rá  sobre un  baño de m ortero hidráulico, que deberá que
dar la j uiuta reducida á tres m ilím etros, después de sentada 
cada piedra.

Las jun tas se llenarán  con un a  lechada de cal bien a ta c a 
da con la fija hasta  que ocupe todos los huecos.

b) Para sentar los sillares se em pezará por presentarlos 
sobre el plano en qu*ü h sy an  de c a ta r s e ,  sosteniendo por m e
dio a¿ aparejo conveniente.

Una vez reconocido que ocupan la posición que han  de ¡ 
tener en la  obra se levantarán  sobre el lecho, mojando éste y 
el sobretecho. Se extenderá entonces una capa de mortero 
hidráulico, cuidando de separar toda piedreciila ó arena de
m asiado gruesa que pueda impedir el buen asiento y que 
tenga m ayor espesor que el que se ha de dar á la jun ta . H e
chas estas operaciones se colocará la pieza en el sitio que le 
corresponda, comprobando su posición por medio de plo
madas.

e) Todos los param entos de sillería se re tundirán  cu ida
dosamente, rellenando las jun tas  con mortero m uy fino.

A rt. 34. Piedra artific ia l y  m árm ol com prim ido ..—Tan
to uno como otro se colocarán con sumo esmero sobre baño 
de h idráulica, procurando que sus jun tas no excedan de 0 005 
metros, quedando además las jun tas perfectam ente lim pias.

Art. 35. Tejados.—La tabla m achihem brada sefcoloeará 
de modo que la cara cepillada mire al in terio r, clavándola 
de modo que el clavo no se vea desde dentro. Las dim ensio
nes serán de 0,10 X 0,10, teniendo un pequeño junquillo  en 
su jun ta  y teniendo presente que las jun tas en los largos ven
gan siempre sobre una correa.

Sobre ia tabla se clavará el listoncillo que se emplea gene
ralm ente, colocando después la taja perfectamente sentada. 
Todos los cordones ó caballetes se ejecutarán en teja o rd ina
ria  sobre m ortero m ixto h idráu lica .

Art. 36. A rm aduras de tejado.—Las arm aduras serán 
de formas de hierro, compuestas de piezas curvas y rectas, 
con estricta sujeción á les planos del proyecto y á los de de
talle y ejecución que se faciliten por la Dirección facu lta ti
va, y en todos sus detalles se ajusta rán  á las formas, seccio
nes y espesores que se determ inan y á cuantas instrucciones 
dicte dicha Dirección.

Art. 37. M ontaje p rov isiona l.— Las diferentes clases de 
obra de la parte metálica se m ontarán en los talleres de un 
modo provisional, á fin de que al colocarlas en obra resulten 
con estricta sujeción al proyecto y de que todo se hall8 c o n 
forme con lo estipulado. En caso contrario obligará el A rqu i
tecto al con tra tista  al fiel cum plim iento del contrato, m e
diante instrucciones que habrá de com unicarle por escrito, 
aunque al efecto tenga que volver á la fábrica los tram os me
tálicos, á m ontar en esta localidad talleres especiales.

A rt. 38. P uertas y  ven ta n a s.—Las dimensiones de las 
puertas serán las que se m arcan en los estados de medición. 
Serán moldeadas á un  haz y perfectamente ensambladas.

Las dimensiones de las ventanas y arm aduras de c ris ta 
les serán las que se m arcan en los estados de medición. L le
varán m olduras á un haz=

Los cercos, marcos, peinazos, vierteaguas y m olduras se 
ajusta rán  á las dimensiones é im portancia de los vanos que 
se especifican en los proyectos de detalle.

Art. 39. Puestos adosados.—Los puestos se a justa rán  á 
las dimensiones que se especifican en los estados de m edi
ción, estando todos ellos perfectam ente ensamblados y ter~ 
minados, corriendo sus m olduras y sujetándose estrictam en
te á los planos.

A rtc 40. Parecidos del te jado.—Las correas ó parecillos 
serán de 0‘10 X  0‘10 metros, estando perfectamente cepilla
dos por tres caras, clavándose sobre ellas la tabla, como se ha 
dicho en el art. 35.

A rt. 41. Tableros adosados á los puestos.—  Los tableros 
serán moldeados, de 0 03 de grueso, perfectamente ensam bla
dos á m edias m aderas con los pies derechos, siendo cepilla
dos y term inados con toda perfección.

Los techos, así como los mostradores, serán de tabla m a
chihem brada, de 0'02 de grueso, perfectamente cepilladas las 
caras vistas, y clavados á cabeza perdida.

Los puestos del centro serán cuarlcneillos de 0‘10 X  
metros, cepilladas sus tres caras y achaflanadas en redondo 
las dos aristas superiores, estando perfectamente sujetos á 
las patas de hierro por medio de fuertes tornillos.

Art. 42. Tableros de m árm ol com prim ido.—Les m ostra
dores de los puestos adosados llevarán una plancha de m ár
mol en todo su ancho y en toda la extensión, más dos peque
ños tableros en 1* s costados, en los que se sujete un  caño de 
agua para la limpieza; su grueso, 0 02 metros, estando per
fectamente bruñidos por una cara.

Art. 43. Fundición de colum nas  —Las columnas estarán 
perfectamente calibradas en sus caños y demás componentes, 
fundiéndose verticalm ente al ser pos ble, y ajustadas, como 
las demás piezas objeto de este contrato, á los diseños facili
tados y modelos, cuya ejecución será de cuenta del contra
tis ta .

A rt. 44. Modelos de fu n d ic ió n  — Todas las piezas se fu n 
dirán  con arreglo á los modelos que se proporcionen en dibu
jo, los cuales serán ejecutados en m adera, barro ó yeso, se 
gún  los casos, antes de pasar á la fundición, exam inado y 
aprobado por la Dirección facultativa, ó corregido si en sus 
detalles de ordinación y ajuste no se in terpreta el diseño de
bidam ente.

El espesor de dichos modelos y de los trabajos de fundi
ción á que han de servir aquéllos será el indicado en las sec
ciones, uniform e y compacto en los diversos puntos, sin  que 
la m asa del objeto presente agujeros ú oquedades, merm as, 
pelos n i otros defectos.

Los ajustes de las piezas serán repasados ó cepillados, 
para que resulten perfectos, operaciones que se efectuarán en 
todas ellas en el sentido que lo requieran para obtener un  di
bujo correcto y una ejecución esmerada.

A rt. 45. Obras de cinc.—a) Los canalones y bajadas se
rán  de cinc, del núm . 11, teniendo los prim eros 50 centím e
tros de sección, y las segundas ocho centím etros de diám etro 
exterior; tan to  unos como otras estarán  perfectam ente em- 
bordalados y soldados, y sujetos en los sitios necesarios por 
medio de hierros auxiliares.

b) El cinc estampado se colocará con sumo esmero, colo
cando, como en los casos anteriores, hierros auxiliares que 
perm itan  su colocación y dilatación libre.

c) Los tejadillos de lucernario y ventilador se colocarán 
con sujeción estricta á las condiciones que m arca la  Real 
Compañía A sturiana en su catálogo ilustrado para los te ja 
dos con listoncillos. Idénticas condiciones se observarán para 
las demás hojas.

A rt. 46. P in tu r a .—a) La p in tu ra  en fachadas se ejecu
ta rá , dando previamente dos manos de aceite; si se no taran  
rechupones en las fachadas, se corregirán dando una tercera 
imano; una vez igualada, se darán  tres manos de color.

b) La p in tu ra  sobre m adera se com pondrá de u n  baño de 
im prim ación, después se quem arán los nudos y se am asilla- 
rán  los pequeños defectos "da la carpin tería , dándola después 
tres m anos de color perfectam ente extendida.

La p in tu ra  sobre hierro llevará lo mismo su baño de im 
prim ación y t/e s  de color, procurando rascar antes de dar la 
p in tu ra  toda oxidación que tanga e.1 hierro.

c) Toda la partó de madera por su interior, como son: pa

res^ pies derechos, tabla, etc., se le darán dos m anos de acei
te linaza con una pequeña parte de siena tostada. Todos los 
chaflanes se les dará después una mano de color rojo. El la 
drillo prensado, después de bien abram ilado, se le dará una 
mano de aceite.

d) La p in tu ra  sobre cinc, se tendrá presente lo mismo que 
se ha dicho anteriorm ente para el hierro.

Art. 47. Vidriería .- --a) La clase de los vidrios será la que 
se fija en los estados de medición. Las dimensiones se deter
m inarán  en conformidad con las de los huecos.

b) Los vidrios se colocarán en los rebajos practicados en 
las arm aduras con el hueco estrictam ente necesario, su je tán
dolos con pequeñas cunas de cinc y el betún ordinario  de 
vidriera, debiendo verificar este enlace por las partes que m i
ran  al exterior.

c) La vidriería de los tragaluces se dispondrá de suerte 
que los vidrios superiores recubran á los inferiores en una 
faja de cinco centím etros.

A rt. 48. Obras que no se describen con d e ta lle s— a) Las 
obras que no se describen con detalles y que en su ejecución 
han de sujetarse á los proyectos parciales que redacte el 
Arquitecto con arreglo á lo prefijado en los artículos corres
pondientes, podrán ser construidas por la adm inistración, si 
el contra tista  no se conforma con los proyectos, sin que por 
esto tenga derecho á reclam ación alguna, según lo que se es
pecifica en estas condiciones.

A rt. 49. Orden de ejecución de los trabajos.—El A rqui
tecto encargado fijará el o rd en en  que deben'ejecutarse los 
trabajos, debiendo el con tra tista  atenerse estrictam ente á es
tas prescripciones.

CAPÍTULO IV

MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE LOS TRABAJOS

A rt. 50. a) Todas las obras se su je tarán  á las ciases de 
unidades que se m arean en los presupuestos, haciendo los 
descuentos como indican aquéllos.

Los precios se entiende de todo coste; así es que en ellos 
se incluyen las obras accesorias ó aquellas que sen indispen
sables para la ejecución de ellas.

b) En los pesos de los hierros se tendrá la tolerancia de 
un 5 por 100.

Art. 51. Son de cuenta del contra tista, sin que por esta 
tenga derecho á abono de n inguna  especie:

1.° Todas las cim bras que sean necesarias en la obra.
2.° Todos los andam iajes, los cuales tendrá obligación de 

tener á satisfacción del A rquitecto, por más oue las respon
sabilidades de Igs accidentas del trabajo que en la  obra ocu
rra n  será sólo él ei responsable.

3.° Las copias autorizadas por el A rquitecto de todos los 
documentos del proyecto.

4 ° Todos los gastos de análisis, replanteo, etc.
A rt. 52. El contra tista  podrá exigir del A rquitecto Direc

to r todos los documentos que le sean necesarios para la bue
na m archa de los trabajos, siempre que se cum pla lo dicho 
en los a tíeulos anteriores.

Ata. 53. El A rquitecto D irector se reserva el derecho de 
nom brar un vigilante en las obras cuando lo ere*’ oportuno.

Ei con tra tista  queda obligado á respetar y e je c u ta r  todos 
los preceptos y disposiciones de la nueva ley de descanso do
m inical y de los accidentes del trabajo.

Ata. 54, El plazo para la completa term inación de las 
obras será de doce meses, á contar desde el día de la  subasta, 
pagando 25 pesetas por cada día que se retrase.

Castro Urdíales 5 de Septiembre de 1900.=E1 Arquitecto, 
E. L aredo .= E s copia, el Alcalde, Julio  Vicente Fuente-cilla.

Condiciones económicas que, adem ás de las fa c u lta tiv a s  
del proyecto form ado por el Arquitecto D. E ta  Uo La^edo, 
y  las genera'es de obras públicas en lo que sean aplica
bles, h a n  de r eg i r  en la contra ta  de las obra que se han  
de ejecu ar p o ra  la construcción del Morcado p ú b l ic o  de 
esta v i lta , exceptuando  las de cim entación  que están  y a  
ejecutadas.

1.a La subasta se efectuará en pública licitación y será 
preferida la proposición que acomodándose á Jas presentes 
condiciones, y procediendo de persona legalm ente apta para  
el contrato, resulte más beneficiosa que las demás, bajo el as
pecto económico, para los fondos de este Municipio, sin que 
sea adm isible n inguna  que exceda del presupuesto ó que no 
se ajuste al modelo que se expresa al final de e s ta s  condi
ciones.

2.a El tipo de la subasta es de pesetas 53.488 y 95 cén ti
mos, según el presupuesto del autor del proyecto, y la subas
ta  se celebrará en el salón de sesiones de la Casa Consisto
rial, ante una Comisión del A yuntam iento, presidida por el 
Sr,'A lcalde, ó el que legalm ente le sustituya, as is tie n d o  a l 
acto el Notario de esta villa, y en caso de estar éste incapaci
tado, asistirá el Secretario de la Corporación m unicipal.

3.a La subasta se celebrará á las diez de la m añana del 20 
de Enero del año próximo venidero de 1901, observándose las 
reglas prevenidas en el art. 17 de la vigente instrucción p ara  
la contratación de los servicios provinciales y m unicipales 
del 26 de Abril de 1900, y previa la publicación del an u n 
cio prevenido en los artículos 5 .° y 9.° de la m encionada in s
trucción .

4 .a El A yuntam iento abonará sus honorarios al autor del 
proyecto cuando se dé principio á las obras, y los de la Di
rección cuando estén term inadas, siendo tam bién de cuenta 
del A yuntam iento los gastos que se originen al autor del pro
yecto, D irector de las obras, por viajes y estancias en esta 
villa para exam inarlos duran te su ejecución y h as ta  la  recep
ción definitiva.
' 5.a El depósito provisional será de 2.675 pesetas, que es el 
5 por 100 del presupuesto de la  subasta, y podrá hacerse en 
metálico, en billetes del Banco de España ó en efectos públi
cos del Estado, acompañando á la proposición el resguardo 
de haberse hecho la consignación en la  Depositaría de este 
Municipio, en la Caja general de Depósitos ó en sus su cu r
sales.

6.a El postor á quien se adjudique la  subasta con carác
ter definitivo am pliará su depósito como fianza definitiva 
h asta  la -antidad de 5.348 pesetas y 90 céntim os, que es el 10 
por 100 del tipo de la subasta, habiendo de s itu arla  dentro de 
esta provincia, por cualquiera de los modos anteriorm ente 
indicados, dentro del térm ino  de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que se le requiera para  el efecto, y si lo hicie
ra  en papel del Estado, se ap reciará éste al tipo que se haya 
cotizado en Bolsa dos días antes.

7.a La contrata se elevará á escritura pública, y la fianza
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defín^'va quedará afecta á las obligaciones del contratista 
para con el Ayuntamiento; pero si el rematante no prestase 
la fi* i ’.a definitiva» ó no concurriese al otorgamiento de la 
escrimra, ó no llenase las condiciones que son precisas para 
ello cuatro de los plazos legales, y de una prórroga que sólo 
podrw concedérsele por causa justificada, y singue exceda en 
ningún caso de cinco días* se tendrá por rescindido el con
trato, con todos los efectos que determina el art 24 de la 
mencionada instrucción.

8.a El Ayuntamiento podrá acordar la rescisión del con
trato, -n cualquier tiempo de la duración del mismo, por fal- ! 
tar el rematante á Jas condiciones estipuladas, y el rema
tante d̂rá pedir la rescisión si faltara el Ayuntamiento al 
cumpMmiento de sus obligaciones; pero en uno y otro caso 
decir- íi*á el Ayuntamiento si ha de quedar en suspenso el 
contrete ó si ha de continuar en vigor hasta que sea definí- , 
tivainmte resuelta la cuestión de la rescisión,

9.a En caso de rescisión del contrato se evaluarán Jas 
obras que falten de ejecutarse,, conforme á los precios seña
lado^ para las diferentes unidades.

10'. Si el contratista falleciere durante la ejecución de las 
obras, manifestará su heredero, siendo persona apta para 
co n tra tar ,  y dentro del término de un mes, si acepta ó re- 
nune n á la continuación del contrato; y si el heredero fuere 
menm de edad, será necesario, aun cuando su rep e ¡ntante 
legal acepte el compromiso del causa habiente, que el Ayun
tara i "i'o «pruebe dicha aceptación, y en el caso de que por 
el ía.u rimienfco del contratista acuerde el Ayuntamiento la 
resci " n del contrato, se llevará a efecto la liquidación de las 
obrar ■ ,entro de los dos meses siguientes al día de la defun
ción o. ’ contratista, teniendo derecho el Ayuntamiento á exi
gir la udemnízación de perjuicios que se causaren por la 
¡mor*--tilwd del heredero ó su representante legal.

11. La mult» ó indemnización á que se diere lugar por 
falta.- .1 rematante ó su sucesor, se harán efectivas guber- 
nativ - mente y en la forma prevenida en el art. 35 de la men- 
cionaó instrucción.

12. El plazo para la completa terminación de las obras 
será de doce meses, á contar desde el día de la subasta, 
paga rato 25 pesetas de multa por cada día que retrase el con
tra ta  . la terminación de las obras.

13. iJfia vez terminadas las obras se procederá á la recep
ción it .visional, la cual se llevará á efecto por el Arquitecto 
dírer;n ■ y una Comisión del Ayuntamiento, presidida por el 
gr. H , de, con asistencia del contratista ó de su represen
tan''*. bebiéndose de levantar el acta correspondiente; y la 
rece 'm i definitiva habrá de llevarse á efecto transcurrido 
que ! ■ < un año desde la recepción provisional y con las mis
mas f\ unalidades que ésta.

14. Jo será devuelta al contratista su fianza hasta que 
hayo», sido recibidas definitivamente las obras, y después de 
pstitú^r que ha cumplido las responsabilidades que le in
cumbo r* fjor este contrato.

15. Hecha la recepción provisional se llevará á efecto la 
liqui .i i* ció. l de las obras por el Director de las mismas, dando 
á conocer dicha liquidación al contratista, y si á ella presta
se su inform idad, se le abonará el importe que corresponda, 
quechi do, no obstante, afecta la fianza á las responsabilida
des tú A contrata.

16. -derán de cuenta del contratista los gastos de escritu
ra y \ - pía del contrato, así como los consiguientes al replan
teo, lo» -‘ínuncios y los demás de toda clase que ocasione la 
subas.r, incluso eí impuesto que haya de satisfacerse á la Ha
cienda

17. Hecha la recepción definitiva, y no habiendo respon- ! 
gabihd'-d que exigir al contratista, se tendrá por terminado ¡ 
el contrato y se le devolverá la fianza que consignó.

18. Lhs obras de esta contrata se abonaran, según el re-
Sull-fH" da las unidades de obra que resulten ejecutadas, y 
segú'í bis precios respectivos señalados á cada clase de uni
dades . n el presupuesto del autor del proyecto, habiendo de 
tener ■ hii cuenta Ja baja que pe obtenga en la subasta. !

19. Tnnto el Ayuntamiento como el contratista quedan 
somtl dus á los Tribunales del domicilio de -esta villa que 
sean competentes para conocer de las cuestiones que se sus
citen.

20. A esta subasta podrán concurrir, hallándose en apti
tud b /H  para ello, los interesados por sí ó representados por ! 
otra \\ fsona, con el poder correspondiente declarado bastan
te a i n í a del licitador por el Letrado de esta villa Don Gui- 
llermo Ron.

21. Los pagos se efectuarán por trimestres, previa certifi
caos o o del Arquitecto Director de las obras, disponiendo el 1 
Ayuid - miento para ese efecto del arbitrio extraordinario que 
se le hr» concedido por la ley de 28 de Julio de 1894, y cuyo j 
prodra i» viene recaudándose, y aparecen sus ingresos con- í 
signólos en el presupuesto municipal; y en el caso, que no es 
de esk xar, de que se retrasara el pago de alguna certifica
ción, honará el Ayuntamiento los intereses del 5 por 100 en 
la forma prevenida por el art. 38 de la Instrucción preci
tada.

22. El expediente original, con todos los documentos que 
le son anejos, se hallan de manifiesto en la Secretaría, del 
Ayuntamiento á disposición de cuantos gusten examinarlos.

23 1.04 lidiadores habrán de presentar sobre la mesada
la Vro úlpncia un pliego cerrado que contenga la cédula per
sonal -] resguardo acreditativo de la fianza provisional y la 
prop' oción extendida en papel sellado de la clase 11.a, aco
modada al siguiente * ¡

Modelo de proposición.

D. N. N., enterado del anuncio publicado en el Boletín 
vfici ' / de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y de las 
condí ¡f>nes que se exigen para la contratación de las obras 
xefer- ./tes á la construcción de la Plaza Mercado público de 
esta ,dla, á excepción de la cimentación que está hecha, se 
comt mete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, 
con ¡ ‘ f icta sujeción á los requisitos y condiciones estipula
das, ciando del tipo de la subasta e l  (tanto por ciento,
en leí; a.)

(Lugar, fecha y firma.)
Laredo 22 de Octubre del900.=La Comisión. ==José María 

Martínez.=José Alvarez.= Es copia.— El Alcalde, Julio "Vi
cente Fuentecilla. —S

A l c a l d í a  « o n s t i t u e i o n a l  d e  T o l e d o .

D. Mariano Bringas y Portillo, Licenciado en Derecho y  
Secretario del Exorno. Ayuntamiento constitucional y de la 
Junta municipal de esta ciudad.

Certifico que la expresada Junta acordó, en sesión de 26 
de los corrientes, solicitar del Sr. Administrador de Hacien
da de la provincia que el plazo para la subasta del arrenda
miento de la administración y recaudación del impuesto de 
Consumos, á venta libre, se reduzca á veinte días, en aten
ción á la urgencia del caso, y que habiéndose acudido á di
cha Autoridad administrativa en respetuosa instancia al 
efecto, se ha obtenido la resolución favorable de lo preten
dido.

Para hacerlo constar donde convenga, de orden del señor 
Alcalde, y con su V.° B.°, expido la presente, que firmo en 
Toledo á 28 de Noviembre de 1900, = V .° B.°=Teodoro de San
Román.—Mariano Bringas.

1.a Corporación Municipal y Junta de Sres. Asociados, en 
sesión de 26 de los corrientes, ha acordado sacar á pública li
citación el arrendamiento á venta libre de la administración 
y cobranza del impuesto de Consumos en esta capital, con 
arreglo á, las condiciones siguientes:
' Primera. El arrendamiento comprenderá desde el día l.° 

de Enero de 1901 al 31 de Diciembre de 1905, ambos inclusive.
Segunda. Son objeto del arriendo las especies del impues

to de Consumos que figuran en el encabezamiento concertado 
por el Ayuntamiento con la Hacienda comprendidas en las 
tarifas f ,a y 2.a del reglamento de 11 de Octubre de 1898, y 
que se refieren tanto al casco como al radio y extrarradio de 
la población, dentro de las cantidades y términos que expresa 
el presupuesto que acompaña; el recargo de una décima para 
el Tesoro que determina el art. 6.° de la vigente ley de Presu
puestos y el Municipal del 100 por 100 sobre repetidas espe
cies, excepto la sal común.

Tercera. La subasta se celebrará á las once de la mañana 
del último día de un plazo de veinte, contados desde el inme
diato siguiente al de la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  dk M a d r id , es decir, descontándose de dicho plazo el 
día de la inserción; debiendo advertir que repetido plazo se 
baila autorizado por el Sr. Administrador de Hacienda, con 
arreglo al art. 226 de dicho reglamento. Tendrá efecto en el 
salón bajo de sesiones de las Casas Consistoriales, siendo pre
sidida por el Sr. Alcalde, con asistencia de una Comisión del 
Ayuntamiento y ante un Notario público.

Cuarta. El tipo mínimo para el remate se fija en la suma 
de 514.581 pesetas 50 céntimos, en cuya cantidad están in
cluidos los derechos para el Tesoro y el Municipio de que tra
ta la condición segunda, no siendo admitida proposición al
guna que no se ajuste á dicho tipo en la forma que expresa 
el modelo consignado al final.

Quinta. La, subasta se celebrará por el sistema de pliegos 
cerrados, en los cuales se contendrán: la proposición ajusta
da al modelo y extendida en la clase de papel 12.a; el resguar
do que acredite haber constituido en la Depositaría de este 
Municipio un depósito provisional de 25.729 pesetas 8 cénti
mos, equivalente al 5 por 100 del tipo fijado para la licitación 
respecto á cada año, y además la cédula personal del licita
dor. Estos pliegos serán presentados al Sr. Presidente dentro 
de la primera media hora después de abierto el acto, es decir, 
hasta las once y media, rubricando sus cubiertas los licitado- 
res en el momento de la entrega, y desechándose aquellos que 
no contengan tales formalidades.

También puede hacerse el depósito en las Cajas del Teso
ro, en la general de Depósitos, en sus sucursales y ante la 
Junta de subasta en el acto de celebrarse ésta, pudiendo 
constituirse en metálico ó en cualquiera clase de valores co
tizables en Bolsa por el precio de su cotización.

Sexta. Dada la hora de las once y media se procederá á 
la apertura de los pliegos por el orden de su presentación, y 
se adjudicará provisionalmente la subasta al autor de la pro
posición más ventajosa.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales al terminar 
la hora señalada, se prorrogará el acto hasta que publicada' 
tres veces una oferta no haya quien la mejore.

Séptima. No podrán ser admitidos como licitadores:
1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 

estar en ejercicio durante el período del arriendo ni los em
pleados de la misma Corporación.

2.° Los Jueces y Fiscales municipales, ni los suplentes 
de unos y otros.

3.° Los deudores á la H ciencia ó al Municipio.
4.° Los condenados por entencia firme á pena que lleve 

consigo interdicción civil.
5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados.
7.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

derechos de su pabellón.

Obligaciones y  derechos que em anarán del contrato 
de arrendam iento.

Primero. El arrendatario no podrá tomar posesión del 
contrato sin que preste la fianza en cantidad que represente á 
metálico la cuarta parte del precio anual en que se adjudi
que el ardiendo, cuya fianza se ha de aprobar por la Delega
ción 'de Hacienda, previos los trámites establecidos.

Segundo. Sí el adjudicatario no prestase la fianza á que 
se refiere la base anterior, dentro del término de veinte días, 
desde el en que se notifique la adjudicación, ó no tomase po
sesión del arriendo, quedará legalmente rescindido el contra
to, adjudicándose al Ayuntamiento, en el primer caso, la 
fianza provisional, y en el segundo, la definitiva que hubiere 
prestado como compensación de los perjuicios que la resci
sión ocasione al Municipio.

Tercero. El arrendatario quedará subrrogado en los dere
chos y acciones de la Hacienda que le traspasa el Municipio 
por virtud del encabezamiento, y no tendrá derecho al 10 
por 100 de administración de los recargos, según dispone el 
artículo 224 del repetido reglamento.

Cuarto. En la cobranza de los derechos ha de ajustarse 
estrictamente á las tarifa», á los preceptos del reglamento vi
gente y á las demás disposiciones legales.

Quinto. Quedará obligado el arrendatario á satisfacer la 
contribución industrial que las disposiciones vigentes seña
len á los contratistas de servicios públicos.

Sexto. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendata
rio y los contribuyentes serán dirimidas por las oficina^ pro
vinciales de Hacienda, con arreglo al procedimiento que de
termina el repetido reglamento.

Séptimo. El arrendatario estará obligado ú facilitar men
sualmente á la Administración de Hacienda r  n estado de las 
unidades de cada especie gravada, con e x p ^ g ^ n  de los de
rechos y recargos que hubiere percibida rpor el consumo d( 
aquéllas en el término municipal durante el mismo período 
obligándose también á presentar Iqg liR'ros y registros que lie

' ve, siempre que los reclame la Administración durante la 
época del arriendo y tres meses después.

Octavo. El importe de la mensualidad corriente por los 
derechos del Tesoro habrá de entregarlo el contratista en las 
arcas de éste dentro de los diez días primeros de cada mes, y  
en la Depositaría municipal, dentro de los cinco primeros 
días, la parte correspondiente al Ayuntamiento, hasta com
pletar la dozava del importe anual del arriendo; y si no lo  
verificare, quedará legal y completamente rescindido el con
trato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda y del 
Municipio en la proporción que á cada uno corresponda.

Noveno. Este arriendo se considera como un contrato he
cho á riesgo y ventura, y por lo tanto, no tendrá derecho el 
arrendatario á obtener rebaja alguna del precio estipulado ni 
indemnización de ninguna clase.

Si dejase de cumplir alguna condición y de ello se siguie
ren perjuicios al Ayuntamiento, queda obligado á indemni
zarlos, cuya obligación, en justa reciprocidad, acepta tam
bién el Municipio.

Décimo. Si se alterasen en alza ó en baja los derechos de 
tarifa, y si se suprimieren los de alguna especie ó se aumen
tare alguna otra no comprendida en aquélla, se aumentará 
ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo, sin 
rescindir éste.

Undécimo. El contrato y fianza han de elevarse á escri
tura pública, cuyo gasto, así como los que se devenguen por 
el Notario que actúe en la subasta, anuncios de ésta y demás 
del contrato, serán de cuenta exclusiva del arrendatario.

Duodécimo. El Ayuntamiento y Alcaldía prestarán auxi
lio eficaz al rematante en cuanto lo reclame y legalmente 
proceda.

Décimotercero. En caso de cesión del arriendo, tendrá 
efecto ésta con las solemnidades establecidas, y previa con
formidad de la Hacienda.

Decimocuarto. El arrendatario quedará obligado á ingre
sar en la Tesorería de Hacienda, á la vez que el cupo del Te
soro, la parte correspondiente al recargo municipal y benefi
cio obtenido en la subasta, en el caso de ser retenidos ó em
bargados por la Hacienda.

Décimoquinto. Si por medida higiénica de salubridad 
pública hubiere necesidad, á juicio de la Autoridad compe
tente, de prohibir ó limitar, dentro del período del arrenda
miento, la matanza del ganado de cerda ó vacuno ó la venta 
de otras especies, no tendrá derecho el arrendatario á recla
mación de perjuicios.

Décimosexto. El ingreso ó pago de las mensualidades que 
el arrendatario hará en la Depositaría municipal y en la Te
sorería de Hacienda se subordinará en el tanto respectivo á 
la calderilla á las disposiciones vigentes que determinan la 
cuantía de aquel metálico para los ingresos de la recauda
ción de contribuciones é impuestos de la Hacienda pública.

Décimoséptimo. El arrendatario percibirá de la Adminis
tración que le preceda en la forma establecida por el art. 19 
del reglamento los derechos y recargos que ésta hubiese per
cibido por las especies gravadas que al tomar posesión exis
tieren en los establecimientos públicos de venta, para lo cual 
se practicarán los aforos correspondientes. Quedará también 
sujeto, por reciprocidad, al aforo de salida, aun cuando pu
diere renunciar al de entrada.

Décimooctavo. El expediente de subasta, una vez ultima
do, será remitido en el término de tercero día á la Adminis
tración de Hacienda de la provincia, la cual dictará acuerdo 
aprobándola ó desaprobándola en el de cinco días.

Décimonoveno. El contratista, antes de tomar posesión 
del arriendo, se hará cargo de todo el material que á la Cor
poración pertenezca y se halle destinado al servicio d8 la ad
ministración y recaudación del impuesto, precediendo á la 
entrega la formación del oportuno inventario hecho con su 
intervención. Asimismo se le concederá el uso de los locales 
destinados á fielatos que sean de la propiedad del Municipio 
y las casillas de resguardo de la misma pertenencia, por 
cuyo disfrute abonará á la Corporación la renta anual que de 
antemano se convenga, siendo de su cuenta la conservación 
de su buen estado, y hacer entrega de todo ello á la termina
ción del contrato en las condiciones en que lo reciba.

Vigésimo. El Ayuntamiento imprimirá, por cuenta del 
arrendatario, las tarifas del impuesto y condiciones del pre
sente pliego que se consideren convenientes, á fin de que el 
público pueda tener conocimiento de ellas, siendo obligación 
del contratista tenerlas de manifiesto en la parte exterior de 
todos los fielatos durante el tiempo que permanezcan abier
tos éstos.

Vigésimo primero. Si por involuntaria omisión se hubie
re dejado de consignar en este pliego alguna condición re
glamentaria, se entenderá que implícitamente quedan obli
gados el Ayuntamiento y el arrendatario al cumplimiento de 
todas las que marcan el citado reglamento de 11 de Octubre 
de 1898 y las demás disposiciones vigentes.

CLÁUSULAS ADICIONALES

Primera. Los depósitos de garantía á que se refiere la con
dición quinta para poder tomar parte en la subasta serán 
devueltos tan pronto como termine ésta á los licitadores que 
se conformen con que se hayan desechado sus proposiciones 
ó no reclamen' contra la adjudicación del remate.

Segunda. Los depósitos provisionales constituidos en la 
Caja del Ayuntamiento satisfarán el medio por ciento por 
derechos de custodia, con arreglo al arbitrio municipal esta
blecido al efecto.

Tercera. Las proposiciones de los licitadores se extende
rán sin enmiendas ni raspaduras.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de ...... según cédula personal que pre
senta, enterado del pliego de condiciones para la subasta del 
arrendamiento del impuesto de consumos y sus recargos, á 
venta libre, en esta ciudad de Toledo y su extrarradio, se 
obliga, con sujeción á expresadas condiciones, al reglamento 
del ramo y órdenes vigentes de contabilidad, á tomar á su 
cargo dicho arrendamiento desde el día 1.° de Enero de 1901 
hasta el 31 de Diciembre de 1905, ambos inclusive, en la can
tidad d e ..... (aquí la cantidad en pesetas y letra) por cada 
anualidad de las cinco que comprende expresado período de 
tiempo.

(Fecha y firma del proponente.)
Toledo 28 de Noviembre de 1900. =E1 Alcalde accidental, 

Teodoro de San Román.—P. A< de la J. M., Mariano Bringas. 
1 ' ~S
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
PALMA

D. José Antonio Fernández Montejano» Presidente de la 
Audiencia provincial de Palma,

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza á 
José Juan Simón Expósito de Can Rota Vega» hijo de padres 
desconocidos» de veinte años de edad» soltero, labrador, natu
ral de San Carlos, vecino de San Mateo» y actualmente de 
ignorado paradero, procesado con otro en cansa sobre hurto 
de unas cmjas, para que dentro del término de quince días» 
á contar desde la inserción de la presenta en la G aceta  de 
M a d r id , se presente ante esta Audiencia; bajo apercibimiento 
de sar declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la bisca ^captura del refe
rido procesado, y conseguida lo pongan á deposición de este 
Tribunal,..

Dada en Palma á 15 de Noviembre de 1900,=José A. Fer
nández.=  Juan A Ico ver. J—9496

SAN SEBASTIÁN
La Audiencia provincial de San Sebastián,
Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 835 de la Jey de Enjuiciamiento criminal, cita» llama 
y emplaza á Nicolás"'Martínez y Martínez, hijo de Florencio 
y Florentina, de quince años de edad, soltero, natural de 
Alegría, zapatero; y Daniel Iglesias Elcarte» hijo de Pedro y 
Victoriana, de diez"y siete anos, soltero» natural de Tafalla 
(Navarra), cuyo actual paradero se ignora, á fin de que com
parezcan en esta Audiencia dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, para la práctica de una diligencia en la 
causa que se les sigue por robo; bajo apercibimiento de que 
¡si no compareciesen les parará el perjuicio á que en derecho 
haya, lugar.

“A la vez, se ruega á Jas Autoridades civiles y militares y 
se encarga á los agentes de la policía judicial la busca y cap
tura de los mencionados Nicolás Martínez y Martínez y Da
niel Iglesias Elcarte» poniéndolos» caso de ser habidos» en la 
cárcel de esta ciudad á disposición del Tribunal.

Dada en San Sebastián a 10 de Noviembre de 1900. =E1 
Presidente» Joaquín Castro Ares =Por mandato de S. S., 
José Muñoz» Jalón. J—9497

A u n a d os  militares,
ALGECERAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mad», Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á José Gómez Ramírez, 
hijo de Juan y de Antonia, natural de Málaga y vecino de 

. La Línea, de treinta y cuatro años de edad, de estado soltero 
y profesión jornalero, cuyas señas personales son: cuerpo, 
frente, naris y boca regulares» barba poblada, pelo y  cejas 
negros, ojos melados y color quebrado» para que en el térmi
no de diez días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a ceta  de M adrid, se presente en este Juzgado para 
la práctica de diligencias en la causa núm. 338 del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial» procedan á la busca y captura de dicho reo» po
niéndolo á mi disposición,

Algeciras 23 de Noviembre de 1900'.=:Agustín Píntado,= 
Manuel SSáez» Secretario, 3795—M

' , BARCELONA
D. José Atienza Mediaviila, primer Teniente del regimien

to Infantería de Albuera, núm. 26» Juez instructor del ex
pediente que se instruye contra el soldado .Menna SalJenfc 
Manan.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Men- 
na Sallent Manau a continuar sus servicios en este regimien
to» natural de San Esteban del Castellar, provincia de Barce
lona, hijo de Angel y de Rosa» soltero, de veinte años y tres 
meses de edad» de oficio dependiente» cuyas señas personales 
son las siguientes: barba poca, boca regular» color moreno» 
frente espacios^, nariz regular, aíre marcial» producción co
rrecta, señas particulares ninguna» de un metro 625 milíme
tros de estatura» para que en el preciso término de treinta 
días» contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta  dk M adrid, comparezca en el cuartel de Jaime I de 
esta plaza á mi disposición para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
regimiento se le sigue con motivo de su falta de concentra
ción á la zona de Mataré; bajo apercibimiento de que si no 
verifica su comparecencia en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M, el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen busca del referido soldado, y en caso de ser habido le 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes# 
al cuartel de Infantería de Jaime I á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Barcelona á 14 de Noviembre de 1900. =  José 
Atienza. 3806—M

D. Casimiro Rambaud Norzagaray, primer Teniente del 
noveno regimiento montado de Artillería, Juez instructor 
nombrado para la continuación del expediente instruido con
tra el soldado que fué del batallón provisional de la Habana 
número 2, Emilio Cuso Llopis, por la falta grave de deser ’ 
ción.

 ̂En uso de las facultades que la ley me concede, por este 
mi primero y último edicto cito, llamo y emplazo al expresa
do Emilio Cuso Llopis, natural de San Martín de Provensals, 
provincia de Barcelona, hijo de Juan y de Sabina, de oficio 
jornalero, de veintitrés anos de edad, de estado soltero, esta
tura un metro 702 milímetros, de pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente despejada, aire marcial, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca á este Juzgado, 
cuya residencia oficial es en el cuartel de Atarazanas de esta 
plaza, a responder á los cargos que le resultan; bajo aperci

bimiento de que á no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas pesquisas para 
la bisca del expresado individuo» y en caso de ser habido la 
conduzcan á este Juzgado con las formalidades de seguridad 
convenientes.

Dado en Barcelona á 20 de Noviembre de 1900.=Casimiro 
Rambaud. 9 3807—M

BURGOS
D, Fernando 0 ‘Mulryan y Duro, Coronel de Caballería,

Juez instructor permanente de la Capitanía general del 
Norte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Venancio Alcorta 
García, hijo de Pedro y de Rosa, natural de Villasante, de la 
ineríndad de Montijo» en esta provincia de Burgos, y á quien, 
instruyo expediente de prófugo, para que en el término de 
treinta días» contados desde la publicación de este edicto» se 
presente en este Juzgado militar, calle de Vitoria, núm. 18; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los per
juicios que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á toda clase de Autoridades 
procedan á la busca y captura de dicho Venancio Alcorta, 
que se halla en Madrid, ignorándose el domicilio, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Burgos á 20 de Noviembre de 1900. = V .°  B.°=E1 
Coronel» Juez instructor, 0 ‘Mulryan.=Por mandato de S, S., 
JoséQues&da. 3796—M

CADIZ
D. Agustín Posada, y Torre» Teniente de navio, Ayudante 

de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mí requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Ricardo Iglesias Hernández, alias el Eugenio, de veinti
dós años de edad, hijo de Bernardo y de Antonia, natural de 
Cádiz, que vivía cuartel de Marina, núm. 7, soltero, de pro
fesión hojalatero, cuyas señas personales son: estatura regu
lar» pelo castaño, boca regular, ojos pardos, nariz aguileña, 
contra quien instruyo sumaria por hurto, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y de 
la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión 
por tránsitos del citado individuo, á la cárcel pública de esta 
ciudad» dejándolo en ella á mi disposición en clase d8 preso.

Cádiz 19 de Noviembre de 1900.= Agustín Posada.=E1 Se
cretario, Luis Aballa. 3797—M

> CARTAGENA
D. Miguel García Rodríguez, primer Teniente de la terce

ra compañía del primer batallón del regimiento Infantería 
de España, núm. 46, y Juez instructor del expediente instrui
do por orden del Sr. Coronel de este regimiento al soldado 
Emilio García Berri, por la falta de concentración á la zona 
de Murcia, núm. 20. -

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Emilio García Berri, para que en el plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  d e Ma d r id , comparezca en el cuartel de An- 
tiguones de esta plaza, en donde se halla establecido este Juz
gado militar, para responder á los cargos que le resulten en 
e1 exp3diente que de orden superior se le instruye por la falta 
menc onada; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el pía o fijado será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como militad- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en averiguación del paradero del mencionado solda
do, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Cartagena 25 de Noviembre de 1900.—Miguel García.
3805—M

ESTELLA
D. Sebastián Gareés y Octavio de Toledo, segundo Tenien

te del primer batallón de Montaña y Juez [instructor del ex
pediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe 
de este batallón, se sigue contra el músico de tercera de este 
batallón Amadeo Cartas Maroto por la falta grave de primera 
deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ama
deo Cartas Maroto» músico de tercera del primer batallón de 
Montaña, natural de Barcelona, hijo de Manuela y .de padre 
desconocido» soltero, de veintidós años de edad, de oficio m ú
sico, cuyas señas personales son: pelo castaño» cejas al pelo, 
ojos azules» nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
sano» frente regular y de un metro 778 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  
M adrid , comparezca en el cuartal que ocupa en la plaza de 
Estella el primer batallón de Montaña, y á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por primera deserción simple se le sigue; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde» parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Amadeo Cartas Maroto, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al mencionado cuartel y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Estella á 20 de Noviembre de 1900.S eb a stiá n  
Garcés. 3808—M

LOGROÑO
S¡£D. Francisco Meneos Espeleta, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y 
Juez instructor de la causa de segunda deserción contra el 
soldado Tomás Díaz López, del mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Tomás Díaz López, natural de Tudela, provincia de Nava
rra, hijo de José y de Angela, avecindado en Pamplona, Juz
gado de primera instancia de ídem, Capitanía general de Na
varra, nació en 21 de Diciembre de 1875, de oficio jornalero, 
edad de veinticinco años, su religión Católica, Apostólica Ro
mana; su estatura un metro 660 milímetros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca regu

lar, eolor btMao, frente regular, su aire bueno, su producción 
buena, su estado soltero, señas particulares ninguna, pam  
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente e® la Ga c e t a  de  M ad rid  y Boletines ofi
ciales de las provincia» de Logroño y Navarra, comparezca en 
este Juzgado de instrucción* sito en el cuartel de Caballería 
de esta capital, á mi disposición, á responder de los cargos 
que le resulten en la causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo por deserción;: baje apercibimiento de que si no 
comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey :Q. D. (L), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la b^sca y captura del men
cionado individuo, y caso* de ser habido solé conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 2Sde Noviembre' da 1900.~E1 Capitán, 
Juez instructor», Francisco Meneos. 3800—M

D. Francisco Meneos Espeleta, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y 
Juez instructor de la causa de segpnda deserción contra el 
soldado Toribio Mateo Herrea, del mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaza al cita
do Toribio Mateo Herrea, hijo de Angel y de Nicolasa, natu
ral de Caseda, provincia de Navarra, avecindado en Pamplo
na y Juzgado de primera instancia de Aóiz, provincia de Na
varra, nació en 6 de Noviembre de 1874, de oficio* labrador^ 
de edad de veintiséis años, su religión Católica Apostólica, 
Romana» su estatura un metro y 650 milímetros, pelo casta
ño» cejas al pelo» ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color bueno, frente reguler, su aire marcial, su pro
ducción buena, su estado soltero, señas particulares ningu
na, para que en ©1 término de treinta días, contados desde la  
publicación de la presente en la G a c e t a  b e  M ad rid  y  B&leti- 
net oficiales de las provincias de Logroño y Navarra, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito, en el cuartel de 
Caballería de esta capital, á mi disposición, á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento que 
si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya luga?.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades* así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, ŷ  caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 23 de Noviembre de 1900,=E1 Capb 
tán, Juez instiuctor, Francisco Meneos, 3801—M

Juzgados d e  p r i m e r a  Iia^taaaeiaa.

ALOAÑICES

D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de primera instan
cia de esta villa de Alcañices y su psrtido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se sigue ju i
cio de prevención de abintestato del finado Bernardo Marbán 
Olivera, vecino que fué de la villa de Carvajales, en cuyo 
juicio se ha acordado en providencia de hoy, entre otros par
ticulares, que por medio del correspondiente edicto, que se 
publicaaá en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , se dé el oportuno aviso de la muerte del causante á 
María Marbán Mezquita, casada con Félix Fraile Santos, en 
ignorado paradero, é hija del Bernardo, para que dentro del 
término de veinte días comparezca por por sí ó por medio da 
persona que legítimamente la represente en mencionado 
juicio.

Dado en Alcañices á 17 de Noviembre de 1900.—Lorenzo 
San Juan.=Por mandado de S. S., Federico M. Manzano.

* 463—R
ARENYS DE MAR

D. Felipe Ferrer Ferrer, Abogado, Juez municipal de esta 
villa, regente el Juzgado de instrucción del partido.

Hago saber que en méritos de la presente requisitoria, 
que se expide en virtud de causa sobre hurto, se cita y llama 
á José Riera Montells, casado, de treinta y cinco años de 
edad, guardaagujas en la estación del ferrocarril en San Ce- 
loní, natural de Cardedeu, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días comparezca en las cárceles de este partido; pues se 
lia decretado su prisión provisional, al objeto de recibírsele 
indagatoria en la indicada causa; pues caso d8 no compare
cer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y caso de 
ser habido se le conduzca, con las seguridades debidas, á las 
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Arenys de Mar á 8 de Noviembre de 19G0.=Feli-% 
pe Ferrer.=Por mandado de S. S., José M. Pastor.

J—9499
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del d istri
to de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita¿ llama y emplaza á 
José Plana Xufré, de cincuenta y tres años de edad, soltero 
jornalero, natural de Puigpelat (Tarragona), hijo d 6 José y 
Rosa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  
Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cérceles nacio
nales de esta ciudad á fin de cumplir la condena qu8 le fué 
impuesta en méritos de la causa criminal centra el mismo 
seguida por contrabando de cerillas; con pr evención de que 
si no comparece le parará el perjuicio que en derecho hubie
re lugar.

Igualmente encargo á todas las A utoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido penado José Plana X ufix , y en caso de ser habi
do conducirlo, con las seguridades debidas, á las cárceles na
cionales de esia ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 17 de No viembre de 1900.=Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S . f Jaime Sala, Escribano iute- 
rm o* J—9500

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
1 Isidro García Cabos y Ramón Villanova Alcalá, cuyo actual
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paradero se ignora, p ara  que dentro del térm ino  de chie« dl&s» 
c o n t a d o r  desde la publicación de la  presente en el B oletín  ^ fi
n a l de esta  pro v in c ia  y  G a ce ta , d e  M ad rid , com parezcan de 
rejas adentro  en  la s  cárceles nacionafes de esta eiridad, á fin 
de cu m p lir  la  condena que les fué im puesta en m éritos de la 
cawsa cr im in a l contra  los mismos seguida por contrabando 
de cer illa s fosfóricas; con prevencién de que -si no com pare
cen les parará @1 p erju icio  que en  derecho hubiere lugar. #

Igualm ente encargo á to d a s  las A utoridades y dependien
te s  de la policía judicial procedan á la  busca y captura de 
lo s  pesados referidos Isidro 'G arcía Cabos y llam ón Villano* 
ura A lcalá, y ea caso de ser habidcs, conducirlos con las se
guridades debidas á las cárceles nacionales de esta ciudad, á 
m i disposición. ■ . . .

Bada en Barcelona á  Ti de Noviembre de 1900.=Dionisio 
Calv©.=Por ¡mandado -áe S. S., Jaim e Sala, Escribano in 
terino. J —9501

BETANEOS

B. Justín tano  Fernández Campa y Vigila Juez de in s tru c 
ción de Bet&nzos.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan  
Pedro Cotos, de diez y  siete años de edad, hijo de F rancisca, 
n a tu ra l de la parroquia de Santiago de Os, vecino de Coirós, 
soltero, carpintero; viste al estilo del país, para que en el té r 
m ino de octavo día, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante la Sala 
de a u d i e n c i a  d e  este Juzgado;; previniéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Bótanzos 5:2 de Noviembre de 1900 .=Justin iano F ernán
dez C am pa.= D e su orden, Manuel Martínez Teijeiro.

J —9502

BILBAO

B. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de B il
bao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Aurelio Pérez y 
Fernández, de veinticinco años de edad, hijo de Deogracias 
y de G ertrudis, de estado soltero, natu ra l de Sobrado de Tri- 
ba, de profesión jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual 
paradero se ignora^ para que dentro de diez días^ contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado in stru c 
to r c se constituya en la cárcel del partido con el fin de que 
extinga la pena que le fué im puesta en causa que se le siguió 
sobre lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y  de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción del Aurelio Pérez, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Bada en Bilbao á 20 de Noviembre de 1900.=Vicente M. 
Conde.—Ante mí, Adolfo de A rriaga. J —-9503

BURGOS

Se halla vacante el cargo de Juez m unicipal suplente de 
esta ciudad, por renuncia hecha del que le desempeñaba, 
D. Octavio Valero Dato.

Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
citado cargo, de conformidad con lo prévenido en el Real de
creto de 10 de Abril del año últim o y disposiciones posterio
res á los funcionarios excedentes de las carreras judicial y 
fiscal de U ltram ar que no hubiesen obtenido otro Juzgado 
m unicipal ó d istinto cargo, de orden del lim o. Sr. Presiden
te de la A udiencia de este territorio  se publica el presente 
anuncio para que aquellos á quienes convenga y encontrán
dose en esta condiciones quieran optar al mencionado cargo 
en el corriente bienio d irijan sus instancias á este Juzgado 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid .

Burgos 23 de Noviembre de 1900.—El Juez de prim era 
instancia, Cecilio del Barco. J —9696

CALDAS DE REYES

D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de instrucción de 
la  villa y partido de Caldas de Reyes.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al autor ó auto
res del robo de las cantidades de dinero y géneros que al final 
se expresarán, cometido en la noche del 6 al 7 del ac tual en 
la casa taberna de Francisco V&rela Mosquera, vecino de esta 
villa, para que dentro del térm ino de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c k ta  b e  M a d r id ,  com
parezcan ante la sala de audiencia de este Juzgado con obje
to de ser oídos; bajo apercibim iento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
•ocupación del dinero y demás efectos robados y detención de 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditasen su legítim a procedencia, poniéndoles á mi disposi
ción en la  cárcel de este partido, coa las seguridades de
bidas.

Dada en Caldas de Reyes á 15 de Noviembre de 1900.= 
Gualberto U llca.—De su orden, Manuel P&strana.

Dinero y  efectos robados.

Cuatrocientas pesetas en billetes del Banco de España, 46 
en plata, 65 en calderilla.

Dos untos.
Una ja rra  de aceite que contenía 30 cuartillos.
Un jam ón.
Dos tocinos.
Catorce piezas de pan de trigo  de dos libras cada una.
Dos hojas de bacalao. &
Catorce trozos de jabón.
Unas latas de conserva de pollo y pescados varios: de la  

fábrica de Noya.
Un libro de Misa.
Uua boquilla para puro, de ám bar.
Media arroba de azúcar cuadradillo.
Y una botonadura de oro de forma triangala r.

J —9504

COLMENAR VIEJO

En virtud  de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Manuel Romero González, Juez ue instrucción  de esta 
v illa  de Colmenar Viejo y su partido, en causa crim inal que 
se instruye en este Juzgado por el de inhibición del de igual 
clase del d istrito  de la Universidad de Madrid, contra Luis 
García Torres, alias el Luis, por hurto  de dos relojes de p la 
ta  Remontoír, núm eros 55.338 y 250.540 respectivam ente, te
niendo uno de dichos relojes una cadena de metal dorado, se

llam a por medio del presente, que se insertará  en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  los dos suietos 
desconocidos á quienes, según refiere el procesado, les sus
trajo  los relojes en la tarde del día 4 del actual en el pueblo 
de Tetuán, á la puerta de la Plaza de Toros de dicho pueblo, 
al salir los espectadores de presenciar la corrida que se cele
bró, siendo uno de dichos sujetos de estatura más bien alta, 
vestido con traje negro, que iba á cuerpo y llevaba boina, y 
el otro de estatura baja, y vestía como el anterior, sin que se 
puedan sum inistrar más datos, para que en el térm ino de 
diez días, á contar desde la inserción de este dicto en dichos 
periódicos, comparezcan en este Juzgado y su sala audiencia 
para recibirles declaración sobre el hecho y que reconozcan 
los reloies

Colmenar Viejo 14 de Noviembre de 1900.=V.° B.°=E1 
Juez de instrucción, R om ero.=E i Escribano, Miguel A racil.

J —9506

CÓRDOBA.

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
cap ita l.

Por l a  presente se cita, llam a y emplaza a un m uchacho 
de ocho á nueve años de edad, bizco, de profesión colillero, 
apodado el Carascieco, cuyas demás circunstancias y domi
cilio se ignoran, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de l a  presente en el Boletín o f icial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Juzgado á  responder de los cargos que le resultan  en sum a
rio que contra el mismo y otros instruyo por hurto .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del 
Reino, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á 
todas las Autoridades civiles, m ilitares y adm inistrativas y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho 
individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición 
con las convenientes seguridades.

Dada en Córdoba á 17 de Noviembre de I900 .= F rancisco  
Fernández V io r .=  El actuario, Teodomiro Fernández ,

J —9507

CUENCA

D. Joaquín  Moreno Esparza, Juez de instrucción  de esta 
capital y su partido.

Por el p r e s e n t e  edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y 
emplaza á  la persona ó personas que en la noche dei 5 del 
actual penetraron en el comercio de D. Manuel San Román 
en el pueblo de la Ventosa y cometieron el robo de 25 á 30 pe
setas en metálico y los efectos que á  continuación se expre
san, para que en el térm ino de diez días se presenten en este 
Juzgado ai efecto de prestar declaración.

Objetos sustraídos.

Treinta varas de paño de diferentes colores, en cuatro 
trozos.

Doce elásticas dejiom bre, de diferentes colores.
Veinticuatros pañuelos d e  algodón y lana,
Siete piezas de franela.
Cien metros de Vichi.
Doce elásticas de algodón, bhincas.
Diez y ocho fajas negras para hombre.
Diez docenas de pañuelos de algodón para la cabeza.
Dos docenas de medias de algodón para mujer.
Media pieza de tela de colchones con listas de color ceni

za, blancas y encarnadas.
Una docena de pares de alpargatas abiertas.
Tres docenas de tocas afelpadas y lisas, de diferentes co

lores.
Dos ternuras partes de una pieza de percalina negra.
Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju 

dicial procedan á la busca y captura de los objetos reseñados 
y detención de las personas en cuyo poder se hallen.

Dada en Cuenca á 17 de Noviembre de 1900.=Joaquín Mo
ren o .= E l {Secretario, Ruperto Moreno. J —9508

CHICLANA

D. Franciico Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por v i r t u d  d e l  presente cito, llamo y emplazo por té rm i
no de dí< z días al procesado Juan  Muñoz Romero, alias 
Zorongo, h jo de Juan  y de Juana, soltero, natu ra l y vecino 
de Veger, g u a r d a  de puercos, para que comparezca ente este 
Juzgado ó ser notificado del auto dictado en la causa que se 
instruyó en el mismo por hurto.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes á 
quienes c o m p e t a  procedan á la busca y cap tura de dicho in 
dividuo, remitiéndolo á la cárcel de este partido.

Dado e n la ciudad de Chiclana de la Frontera á 16 de No
viembre de 1900.=Franciseo Ruiz de Rebolledo.=E1 Secreta
rio, Luis González Menéndez. J —9509

ECIJA

En v irtud  de lo ordenado en providedeia de este día, d ic 
tada  por e Sr. Juez de instructor de este partido, ante mí, en 
el sum ario seguido por hurto de cerdos, con fractu ra en una 
de las pH1. edes del to ril d-d caserío del cortijo nombrado de 
Valderram illa, de esta térm ino, se cita por la presente al due
ño de esta dicho cortijo, D. José Saavedra, cuyo actual para
dero se ignora, pera que en el térm ino de diez días com pa
rezca ante este Jazgado de instrucción, para ofrecerle dicho 
sum ario; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Ecij 1 16 de Noviembre de 1900.=E1 Escribano, Juan  Priego.
J —9510

HUETE
<£ -

D. Nicegío Valverde y Massó, Juez de prim era instanc ia é 
in strucción  de esta ciudad de Huete y su partido.

Hago saber que habiendo quedado vacante la plaza de 
J m z  muaicípsil de VGrdelpino de Huete en el actual bienio, á 
viréed d j haber quedad-o sin efecto el nom bram iento hecho á 
favor cíe D. Oásadido Núñez García, por haberse negado á 
p restar piram-e-nío que previene la ley orgánica del Poder 
judicial. Ge crie n  -superior, y con arreglo á lo prevenido en 
la Real * ■ven. de 1® de Agosto del ano últim o anterior, se 
anunci «• t  icha vacante, á fin de que dentro del térm ino de 
diez día¡A v contar desdLs el siguiente ai de la inserción del 
presente e n  Ja G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, puedan aspirar a ella los excedentes de U ltram ar; ad- 
virtiendú que de no solicitarlo en dicho térm ino se procederá 
á lo que baya lugar con arreglo á derecho.

Dado en Huete á 24 de Noviembre tte 1900,=Nicasio Val- 
verd e .^P o r su  mandado, Gervasio Gómez. J —9697

IGUALADA

D. Francisco Xavier Chavalera y García, Escribano del 
Juzgado de prim era instancia de la ciudad de Igo..viada y su 
partido.

Certifico que en este Juzgado y por mi Escriba ha se t r a 
m ita expediente de jurisdicción voluntaria, pru - vido por 
las herm anas Doña M argarita y Doña Magd d a Dragó 
Graells, sin profesión, casadas, domiciliadas en m u M artín 
Sagallolas, en este partido judicial, con au tom -’ ó a de sus 
maridos D. Valentín Soler y Valí y D. Francisc Vidal Mar- 
sal respectivamente, y con intervención del Minisí io fiscal, 
solicitando la declaración de ausencia de Ant- 11 » Graells 
Moncunill, tío m aterno de las recurrentes, alep*. do, entre 
otras cosas, que su otro tío materno, Ramón Gr* h , Moncue 
nill, hermano del Antonio, falleció en 6 de Eners u 1898, en 
el térm ino m unicipal de Calaf, de la propia ju - . 5 cción de 
este partido, sin haber otorgado testam ento, hab do falle
cido anteriorm ente todas sus herm anas, é igno í ¡lose a l a  
sazón si vivía, como se ignora si vive en el día expresado 
Antonio Graells, ausente desde hace unos veintit és a ñ o sa  
esta parte, sin  haberse tenido noticia de su psr?m y á fin 
de que las recurrentes, con otros sobrinos del l i» 1 ■' • Graells, 
puedan reclam ar la herencia abintestato de i> - b «nes del 
mismo, que les corresponde en defecto del ause..; Antonio, 
después de recibir inform ación compuesta de i testigos 
para acreditar tales extremos, publicados prt-w  mente los 
correspondientes edictos en los térm inos y fornv-. d puestos 
por la ley procesal, llamando al ausente para qu u • om pare- 
ciera á reclam ar los derechos que pudieran corre ■. .derle en 
la herencia de su herm ano Ramón Graells, cu ierechos 
debería justificar al comparecer ante el Juzgada • los co
rrespondientes documentos, bajo apercibimiento - pararle 
el perjuicio á que en derecho hubiera lugar, y t - - ' urridos
los térm inos en tales edictos fijados sin que el au- <• se p re
sentara, y oído al representante del Ministerio fi -  se dictó, 
con fecha 7 del actual, y de conformidad con F ;u-opuesto 
por el mismo, el auto cuya parte dispositiva dice:

«S. S., por ante mí el actuario, dijo que debía clarar y 
declara la ausencia de D. Antonio Graells Moncu i, y á los 
efectos del a rt. 186 del Código civil, publíquese '- a resolu
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  ¡ a . M a d r id .

Así por este su auto lo acordó y firma el Sr. O. Gerardo 
Olivares y García, Juez de prim era instancia deG partido, en 
la ciudad de Igualada á 7 de Noviembre de 1900 =  I)oy fe .=  
Gerardo 01ivares.=A nte mí, Xavier Chavalera.»

Y con el fin de insertar en el Boletín oficial d t-sta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á los efectos del ar ' , *6 dei v i
gente Código civil, firmo el presente testim onio q¡>- 1 V.° B.°
del Sr. Juez de prim era instancia, Regente de partido, 
en Igualada á 10 de Noviembre de Í900.=V .° B ° ’ Juez de
prim era instancia, Regente, Blas M orera.=F. X vGr C h a
valera. X — 2196

MADRID—CONGRESO

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Jm z de p ri
m era instancia del distrito  del Congreso de está Corte, se 
saca por tercera y ú ltim a vez á la  venta en pública subasta y 
sin sujeción á tino, la sexta parte proindivíso de i -nsa sita 
en Parla, calle Real, núm , 13, que linda á deredr-- con otra 
de Benito Fernández; izquierda José Sacristán; e-palda Ci- 
iaco López, y frente con la calle, para cuyo acto, q : ? tendrá 

rugar en la sala audiencia de este Juzgado, su** .u !a calle 
Idel General Castaños, núm . 1, se ha señalado el día 14 de 
Enero próximo, á las doce de su m añana, hacien i ; oresente 
que dicha partición  se saca á subasta sin suplir p. oviamen
te la falta de títu los de propiedad, y que para tem ar parte han 
de consignarse previam ente en la sala del JuzgvXo 15 pese
tas, sin cuyo requisito no se adm itirá postura Gvnna»

Madrid 17 de Noviembre de 1900. = V .° B.°---E h. Juez, 
J. García R om ero.=E i Escribano, P. H., L icec-íado José 
Reyes. 464—P

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

En la causa cr iminal  que se sigue en este Juzg-vm de in s
trucción sobre falsedad en el alistam iento del rem p lazo  de 
esta ciudad de 1899, se ha dictado providencia usté día, 
m andando citar á Antonio Virné Silva, Antonio Navarro y 
Manuel Tordero Rodríguez, vecinos que fueron • ; <ta ciu
dad, para que en el térm ino de quince días, e/n  1 s desde 
el en que aparezca inserta la presente en la G w i ■ \ d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cOi^i" í m ante 
este Juzgado á prestar declaración en el r e f e r í  oimario; 
apercibidos que al no verificarlo les parará el pn-jireio  que 
haya lugar en derecho.

Y para que tengan lugar las citaciones acord-.-.d* . expido 
la presente en Sanlúcar de Barram eda á 15 de Noviembre 
de 1900.=E1 actuario, Rafael Casanova. J —-9487

MADRID—HOSPICIO

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito  del Hospicio de esta Corte, se cita * Concep
ción Moreno Suárez, de diez y ocho meses de ed d ,  n a tu ra l 
de Madrid, acompañada de sus padres, que se dij'» vivir en la 
calle de Quesada, núm . 5, hoy de ignorado paradero, para 
que el día 11 del próximo mes de Diciembre, y hora de las 
diez de su m añana, comparezca en la sala de a o Juncia de 
este Juzgado, sito-en la calle del Barco, núm . 28 ;.i o segun
do, para ser reconocida de las lesiones que pad*«e*s por el se
ñor Forense; en la inteligencia que de no verificarlo le p a ra 
rá el perjuicio á que haya lugar.

M adrid 24 de Noviembre de 1900.=E 1 Secretario, J . Ba
llestera J —9705

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito  del Hospicio de esta Corte, se cira a Eleuterio 
Bermejo, de cuatro años, na tu ra l de Madrid, ac= re peñado de 
sus padres, que dijeron vivir en la calle de Alonso C?\no, n ú 
mero 3, hoy de ignorado paradero, para que el día 11 del 
próximo mes de Diciembre, y hora de las diez de su m añana, 
com parezcan en la sala de sudiencia del Juzgado, n i o en la 
salle del Barco, núm . 26, piso segundo, para ser e mnocido 
el Eleuterio de las lesiones que padece; en la intebm  acia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya logar.

Madrid 24 de Noviembre de 1900.=E1 Secretaria .íGsé Ba- 
llester. J —9704

En v irtud  de providencia d ic tid a  por el Sr. Ju ’z n .m ic í-  
pal del d istrito  del Hospicio de esta Corte, se cita  á Jesús 
Domínguea Rozas Briones, de tre in ta  y siete años, lo.tere*
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natural de Sonseca (Toledo), de profesión estuquista, lio y de 
Ignorado paradero,, para que el día 14 del próximo mes de 
Diciembre, y hora de las diei de s i  mañana, comparezca ©a 

' la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco» 
■ número 26, piso segundo, á la celebración de juicio de faltas 

por lesiones al mismo, debiendo concurrir con los medios de 
' prueba de que intente valerse; en. la inteligencia qué de no 
verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar,

Madrid. 26 de Noviembre de 1900* = £1  Secretario» J* Ba- 
Uester. ■ J—910!

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ i a  A r r e n d a t a r ia  d e  T a b a r o s.

Situación «n. 29 d© Septiembre de 1900,
’ Pesetas,

ACTIVO------------------------- ---------------
Efectivo., *. *• * * ,  * * *»• *... * *«.; * * •. * * * • *»* * 12.901.381*04
Tabaco en ram a.. . . . . . . .  •. • . . . .» . , . .» . . . .» »  * 17.190.772*48
Efectos para la fabricación. ..........   742,723*15
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 77.903,787*36'
Labores de Ultramar,1 por su valor en venta.., 142,750'T5
Labores de comisos. » »   *. . . .  *.. * * * * *. * . • *  ̂29.881* 12
Labores en comisión, por su valor en venta... 12,345.8:8*80 
.Fábricas recibidas del Estado y mejoras extra

ordinarias en las mismas. . . . . . . . . . . . . . . .  18.630.339*04
Nuevas fábricas y depósitos.. . .     ................   2.952.363*48
Costo de las labores vendidas.. *. *.» * . . . . . . .  • 37,368.779*50
•Gastos generales de administración de ta

bacos.! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.246.001 *77
Gastos generales de administración del Tim

bre.. .?  »     . . ,  . , »v . , , . . , , , , . . , . ■  1.196,501*80
"Gastos1 generales de administración del Giro

mutuo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  111.314*69
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público... . . . . . . . . •  -     ^  .... 954.125*87
Tesoro publico, por el anticipo hecho en virtud 

de la ley de 30 de Agosto de 1896 *. -. •,.»,» 60,600.000

Pesetas.

Tesoro público, por entregas á cuenta del o a- .
non concertado por el monteo*10 del tabaco» 71.200,000*03 

Tesoro público» por entregas’k' cuenta do los
, productos de la Renta del Timbó®* • ............  38,053,018*33
Tesoro público, por entregas á cuenía del pre

mio del Giro mutuo 173,203*38
Interés del capital empleado en la explota- 

ción del monopolio del tabaco 1,024.289*45
Varias ementas». . ,   ..........   26,688.252*29
Electos á cobrar*  ..........................*......... 50,022,246
Depósitos por fianzas en valores   19,509.200
Inmueble de propiedad de la Compañía. . . . . .  500,000
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía  .........   353.131*23

462.269.880*90

PASIVO
Capital»».»,.»,.......................   60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria...  ........................... 3.111.690*81
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas... . . . . . . . . .  1,360,000
Especial para contingencias en el

año de 1900. ............     3.500.000
Especial para contingencias del 

anticipo hecho al Tesoro.. . . . .  2,000.000
 - 9.971.690*81

Seguros contra Incendios de primeras ma
terias  ........... ........... . . ................  301.000

Venta de labores..      ....... . . . . . . . . ............  14?. J 14.575*68
Otros productos de la renta de Tabacos . . . . . .  3,855.783 69
Diferencia entre el valor en venta y el costo de

las labores existentes de propiedad de la
Compañía  ..................... . . . . . . . . . . . .  55.624.577

Los fabricantes» por tabacos para su venta en
comisión. ................................... 12.345.81880

El Tesoro público» por edificios» máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado  .........    16.345.471*52

Pesetas.

Recaudación por la renta del Timbre..  ........  45.976.980*72
Formalizado por saldos de la correspondencia

internacional  ...........................  334.310*43
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por timbre  .......................  7.246*66
Libranzas def Giro mutuo............... ...................  773.421
Premio del Giro m utuo..................*..................  384.811*90
Cuentas corrientes . . .  *....................... ............. .. 1 «518.584*40
Efectos á pagar 60.000.000
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía.......................................... ...........*«• • 6.949.539*41
Depositantes por fianzas...................... .. 21.938.453*35
Dividendos.................  111.268*31
Ganancias y pérdidas  ........ .......... *. . .  8.658.176*21
Tesoro público, por su participación eñ los be

neficios de la renta de tabacos en el año
de 1900.............................................................  15.047.657*76

Sobres monederos  .....................................  10.513*25

462.269.880*90

Tabacos. Timbre.
r e c a u d a c ió n  c o m p a r a d a ----------------- — ------------------«----- a

Recaudado hasta 29 de Septiem
bre de 1900  142.114.575*68 45.061.463*36

Idem id. 30 id. de 1899................135.995.988*56 38 494.444*44

6.118.587*12 6.567.018*92

El Jefe de Contabilidad, N. A. Colina. =  V.° B.°=rEI Pre
sidente del Consejo de administración, José de Cárdenas.

Eete balance y los que, á partir del correspondiente al mes 
de Abril, se han publicado con anterioridad serán objeto de 
las rectificaciones que procedan, en armonía con lo dispuesto 
en el nuevo contrato entre el Estado y la Compañía, á fin de 
determinar las participaciones que á ésta corr spondan desde 
la indicada fecha en las rentas de Tabacos y Timbre, partici
paciones que se reflejarán en el balance de 31 de Octubre.
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Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 30 DE JUNIO DE 1900

ACTIVO 

ffastos de prim r establecimiento.

L ÍN E A S  RBVERTIBLES AL E ST A D O

Madrid á Alicante y  Castillejo á  Toledo..................................
.Madrid á Zaragoza..................................................... *.............
Alcázar á Ciudad Real.....................................- ........ .................
A Hhflr*pfp é Cartnjcrfina. . . .................. .........................................

Pesetas
PASIVO 

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475................................................
Intereses de retraso en el pago de dividendos........................

Pesetas.

236.077.850
505.849*25

236.583.699*25

121.876.578*87
124.322.289*89
16.935.992*59
52.687.433*23

Subvenciones.
Subvención Zaragoza..................................................................
Idem Ciudad Real........................................................................
Idem Cartagena............................................................................
Idem Córdoba..............................................................................
Idem Huelva........................................................................... .
Idem Gerona................................... ........................ .................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

17.885.864*25
4.750.032*96

18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
6.180.107*39
7.141.224

Manzanares á Córdoba. ................................................... .
Orírd nhfl á Sevilla............ . ■ * . . . .*«••

97.. 586.528*71 
38.455.766*62

Madrid á Badajoz y  Almorchón á Belmez................................
Aranjuez á Cuenca-. . . . .».»* * •».. ,». .»»»•»•»••»•••••*•*••.

91.043.677*79
13.875.692*01 62.406,848*28Mérida á Sevilla.. . . . . . . . » . . . . . . . .  — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Valladolid á Aríza.. . . .  • . . . . .  • . . . . . . . . . . . . » . « . . . .  *---------
Mfid natal ana. . . .  . . . . . .».»••»«.••»*•.*»»».•. .*••••**»*.. .  *

32.858.270*57
23.860.828*27

349.013.899*63
Beneficios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la ex
plotación hasta el primer semestre de 1863...........................802.456.958*18 9.385.922*19

LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA 

RfiwíUñ á Huelva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *»*»*»* * * * *»• *»«■»* * * *»

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877....... 5.076.259*90
14.462.182*09

32.322.576*49
Empréstitos.

PTHiPtfii'il'P Hf* A lín#*pni á Cáif Pires . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  ■ • . * * 7.254.383*23
Oblig&CiOD 88»

Valls a Villa nueva y Barcelona.. . . . .  ». . . .  **. . . - . • . . . . . »-».
— 1 Uñares . . . . . . . . . , . .»«*»»»* *. * * • *»»•»• *. * *

29.43 >.327*34 
2.822.454*94 11.289.470 de Alicante: 1.a hipotecad 

I series 1.a]1 A lg  1Samaies.......  5.;“^  ........... ....... . 491.155*63
"Rs't’TTriiiis v nr oven tris. .. 1 . . . . . . . . . . . . .  ■. *«• *«»»*»• * * * * • * * *« 668.265*26 i fíffí rhtí J 14Q 216 o a fd fd - i a pesetas 237*50. 358.472.762*50
Material móvil, sobrante y de repuesto»-------- . . . ---»-. ---------
Minas de la Reunión y del G u a d a l q u i v i r , — »**»». .
Mí TI 0*1 ||rl.fK Bfttflllfi® * . i . . . .

12.764.945*50
8.022.925*26
2.772.125*95

; i.oo ¿.óif i í i ‘ty.*io —— íci. ía. i / i
1 á 19 . i 
1 70 673 — 3.a id. id.’ 20./
f 97.948 — serie 4, á pesetas 450...............
í 60,000, serie B, 1.a hipoteca, s* la línea de Zarago- 

150.000 \ za á Reus, á pesetas 500. 30.000.000 
f 90.000, ídem B , id. id. id. á varios

A A íYia Afift
96.554.159*60 1

ífĉ .U 10.DUO

Nueva estación de Madrid» dependencias» etc»». * . . » . . . . . . . .
'Knlnjpn "w fiRfi-ft'RiñTi fin ZaTftffO'ZaL̂ .««»««K * *««*««««•»«• *

.8,401 ..450*04 
1.947.926*34

10.349.376*38 precios .................... . 37.756.250

Acopias. Beneficios en las ventas.............................................
67.756.250
21.906.324*48

Existencias en los diverso© almacenes y talleres de la Compañía». . . . . . . . . . .

Deudores varios.

11.549.690*35 

26.858.768*84 1

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.................

/ 329.491. Obligaciones hipotecarias
*aq iqq! T- B- F-> á pesetas 237*50 ...........  78.254.112*50
auo.xz»í 96.361 Idem id., á id. 250.............  24.090.250

492.211.936*98 
11.738.675 
31.81X000

Coya y cartera.

Cajas y banqueros.» * . . *»»— »»* * - - • • •. 
Obligacones i *710, al tipo de pesetas 237*50. 168.625

en ca ter { 23.860, al id de id 4 5 0 . . » . . . . . .  10.737.000

\ 82.331 Idem id., á id. 500........... .. 41.165,500
143.509.862*50

679.277.474*48
26.355.712*01

2.378.550 Total obligaciones.

10 905 625 
9 659 598*53 
2.319.498*11

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas....................................... . 1.964.006*73

r » . » (Al fondo d© previsión..................Obligaciones per- j ^  ja Qa»a pTeYiai¿n ¿ei personal...—
fenecientes.. . .  | ^  Jog Ayuntamientos de la línea de Mé

rida.

Saldos de los años anteriores á 1875............... ......................... .
Saldos de los años 1875 á 1899 (fondo de previsión).........

11.200.972*91
10.221.938*30

23.386.917*94

25.902.716‘U
7.442,000

fxV ARO 4.^3* '

Intereses y amortización„
Cupones y obligaciones á pagar,.................................................

Cuenta de la explotación.
. . . , ( Cargos de la explotación... 19.419.651*40 

Antigua red | GaJ 0S de ídL> ^ ......... . # u , 893.518*85
31.313.170*25

ti /. lio» .TfcOtj y  ti

Acreedores varios»
Caja de previsión del personal............. ......................................
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla........................
Acreedores varios y cuentas de orden.......................................

2.655.546*42
7.442.000

10.903.523
21.001.069*42t, , , , ( Cargos de id ....................... . 5.8^5.059*86Red catalana . . . .  ¿ QR J og de íd t .................  5.216.674*35 Productos del Trafico é ingresos varios.

Antigua red.................... ............................................................ 33.392 054*90 
11.423.328*99

1 1 .U 71. 7o4 451

42.384.904*46
Red catalana................................................................................

44.815.383*89

1.107.836.291*46 1.107.836.29F46

P. el Jefe de la Contabilidad general, T, Altahoja,=V,° B.°=dEl director de la Compañía, N, Sus. X—2198
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Sucursal del Banco de España en Huesca.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm. 1 415, expedido por esta sucursal en 14 de Febre
ro próximo pasado, á favor de D. Santiago Martínez Novales, 
por pesetas nominales 5.000, en un título de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser

ción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta  de 
Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo,

I anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Huesca 7 de Noviembre de 1900.=E1 Oficial Secretario, 
Mariano Lafarga. X—2199

O b se rv a to rio  d e  M a d rid . O b se rv a c io n e s  

m e te o ro ló g ic a s  d e l d ía  2 9  d e  N o v ie m b re  d e  1 9 0 0 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensiói 
del vapor 
acuoso

Humedad
relativa

DIRECCIÓN 
f  clase del viento.

«3TAD*
del

de le*Seco. Humedeeido.

12 de la noche••«•••••••« 691.56
692.71

1,4 0 5 4.4 84 O................. V iento.. . . . Nuboso.
6 de la mañana. ••••••• — 0.3 —  1.2 3 7 83 SO............... Brisa.......... Casi despejado. 

Nuboso.9 de la mañana.*............ 694 24 2.6 0.8 3 9 73 O .............................. Idem...........
12 dol d ía .. . ..................... 694.74 5.7 2.1 3 5 51 O............................... Viento........ Poco nuboso.

Nuboso.
Idem.

3 de la tarde* ••••••• .•• 695.19 5.6 3.9 5 3 78 OSO............ tdem...........
6 de la ta rd e ..• • • • • • . . • • 696.13 4.2 2.6 4 2 n OSO............ ídem .... . . .
9 de la noehe. » • . . . • • • • • 696.79 3.3 2.1 4,7 81 OSO........... B. fuerte ... Cubierto.

¥  em pentara máxima del aire, á la som bra.. . ...........* 7.4
Idem mínima    ............................................  — 1.2

Diferencia. ................................................  8.6
tem peratura máxima al sol, á dos metros de la tierra 10.3
Idem id. dentro de una esfera de crista l. ... .......... • *• 41.1

Diferencia. ............................................  30.8
¥  a p a ra ta ra  máxima * cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal é laborable........................................... . 11.6
Idd^amínima ídem .  ...........................  — 2 3

Diferencia.*, ................................... - 13 9

Velocidad del Tiento en las ultimas veintievatre he-
ras (kilómetros)............................ . . . .............................      506

•sciláción barométrica ídem (milímetros)................. . ,  5.6
Altara ídem con respecte á la media anual á las nae

ve horas de la n o e h e ....................................................  —10.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetro^.. »
$®1 completamente despejado ..............o.......................  5b 50*
Sel eairevelado per nubes 6 vaperes.............................  1 10

Vofcti ó® insaiaeiós durante el día*, 7 0

D atos m etereológicos del dia 29 de N oviem bre de 1900, según los telegram as recibidos en 
e l O bservato  rio  de M adrid , de las observaciones verificadas d icho  d ía en  varios pun tos de 
España, á las nueve de lamañana, y en otros del extranjero á las siete.

B A R Ó M E T R O V I E N T O T E R M O M E T R O E N  L A B  M  H O R A i

L O C A L I D A D E S
A H  y  a l  
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t a l  m u
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e la

á  ig u a l
h o r a

d t l d í a
a n te r io r .
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E S T A D O

d e l

c i e l o . SgJQ,
H u m e d e 

c id o .

D ifer e n 
c ia  d e  

t e m p e r a 
tu r a  

á  ig u a l  
h o r á d e la  

v ísp e r a .

T e m p e 

r a tu r a

m á x im a .

T e m p e 

r a tu r a

m ín im a .

L lu v ia  en  

m il ím e 

t r o s .

I 8 T A D O

d e l

m a r .

■ .* f a  . . . • . • " . • . • i . 7 4 3 . 6 -  0 . 9 S .................. B . f u e r t e . M u y  n u b o s o . 6 . 9 4 . 3 -  1 . 0 1 2 . 3 6 . 1 6 B
f f la w w n it

V a l e n t í a . • • • • • « • • - .
• r i s - N e z .  • • • • • • • • • •
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día  29 de Noviembre de 1900, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
to re o s  PUBLICOS . . . . .

Día 28 Día 29.

Doudk p e rp e tu a  a l 4~0/f 
In terio r.

>erte F. de 50 000 pesetas nominales. 69 65 70*05-10-15 -20
■dem 1, de 25.006 id. id  69*65 7i>*10-15
[dem D$ de 12.500 id. id . . . .     69*70 70*10-15-20-25
dem G, de 6.000 id. id   70*70 70*50-55
[áem B, de 2.500 id. id .. . .   ......... 70 65 70*45-70-75
■Am A, de 500 id. id . . .......  70*65 70*50-80
'dea O y H, de 100 y 200 id. id . . . .  70 40 70*70
& diferentes series........................  70*70 70*50-60-20-35-40

D euda p e rp e tu a  4  por O/O 
in te rio r

(carpetas provisionales).
Emisión de 1.* de Octubre de 1900:

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 69 60 69*90-70 0/0-70*05
Idem B, da 25.000 id. id...................  69 65 *
Idem D, de 12.500 id. id................... 69*55 70 0/0
Idem C, de 5.000 id. id.......................  69*75 70*35-30-45-50
Idem B, de 2.500 id. id........................  69*75 70*50-40
Idem A de 500 id. id..........................  69*90 70*45-40-50-55
Idem G y H, de 10o y 200 id. id ...... * 70*50
Bn diferentes serles.........................  69*75 70*50-40-55

$*uA& psfpttun al 4 e/9 
exterior.

M?rie F, de 24.000 pesetas nominales. 76*10 77 0/0
Sern 1, de 12.000 id. id........................ » *
idea D, de 6.000 id. id................... 77 0/0 »
dem C, de 4.000 id. id   * »
ídem B, de 3.000 id. id.......................  76*10 77 0/0
[dem A, de 1.000 id. id .....................   » 710/0
idea 4 y H» de 100 y 200 id. id  76 0/0 »
Kn diferentes series......................... 7610 »
Partid** de 50-000 pesetas nominales. » »
tdem de 100.900 id: id......................... s a

Desde ai 4 0/0 amortlsable.
6erie 1, de 25.000 pesetas nominales. 78*20 »
•d«s* D, de 12.500 id. Id.................. 78 20 »
ídem G, de 5.000 id. id   ...............  » 79 0/0
Mlw. B, de 2.500 id. id..   ............  78*28 »

V de 500 id. id.......................  . * 79 6/0
Bn diferentes teriés..  .................. 78*20 »

D euda a l 5 O/O am ortlsab le
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 89 35 89*55-65-60
Idem B, de 25.000 id. id................... 89*35 89*60-65
Idem D, de 12.500 id. id  89 30 89 65
Idem C, de 5.000 id. id................... 89 35 89‘5'>-70-65
Idem B, de 2.500 id. id................... 89*40 89*75-70
Idem A, de 500 id. id...................... 89*45 89 75
En diferentes series  .............. 89*30 89*60-70-50-65
Obligaciones del Tesoro, dé 500 pe

setas, sóbre la renta de Aduanas,
: 6; por 10Ó anual, amortizóles en
Ocho tíos, núms. i . 600.000.............  101*35 »

ídem hasta 10.000 pesetas nominales * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. » 83*95
Iáeb hasta 10.000 pesetas nominales. 83*25 83*70-75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. * 70 0/0 69*90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 69 40 70 0/0-69*80-85
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. » •
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. • 88 59

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. » »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas.....................  92*50 »
Idein municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á 
47.200..:.............................   70*10 »

Banco Hlpotaoaiio do España.
Cédulas hipotecarias al 5 per 100. ~

171.500............................................. * »
Idem id. ftl 4 por 100.~90.COO...........  100*70 »

Acciones del Banco de Espala  508 0/0 508*50
Idem id id.—Cantidades pequefaa.. • »
Idei$ del Banco Hipotecario de Ks-

phfi*, 100.000....................................  » 168*50
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre loi 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000.................................     » 2070/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—*Acciones al portador. 386*50 388 0/(1-387 0/0-387 *50

Idem id. id.—Cantidades pequelas.. » »

. . .  • v/
B o l s a  d e  B a r c e l o n a .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................  70*30
ídem id. exterior......................................     »
Idem amortizable al 4 por 100..................................  »
Idem id. al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  89 90
Obligaciones o.e Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Idem de Filipinas..   ....................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..  ...........  83*75
Idem id. de 1890..............   69*75

B o l s a  d e  B i l b a o .
Deuda perpetúa al 4 por 100 interior........................ »
Idem id. exterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
Idem amortizable al 4 por 100........................   »
Idem id, a l5por 1 0 0 * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a
Obligaciones ae Aduanas. .................................. »
ídem de Filipinas..  ..............   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................  »
Idem id*.de 189Ó.> . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a
Cédulas hipotecarias al 5 por 106.....................   »

B o b a s  e x t r a n j e r a s .

P«Ht29 4* Novimlrc 4* 1900.
* París: 4 por lÓO exterior, 69‘Jí>.

U)W¡r*j!i X por 100 exterior, 00*00.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina. 31*58-33*6 \
París, Ala vista, beneficio, 31*7ü-33‘30-33l85-L3,9?-33175-33,80¿ 
Idem cantidades pequeñas» 00*00«



826 30 Noviembre 1900 Gaceta de Madrid.—Núm 334

C ninkios o fic ia les  plam w  ilr l Reine*

j  B f d t e >  ' Beneficio |  Pnfio T V t u - £ í  f i e

Albacete**. . . . . .  0.30 i » ' 1 « g r a f i o .   0.¡25 »
Ale© j  0.20 ¡ » horca . . .  *. * * * *, te 0*10  ̂ »
A l ic a n te .   U.Í5 f » L u g o .  ¡ 0.30 | »
A lm tr ia    0 JJj * i M alaga . . . . . . . . .  0.20 , »
A vila ..............  0.¡25 ¡i » !' M u rc m . * . * . . . . *  [ 0,25 «
Badai©a ___ . . .  0.30 i! » | IIOrense., . . . . . . . .  I 0 .30  »
Barcal o na. 0.20 » 110  v i r d o  ................  0 .25  ¡ »
B é ja r .....................  0.35 ,;*« 11 Patencia  ......... .* , 0 .3 0  I »
B i lb a o ,       0 .20  * 11P. do M ollinea , . .  0,25 ! »
B u re o s   i 0 .30  » 1 P a m p l o n a 0. 25 *
Cace i e s .  I 0.30 , » 1 Pon teved ra .  . . . .  0.25 ! *
C a d i i . . ..........     .¡ 0 .20  ® He us . . , . .  * * ■«* * * . ! 0*20 j *
Ciarla ge n a , . 0 .20  * | S a la m a n c a   0.25 I *
Castel lón  0 .30  » [San Sebastián, . .  0.20 I »
Ciiiclacl R e a l . .. * J  0.35 » ¡ ilSantander. »,»»* 0*20 »
Cérdoba................. 0 ,30  i * Sea Cruz de Ten. i b 35 | »
C toru ta ..........  0,25 I, » I San1 iag o . . . . . . . .  0.80 *
C u e n c a ..........  0*35 » ¡ Segovia      0.30 *
F erro l .....................1 0.25 ' » I 1 Se vi lia  0.20 1 »
G e r o n a .  I 0.25 * |S o r ia  ............ * .* 4  9*30 » »
Gijun. . . . . . . . . .  0.25 » 1 T a n a g o n a . . . . . . .  0.25 ; *
G r a n ¡ i ti a .» , .  * . , .  0,30 ® 1'«1. de 1 a R e ina . I 0.70 »
G uad a ln jn ra . , , . ,  | 0 .35 • , T eruel , *. * *, * *. *: 0 .30  ; • »
l l a r © .    i 0.25 ® | Toledo,  , O«30 |; . *
|(ui<l va ...............  II. 25 * Tu» tote. . . . . .  * *.*, 0*65 • ' *
II n e g r a l   .    *' 0.30 I1 » \ , Valencia * .** .*.» 0.20 ¡; »
j AVn   .» iL,iil i * ,| i Vallado lid   ¡ 0 .25  ¡ »
I ,  di la Frente i a i» 20 I » Yigo      0 .20  1 »
L eón  | 0.30 »................| Vitoria ........... 0.25 ; *
Lérida *...........»«* OteU) * . '£úmw «ra. . . . . . . . .  0.30 1 »
í  i d a re s. . . . . . . .  J  0.25 » Zaragu? a • , . . .  * *: 0 .20  : »

PARTE NO OFICIAL

I N D I C E
DE LEYES, PROYECTOS DE L E Y , REALES DECRETOS,

e r a l e s  ó r d e n e s , r e g l a m e n t o s , c i r c u l a r e s  e  i n s t r u c c i o n e s
QUE CE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Págm.

Noviembre 1.°—Real decreto disponiendo cesa en 1 de 
pacho interino del Ministerio de M arina D. M 
celo de Azcárraga; fecha 31 de Octubre últ m 4Qy

Otro nombrando Ministro de M arina á D. José Ra 
mes Izquierdo; fecha 31 de Octubre últim o*. *. • 409

Otro adm itiendo la dimisión i  D. Camilo Polavieja 
del cargo do Presidente de la Junta consultiva
de Guerra; fecha 31 de Octubre último  ........  409

Otro nombrando Presidente de la Junta consultiva 
de Guerra á D, Eulogio Despujol; fecha 31 de
Octubre últim o..   409

Otro nombrando Jefe de la segunda brigada de la 
cuarta división á D. Enrique Segura; fecha 31 de
Octubre últim o.....................    409

Otro (rectificado) fijando las plantillas del Cuerpo 
de Ingenieros agrónomos; fecha 25 de Octubre 
último. *. . .  ■■ *. . .  * *, *. * • - * • . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  409

Real orden referente á la rectificación de los esca
lafones de funcionarios dependientes del Minis
terio de Hacienda; fecha 31 de Octubre últim o.. 410

Otra disponiendo se encargue interinam ente del 
despacho de la Dirección general de A dm inistra
ción el Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación; fecha 31 de Octubre últim o 410

Rectificación a! Real decreto de 30 de Octubre ú l
timo referente al personal da la suprim ida Sec
ción de los Registros y el Notariado del Ministe
rio de Ultra m a r  ............   410

Idem 2.—Real decreto' suspendiendo temporalmente las 
garantías constitucionales en la Península é is 
las adyacentes; fecha 1.° del ac tua l, 421

Otro admitiendo la dimisión al Gobernador civil 
de Barcelona D, Juan  Dorda; fecha 1.° del ac
t u a l . . .   ...........................................................  421

Otro nombrando Gobernador civil de Barcelona á 
D. Eduardo Hinojosa; fecha 1.° del ac tu a l . . . . . .  421

Real orden circular á los Gobernadores con motivo 
de los desórdenes ocurridos en la provincia de 
Barcelona; fecha 1 del a c tu a l ............................... 421

Idem 3.—-Reales decretos nombrando Presidentes de 
Sección de la Audiencia provincial de Madrid á 
los Sres González Chía, Fernández Loaysa y Or- 
iíz y Beseós; fecha 30 de Octubre u l t i m o . 429 

Otros nombrando Presidentes de las Audiencias 
provinciales de Albacete y la Cor una, y Fiscal 
de la Audiencia provincial de Sevilla, á D, Bote
ro Bonífar, D. José Guerrero y D. Gaspar Casta
ño; fecha 30 de Octubre ú ltim o. . . ..............   429

Otro suprimiendo la plaza de Presidente de la Au
diencia provincia de Albacete; fecha 30 de Octu
bre último . . . . . . . . . . ----------   429

Otro disponiendo ee«e en el cargo de Vocal del Cen
tro técnico de la M rma D. José Ramos Izquier
do; fecha 31 de Octubre ú ltim o  ..........................   429

Otro disponiendo cese en el cargo de Rector de la  
Universidad de Zaragoza D. Antonio Hernán
dez Fa jarnés; fecha 2 del actu al .............  429

Otro nombrando Rector de la Universidad de Zara
goza á D. Mariano Ripollés; fecha 2 del actual., 429 

ú Otros jubilando á D. Jerónimo Vázquez, D. Ramón 
Medina, D. Francisco M. de los Herreros, Don 
Marcelino Gavilán, D. Manuel Salavera, D. Fer
nando Mieg, D. Emilio Alv&rez, D. Julián Her
nández, D. Valentín Portábales, D. Vicente An- 
dújar, D. Evaristo Velo, D. Esteban Sanchís,
D. Manuel Merelo, I). Luis Pérez y D. José María 
García, Catedráticos de Institutos; fecha 2 del
«uctual   ...... . . .................................................. 430

Otros jubilando á D. Joaquín Guichot, D. José 
Diez, D. E meter i o Suaña, D. Serafín Casas, Don 
Norberto Macho, D. León Carnicer, D. Victoriano 
Yoldi, D. Alejandro Novellas, D. Bartolomé Teí- 
jeiro, D. José María García, D. Enrique Sainte 
Marie, D. Pedro Torres, D. Luis María Utor,
D. Juan Asúnsolo y D. Blas de Loma, Catedrá
ticos de Institutos; fecha 2 del actu a l................... 431

Otros jubilando á D. José Serra, D. Manuel Blanco,
D. Jerónimo Orfcíz y D. Benito Vilá, Catedráticos 

Institutos; fecha 2 del actu a l.............................  432

t if» ,

Otu* dieUvidú roglfts para el rtuqor servicio del Ne- 
guckdo de Industria üul Ministerio de Agricul
tura ; fticha 2 del actual  *, * . * . . * , ***. . . *  43

Dtro jubilando al Ingeniero Jefe de primera del 
Cuerpo de Minas R  Manuel del Villar; fecha 2
del actual «.. ............ .. 433

Otro ucimbrando Ingeniero Jefe de segunda del 
Cuerpo de Minas á D. Ricardo Ivorra; fecha 2
del actu al. .............. *..................*................  433

Real orden disponiendo se dea las gracias a Don 
José I.ais Castillejo por su donativo á las Biblio
tecas públicas de 100 ejemplares de su obra In$e~ 
gvrittad íeiimmnfitrm; fecha 29 de Octubre u l
timo  ------- *. ......... . 433

Idem 4.— Reales decretos indultando del resto de la 
pena que sufren á Francisco Sales Luna, Juan 
González Alvarez y Marcelino Martínez; fecha 2
del actual.   * * •; * .• * 453

Renl orden resolutoria de un expediente sobre dis
tribución de multas en defraudaciones de los 
impuestos de azúcares,- achicorias y alcoholes;
lecha 20 de Octubre último.. v   ...... ......................  453

Otra resolutoria de una instancia del Recaudador 
del partido de San Clemente en solicitud de re
buja de ñítozís; fecha 24 de Octubre últim o  454

Otra declarando limpias las procedencias de Puer
to Said; feeha 3 del actual.......................................  454

Otra declarando sucias las procedencias de Tama- 
tave (Madagascar); fecha 3 del actual . . . . . . . . . .  454

Otras declarando jubilados á D.. Venancio Vallmí- 
jana,, D. Claudio Boníelón, D. Leopoldo Sán
chez y D. Ramón Romea; fecha 3 del actual . . . .  454

Idem, 5, — Otra circular abriendo concurso de elec
ción de una obra de texto para Ja enseñanza de 
la isgrima en las Academias militares; fecha 31
de Octubre último ...............................................  467

Otra disponiendo se cumpla' en todo su vigor el 
Real decreto de 12 de Abril de 1898 sobre Cole
giación obligatoria de las clases Médico-Farma
céuticas; fecha 3 del a ctu a l.....................................  467

Otra aprobatoria del reglamento para el régimen 
del Negociado de Señales marítimas; fecha 31
de Octubre últim o.......................................................  467

Reglamento á que se refiere la Real orden anterior;
fecha 31 de Octubre último    ...............................  468

Idem 6.—Cancillería,.—Luto de Corte por fallecimien
to de S. A. el PríncipeCristián Víctor de Schles-
wig-Holstein  ...................................... ..................  475

Real decreto reformando el Colegio de Agentes de
Negocios da esta Corte; fecha 5 del actual  475

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Em
bajador cerca de Su Santidad ha presentado Don 
Rafael Merry del Val; fecha 5 del actual 476

Otro nombrando Embajador Extraordinario cerca 
de Su Santidad á D. Alejandro Pidal y Mon; fe
cha 5 del actual.................................. .... .............. .. 476

Real orden resolutoria de un expediente instruido 
á instancia de varios Notarios jubilados y viu
das de Notarios sobre pago de pensiones; fecha
31 de Octubre ú ltim o ...................................  476

Otras relativas á devolución de pesetas á los indi
viduos que se expresan, que depositaron para re
dimirse del servicio militar; fecha 31 de Octubre
ú l t i mo . , . . . ..................................................................  476

Otro nombrando Catedrático de Matemáticas del 
Instituto de Valencia á D, Manuel Martí; fecha
3 del actu a l.  ...................................................  477

Idem 7.—Real decreto declarando cesante al Goberna
dor de Castellón D. Juan A. Mañas; fecha 6 del
a c t u a l . . . . . . . ................................................................ 485

Otro nombrando Gobernador civil de Castellón á
D, Ramón Puchol; feeha 6 del actual..................... 485

Otros nombrando Canónigo de la Catedral de Ta
rragona y Magistrados de las Audiencias de 
Granada, Pamplona y Orense, á D. Abdón Dal- 
m&u, D. Críspulo Martínez Pozo, D. Tomás Valls 
y D. Sergio Mazquiarán, respectivamente; fecha 5
del actual.... . . . . . . . . . . . . . . . .  ......................... .. 485

Otro jubilando á D. Gumer ndo Gutiérrez Gago, 
Magistrado de la Audiencia de Sevilla; feeha 5
del actu a l. .................  485

Otros trasladando á las plazas de Magistrados de 
Sevilla y Barcelona á D. Francisco de A, Caula 
y D. Joaquín Ariza; fecha 5 del actual . . . . . . . . . .  485

Otros nombrando Magistrados de las Audiencias 
de Las Palmas y Cuenca á D. Cándido Diez de 
Ulzurrum y D. Faustino Olíver; fecha 5 del
actu a l. .....................................  . .   ................. 486

Otros nombrando Teniente fiscal de la Audiencia 
de Valencia, Magistrado de la de Murcia y Te
niente fiscal de la de Las Palmas á D. Alberto 
Concellón, D. Luís López Bo y D. Celso Torres;
fecha 5 del actu a l  ............... 486

Otro jubilando á D. José Marcelino González, Ma
gistrado de la Audiencia de Jaén; feeha 5 del
actu a l.     ____  . . . . . . ...................................... 487

Otros indultando á Modesto Díaz Pico, Isabel Or
tega y Pío Gutiérrez de las penas que les impu
sieron; feeha 5 del actual. ................................... 487

Real orden resolutoria de expedientes de asimila- - 
tíión de varias industrias que no figuran en las 
tarifas de la contribución industrial; feeha 24
de Octubre últim o.............. .................................. .. 487

Otra declarando limpias las procedencias de los
puntos que se expresan; fecha 6 del actu a l  488

Otras jubilando á D. Juan A. de la Rosa y Don 
Martín Núñez, Catedráticos de Escuelas de Ve
terinaria; fecha 2 del a c tu a l............... ....................  488

Otra determinando las provincias que ha de com
prender cada una de las Inspecciones del servi
cio general agronómico; fecha 31 de Octubre úl
timo ..................................... ................................... . .  488

Relación de las Reales órdenes dictadas por la 
Presidencia del Consejo de Ministros durante el 
mes de Octubre en los asuntos de la Colonia de 
Fernando Poo é incidencias de Ultramar. . . . . . .  488

Idem 8.—Real orden dictando reglas para el uso de la 
medalla de sufrimientos por la Patria; fecha 5
del actu a l  ..................................................................  493

Otra disponiendo se devuelvan á Ignacio Zamora- 
no las 1.500 pesetas que depositó para redimirse
del servicio militar; fecha 5 del actual..................  493

Otra resolutoria de un expediente de asimilación 
de la industria de impermeabilidad de telas y  
confección de prendas; fecha 24 de Octubre úl
timo  ..................................   *.... 493

Otra resolutoria de un?* instancia del gr-r-mo de 
fabricantes de fósforos solicitando prórro: . para 
la expendícíón de las cerillas elaboradas, infor
me al concierto de 22 de Diciembre de lbv2; fe
cha 29 de Octubre ú ltim o    . . . . .  494

Otra resolutoria de una instancia del gr^ uio de 
vendedores de esteras en esta Corte soíú ¡ ando 
la anulación de la Real orden de 31 de 3M.-.yo úl
timo; fecha 29 de Octubre úl t i mo. . . . . . .  . . . . .  494

Otras disponiendo se anuncien las vacaut le cá
tedras en las Escuelas de Comercio, Cor©ú -i, Se
villa, Gijón y Valladolid; fecha 5 del actual . . . .  494

Otra jubilando á D. Miguel Pineda y Montón, Pro
fesor de Dibujo de la Escuela Superior de Artes 
é Industrias de Madrid; fecha 7 del actual . . . . . .  494

Idem 9.—Real decreto dejando sin efecto el de 18 de 
Octubre último, por el que se nombró Presiden
te del Senado á D. Marcelo de Azcárraga; techa 8
del actu al......................................................*...... ......... 505

Otros nombrando Presidente del Senado r Vice
presidentes del mismo al Conde de Te) la de 
Valdosera, D. Antonio Dabán, Duque d ' Béjar,
D. Faustino R. San Pedro y Conde de Pallar
res, respectivamente; fecha 8 del actual.---------- 505

Otro concediendo la Gran Cruz de San He« vaene- 
gildo al Capitán de navio D. Pelayo Ped^©monte;
fecha 7 del actu al  ...........  ̂    . . . .  505

Otros nombrando Subsecretario del Ministerio de 
Marina á D. José María Pilón, y Director del 
Material del mismo á D. José María Jiménez y
Franco; fecha 7 del a c tu a l...................  . . . . .  505

Otro disponiendo cese en el cargo de Director del 
Material del Ministerio de Marina D, J María
Pilón; fecha 7 del actual  ................. 505

Otro disponiendo pase á la situación de res va el 
Inspector de Sanidad de la Armada D. ( adío
López y Pórtela; feeha 7 del actual.....  . . . . .  506

Otro promoviendo al empleo de Inspector del Cuer
po de Sanidad de la Armada á D. José Bassa;
fecha 7 del a c tu a l...............................................  506

Otro concediendo un suplemento de eré m o de
8.000 pesetas; fecha 30 de Octubre últim o  506

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Vo
cal de la Comisión de Reformas sociales h* pre
sentado el Marqués del Socorro; fecha 4 d©1 ac
t u a l , . . . .  . ................................... . . .  . . . .  506

Otro nombrando Vocal dé l a  Comisión de Refor
mas sociales á D. Trifino Gamazo; fecha 4 del
a ctu a d ... ...................................... . . . . .  . , . . . *  506

Otro ampliando el servicio telegráfico perm uente 
á las estaciones de Alicante, Almería, Cartage
na, Gijón, Granada, Jerez y Las Palmas; f cha 6
del actual.  ................   . . . .  506

Reales órdenes resolutorias de instancias rt-la Uvas 
á circulación y adeudo de azúcares; fecha 27 de
Octubre ú ltim o....................... .................... . 506

Otra nombrando Catedrático del Instituto de Va
lladolid á D. Eduardo Abela; fecha 6 del actual. 507

Otra relativa al pago de las subvenciones coi»cedi
das á las Escuelas públicas incompletas; techa 8
del actual ...........................................  ...........  507

Idem 10.—Real decreto declarando mal te m u la la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Zaragoza y el Juez de instrucción de Casp-e; le 
cha 22 de Octubre ú ltim o....................................... .. 519

Otros jubilando á D. Pedro Martínez, D. Francisco 
de P. del Villar y D. Juan Torras, Profesores nu
merarios; fecha 9 del actual   , . . . . .  519

Otro disponiendo que de los depósitos que están
obligados á hacer los peticionarios de cor cesio
nes mineras se aplique el 5 por 100 á sufragar 
los gastos que se originen por los conceptos que
se expresan; fecha 9 del actual.................  ............ 520

Otro disponiendo que los Inspectores de Caminos 
ascendidos últimamente desempeñen su nuevo 
destino en comisión hasta completar dos años;
fecha 9 del a ctu a l.  ......................................... .. 521

Reales órdenes relativas á devolución de cantida
des depositadas por los reclutas que se expresan;
fecha 7 del a ctu a l................................. . . .  521

Otras declarando limpias las procedencias de Tre- 
bísonda, Beirout y Aidin (Turquía asiática), y 
y las de Alejandría (Egipto); fecha 9 del actual. 521

Otra dando las gracias á D. José Surroca por su 
donativo de libros con destino á las Bibliotecas
públicas; fecha 2 del actu a l  ...............  521

Otras jubilando á D. Miguel Dalmau y D. Pedro 
Escat, Profesores de Dibujo; feeha 9 del actual^. 521

Idem 11.—Real decreto decidiendo á favor de la A uto
ridad judicial la competencia promovida entre el 
Gobernador de Barcelona y el Juez de instruc
ción de Berga; fecha 22 de Octubre último  531

Otro ̂ declarando que há lugar al recurso de queja 
promovido por la Sala de gobierno de 1© Au
diencia de Cáceres, á instancia del Juez munici
pal de Rivera del Fresno/contra el Alcalde del
mismo pueblo; fecha 22 de Octubre último   53,2

Otros concediendo créditos y suplementos de cré
ditos á los Ministerios de Guerra y Marina; fe
cha 2 del actual ........................... 532

Real orden resolutoria de un expediente relativo á 
la autorización solicitada por la Comisión pro
vincial de Sevilla para adquirir varios artículos . 
con destino á. los establecimientos de Beneficen
cia; fecha 8 del actu a l   ................. ., . . . . .  532

Otra dictando reglas á fin de evitar que se entor
pezcan los pagos de las atenciones de primera
enseñanza; fecha 10 del actual.............   ......... 533

Idem 12.—Real decreto prorrogando el plazo por dos 
meses para publicar los escalafones de los depar
tamentos ministeriales; fecha 10 del actual . . . . .  539

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
León y el Juez de instrucción de La B&ñcza; fe
cha 22 d© Octubre últim o ............... 539

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Sevilla y la Audiencia de aquel territorio; fecha
10 del a c tu a l. ........................................... 540

Idem 13.—Otro admitiendo la dimisión que del cargo 
de Presidente del Consejo de Estado ha presenta
do el Conde de Tejada de Valdosera; fecha 12 del
actual . . . .  ........................... ...................... . 545

Otro nombrando Presidente del Consejo de Estado 
á D. José García Barzanallana; fecha 12 del ac
t u a l . ,   ...................  545
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Otro (reproducido) resolutorio de una competencia 
promovida entre el Gobernador civil de Sevilla 
y  la audiencia de aquel territorio; lecha 10 del
acto: ...... .........................................................................  546

Reales ordenes disponiendo se devuelvan á los in
teresa dos que se expresan las cantidades que de
positaron para redimirse del servicio m ilitar; fe
cha 9 del actu al.............................................................  540

Otra aprobando las disposiciones propuestas por el 
Claustro de Profesores del Instituto del Cardenal 
Cisñeros para normalizar la plantilla del mismo;
fecha 8 del actu a l, . ..................................................... 540

Otra jo  hilando á D. Antonio Suárez, Catedrático 
de la Escuela industrial de A lco y ; fecha 9 del ac
tual ; ...............................................................................  540

Otra nombrando Profesor de Grabado en dulce de 
la Escuela especial de Pintura, Escultura y Gra
bado á D. Ricardo del Ríoj fecha 9 del a c tu a l.. .  546

Idem  14.— Real decreto declarando cesante á D. Manuel 
Elola, Gobernador civil de Cuenca; fecha 13 del
a c tu a l...............................................................................  553

Otros nombrando Gobernadores civiles de Cuenca 
y  H sea á D. Carlos Barroso y  D. Federico Chá-
puli; fecha 13 del actual. ......................................  553

Otro admitiendo la dimisión á D. Mariano R ipo- 
llés, Gobernador civil de Huesca; fecha 13 del
actual......................... ...................... ...............................  553

Otros nombrando Presidente de la Audiencia de 
Cuenca, Fiscal de la de Orense y Abogado fiscal 
de la de Madrid, á D. Sergio Mazquiarán, Don 
Martín Pérez y  D. José Martínez; fecha 13 del
a c tu a l.  .............................. ...........................................  553

Otro jubilando á D. Manuel M. González Tamayo, 
Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid; fe
cha 13 del actual.................................................. .. 553

O tros nombrando Delegados de Hacienda de Palen- 
cia y Santander y Jefe de Adm inistración de la 
Dirección de Propiedades, á D. José María Tra- 
vesí, D. Celso García de la Riega y D. Emilio
Gutiérrez Gamero; fecha 13 del actual.................  554

Otro nombrando Vicepresidente de la Junta admi
nistrativa de'Barcelona á D. Filiberto Abelardo
Díaz; fecha 13 del actual................... ......................... 554

Otro concediendo honores de Jefe de Adm inistra
ción á D. Salustiano Rodríguez Bermejo; fecha 13
del a ctu a l ....................... ....................................  554

Otro adicionando, en los términos que expresa, el 
párrafo segundo del art. 22 del reglamento del
Cuerpo de Aduanas; fecha 13 del a ctu a l,  554

Otro promoviendo al empleo deJefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos á D. Francisco Cappa; fe
cha 6 del actual..................... .......................................  554

Otro concediendo nacionalidad española á ios her
manos D. W erner y D. Robert Petrell, súbditos
rusos; fecha 13 del actual..........................................  554

Real oTden disponiendo se devuelvan al padre del 
recluta Manuel Fernández las 1.500 pesetas que 
depositó para redimir á su hijo del servicio m ili
tar; fecha 10 del actual....................... ......................... 554

Otra resolutoria de un expediente instruido por 
virtud de una reclamación para que se modifique 
la de 14 de Julio de 1897, relativa al abono al 
Estado por los Ayuntamientos del 20 por 100 de 
la renta de Propios, fecha 13 de Octubre ú ltim o. 554

Otra confirmando la suspensión de cinco Conceja
les del Ayuntam iento de Señera, decretada por 
el Gobernador de Valencia, fecha 13 del actual.. 555

Otra resolutoria de una eonsulta relativa á si co
rresponde entender en los contratos de servicios 
médico-farm acéuticos á la vía gubernativa ó á la 
jurisdicción  contenciosa; fecha 13 del actual . . .  555

Otra disponiendo quede disuelta la Junta encarga
da de la erección de la estatua á D. Claudio Mo- 
yano, y dando las gracias á los individuos que 
la  formaban por el celo con que han llevado á
cabo su cometido; fecha 13 del actual   556

Otra disponiendo que por la Secretaría de la Jun
ta de Instrucción pública se proceda á la forma
ción y publicación del Anuario estadístico de la
enseñanza; fecha 13 del actual.................................... 556

Idem 15.—Reales decretos indultando á Antonio V al- 
cárcel, Isidoro Higuera, Joaquín de la Cierva y 
Teodoro Sánchez de León de las penas que su
fren; fecha 13 del a c tu a l............................................  561

Q(;i*o aprobando el reglamento para la aplicación 
de la ley acerca del trabajo de mujeres y niños;
fecha 13 del actu a l......................................................  562

Reglamento á que se refiere el Real decreto an
te r io r .. , ................. . . . ....................................................  562

Real orden resolutoria de un expediente instruido 
con m otivo de la instancia elevada por D. Ma
nuel López solicitando se rectifique su inclusión 
en el escalafón de cesantes de Hacienda; fecha
10 del actual....................... .............. ............................. 563

Otra circular encargando á los Gobernadores se 
cum plan las disposiciones que prohiben se c o 
rran por las calles vaquillas en libertad ó toros 
encordelados ó alquitranados; fecha 13 del ac
t u a l . . ................................................................................  563

Otras autorizando la constitución de Colegios Mé
dicos en las poblaciones que se expresan; fecha
14 del actual...................................................................  563

Otra disponiendo que los Arquitectos dependien- ✓ 
tes del Ministerio de Instrucción pública perci
ban honorarios según la im portancia de las 
obras que dirijan; fecha 31 de Octubre ú lt im o .. 564

Otra trasladando á la cátedra de Latín y Castella
no del Instituto del Cardenal Cisneros á D. Luis
Laplana; fecha 12 del a ctu a l. ................. ..............  564

Otra disponiendo que á los Profesores jubilados con 
arreglo al Real decreto de 19 de Octubre último 

, se les considere en dicha situación desde la fe
cha en que se haya publicado en la Gaceta  su-
jubilación; fecha 19 del actual....................... .. 564

Otra disponiendo que los Rectores de las Univer
sidades y  los Directores de los establecimientos 
docentes recomienden á sus alumnos, mayores 
de diez y siete años, la asistencia á los certám e
nes civiles de tiro de la Sociedad del Tiro Nacio
nal; fecha 14 del actual............... ...............................  564

Concesión de Regium Exequátur á los Cónsules y
Agentes consulares que se expresan.......... 564

Idem 16.— Reales decretos nombrando Senadores v ita
licios á los Sres. Conde de Liniers, Linares R i-  
vas, Linares Pombo, Merry del Val y Barón del 
Castillo de Chirel; fecha 15 del actual   *. 573
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Otro concediendo el Collar de Carlos III á Mr. Le 
Comte August Eulenburg; fecha 12 del actual. 573

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de Esta
do Mayor del Departamento marítim o de Cádiz 
D. José Guerra y Macías; fecha 14 del,actu a l.. .  573

Otros nombrando Jefes de Estado Mayor de los De
partamentos marítimos de Cádiz y Ferrol á Don 
Enrique Sostoa y D. Antonio Moreno Guerra;
fecha 14 del a c tu a l.......................................................  573

Otros disponiendo que el dom ingo 9 de Diciembre 
se proceda á la elección de Senadores por las pro
vincias de Canarias y  Soria; fecha 15 del ac
tual ................    574

Otro (reproducido) aprobando el reglamento para 
la aplicación de la ley acerca del trabajo de m u
jeres y  niños; fecha 13 del a ctu a l............................ 574

Real orden ampliando la instrucción 14 de la de 10 
de Agosto últim o en el Sentido de que puedan 
ejercer el cargo de Habilitado los Maestros en 
activo que residen en las capitales de partido ju 
dicial; fecha 14 del actual ............................„ . .  575

Otra excitando á las Compañías de ferrocarriles á 
que por cuantos medios estén á su alcance evi
ten los entorpecimientos en los transportes de
carbones; fecha 13 del actual.................................... 575

Idem 17.— Real decreto jubilando al Inspector genera! 
de Telégrafos D. Teodoro García Moratilía; fecha
16 del actu al.......................................   534

Otro concediendo honores de Jefe superior *de* A d 
m inistración á D. Calixto Lorenzo y Rodríguez*
fecha 16 del actual......................................................J 534

Otro nombrando Comisario de Agricultura, indus
tria y Comercio de Soria á D. Aurelio González
de Gregorio; fecha 16 del a c tu a l........................   581

Otro autorizando al M inistro de Agricultura para 
mandar imprimir 9.000 ejemplares del reglamen
to para el servicio de coches autom óviles fecha
16 del actu al ..........     581

Real orden disponiendo se inserte el cuadro de- 
mostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejér
cito durante el mes de Octubre último; fecha 12
del actual.......................................................................... 534

Otra resolutoria de una consulta formulada por !¿  
Delegación de Hacienda de Almería sobre la ne
cesidad de armonizar el art. 58 del reglamento 
del impuesto de Derechos reales con el 19 del re
glamento para llevar á efecto la ley del Timbre;
fecha 8 de Octubre últim o   ......................................  533

Otra declarando limpias las procedencias de Glas
gow  (Inglaterra); fecha 16 del actual....................... 584

Otra declarando sucias las procedencias de la C olo
nia del Cabo (Africa del Sur); fecha 16 del ac
tu al.....................................     534

Idem 18 .— Real decreto (reproducido) nombrando Se
nador vitalicio á D. Federico Arrazola; fecha 2
de Mayo últim o  ..............         597

Otro sobre aprobación del reglamento referente á 
enturbiamiento é infección de aguas públicas;
fecha 16 del a c tu a l ................   593

Reglamento á que se refiere el Real decreto ante
rior  ...........................................................................  598

Real orden dictando reglas para la aplicación del 
Real decreto sobre enturbiamiento de aguas en
la provincia de Vizcaya; fecha 16 del actual  599

Otra disponiendo se devuelvan á los interesados 
que se relacionan las 1.500 pesetas que deposita
ron para redimirse del servicio militar; fecha 14
del actual     # 599

Otra resolutoria de un recurso de alzada inter
puesto por D. José Arzadún contra un acuerdo 
del Ayuntam iento de Bermeo; fecha 17 del ac
tual   .......................................    599

Otras jubilando á D. Joaquín Gallardo, D. Rafael 
Borrajo, D. Julián Sanz del Valle y D. Miguel 
Reyes, Ayudantes de Escuelas de Artes é Indus
trias; fecha 16 del'Actual............................    600

Idem 19.—Real decreto elevando á 90.000 pesetas el cré
dito de 40.000 concedido para los gastos del Con
greso Hispano Am ericano; fecha 13 del a c tu a l.. 609

Real orden desestimando una instancia presenta
da en el Ministerio de Hacienda por D. Eduardo 
Arines en reclamación de dietas; fecha 10 del
actual...............................    609

Idem 20.—Real decreto concediendo la Gran Cruz de 
Carlos III á D. Faustino R. San Pedro; fecha 19
del actual......................................................................... 047

Otro nombrando Canónigo de la Catedral de Jaca 
á D. Sebastián de la Calle; fecha 19 del a c tu a l. .  617

Real orden desestimando una instancia promovida 
por Pedro Bruguera, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó para re
dimir á su hijo Jaime; fecha 16 del actu al  617

Otra sobre regimentación definitiva de la pesca de 
la sardina en las costas de Galicia; fecha 16 del
actual .............................    ; ____  047

Otra disponiendo que los derechos de registro del 
Asesor general de Seguros se fije en el 1 por 1.000 
de la fianza á las Sociedades de Seguros de A cci
dentes del trabajo; fecha 14 del a ctu a l.................  618

Otras jubilando á D. Francisco Rodríguez y D. José 
Teodoro Muñoz, Profesores de Medicina; fecha 12
del actual.........................................................................  618

Otra resolutoria de un expediente relativo á la con
cesión de gratificación a D. Mariano Muñoz He
rrera; fecha 12 del actual...........................................  618

Otra modificando la de 30 de Octubre últim o, por 
la que se anuncian á oposición 12 plazas de Pro
fesoras numerarias de Escuelas Normales ' de
Maestras; fecha 14 del actual.................................... 618

Otra dictando reglas para el mejor mantenimiento
de la disciplina escolar; fecha 19 del actual   618

Otra disponiendo que los servicios oficiales del Es
tado se regulen por el tiempo medio solar del 
meridiano de Greenwich; fecha 16 del a c tu a l.. .  618

Otra resolutoria de una instancia en la que se soli
cita la anulación de la prevención 4.a de la Real 
orden de 8 de Junio último, relativa á la ex tin 
ción de la langosta; fecha 17 del actual      619

Idem 21.— Real decreto autorizando al Presidente del 
Consejo de Ministros para que declare abiertas
las Cortes del Reino; fecha 17 del actual................  629

Otro (reproducido) reformando el Colegia de Agen
tes de negocios de esta Corte; fecha 5 del actual. 629

Otros indultando á José Hernández, Murcia y Feli
ciano Sanjurjo; fecha 19 del actu a l.................... , .  630

Otro disponiendo que el 12 dq Diciembre próxim o
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se proceda á la elección parcial de un Senador 
por la provincia de Canarias; fecha 20 del actual. 630 

Otros nombrando Inspectores generales de Telégra
fos y Jefe de Centro de dicho Cuerpo á D. Fran
cisco Rodríguez, D. Matías de Pablo Blanco, Don 
Domingo García y Moya y  D. Vicente García y
Segura; fecha 20 del actual.........................  J 039

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para que invierta 50.000 pesetas en la adquisi - 
ción de postes telegráficos y  telefónicos; fecha 
14 del actual  ..........................................  @3^

O tro nombrando á D. Luis Ferrates Ingeniero ’ie fé  
de segunda clase del Cuerpo de Caminos; fecha 
20 del actual...................................................................

Otro disponiendo la forma en que han de proveerse 
las plazas que figuran en la plantilla del Cuerpo 
de Ingenieros agrónomos; fecha 20 del a ctu a l.. .  630

Real orden nombrando Registrador de la propie
dad de Ronda á D. Antonio Galindo; fecha 17
del actual.........................................................................  034

Otra resoluteria de un expediente sobre asimiVa*- 
ción de la industria de fabricación de plumeros-
fecha 6 del a c tu a l................................................................ 034

Otras sobre habilitación de la Aduana de Zumaya 
y  la playa de Arcade, en la ría de Vigo, para la
descarga de materiales; fecha 10 del actual  631

Otra disponiendo se incluya en el escalafón de Ha
cienda á D. Angel Torrejón y  Boneta; fecha 12
del actual.........................................................................  034

Idem 22. Cancillería.— Convenios y  declaraciones es
tipulados en la Conferencia internacional de la
Paz celebrada en El H aya........................................... 044

Real decreto disponiendo que el Intendente de Ejér
cito D. Eduardo Sáenz de Tejada cese en el cargo 
de Intendente militar de la primera región; fe
cha 21 del actual  ........................    040

Real orden autorizando á la ciudad de G ijón para 
que con su partido judicia l forme un Colegio de 
Médicos independiente del de la capital de la
provincia; fecha 15 del actual....................................  648

Otra resolutoria de un expediente relativo á la de
volución de las cuentas municipales á los A yun
tamientos por las Diputaciones provinciales; fe 
cha 17 del....actual..................................................     043

Idem 23. — Real decreto autorizando al Ministró "dé 
Hacienda para que presente á las Cortes el pro
yecto de ley de Presupuestos generales del Esta
do para el próxim o año económ ico de 1901; fe
cha 13 del actual........................................................  557

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley so
bre aprobación de los suplementos de crédito y  
créditos extraordinarios concedidos durante el 
últim o interregno parlamentario; fecha 13 áel
actual    % # 742

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley so
bre concesión de varios suplementos de crédito 
y un crédito extraordinario al presupuesto de 
Obligaciones de los departamentos ministeriales 
del actual año económ ico de 1900; fecha 13 del
actual................................................................................  744

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
aprobación de la Cuenta general del Estado c o 
rrespondiente al año económ ico 1898-99; fecha
13 del actual.................................................................... 744

Otro autorizando al M inistro de Hacienda para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley apro
bando la Cuenta general del Estado del año eco
nóm ico 1882-83; fecha 13 del actual........................ 710

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que 
retire de las Cortes los proyectos de ley relativos 
á reconocimientos y abonos, forma de pago de 
las obligaciones de Clases pasivas y reforma de 
la legislación penal y procesal de Hacienda; fe
cha 15 del actual...........................................................  447

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para qué 
presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
consolidación de la Deuda flotante de Ultramar;
fecha 15 del actual........................................................ ’ 747

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley determi
nando el impuesto que deberá exigirse en la Pe
nínsula é islas adyacentes sobre la fabricación
de alcoholes; fecha 15 del actual ...............  717

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley refor
mando* la legislación sobre derechos pasivos de 
los funcionarios del Estado; fecha 15 del actual. 718

Otro sobre presentación á las Cortes de un proyec
to de ley sobre exención del pago de impuestos
de derechos reales; fecha 20 del actu al.................  718

Otro sobre m odificación de la legislación penal y
procesal de Hacienda; fecha 15 del actual   719

Otro poniendo en vigor la ley de 2 de Septiembre 
de 1896 sobre represión de los delitos cometidos 
por medio de explosivos; fecha 21 del a c tu a l.. . .  719

Otro prorrogando el plazo para que el Gobierno 
publique un proyecto de ley de reforma de la or
gánica del Poder judicial y  de las de Enjuicia
miento civil y crim inal; fecha 21 del actual..............719

Otro disponiendo la forma en que han de ser otor
gadas las recompensas á las fuerzas que han 
operado en Cataluña con motivo del levanta
miento carlista; fecha 22 del actu al  ....... 72$

Otros autorizando la compra de ciertos materiales 
para la Comandancia de Ingenieros de Vallado- 
lid, y forma en que ha de efectuarse el transpor
te desde el puerto de Cádiz al del Ferrol de 200 
cajas conteniendo pólvora; fecha 21 del a ctu a l.. 720

Otros disponiendo que el dom ingo 16 de D iciem 
bre se proceda á la elección parcial de un Dipu- 
tado á Cortes por cada uno de los distritos de 
Cuenca, Castropol, Carballino, Ginzo de Lim ia
y  Albaida; fecha_22 del actu al .....................  72$

Idem 24. — Otro autorizando al Ministro de Marina 
para presentar á las Cortes el proyecto de ley de 
fuerzas navales para el año natural de 1901; fe
cha 21 del a ctu a l.........................................., ............... 725

Real orden disponiendo se den las gracias á Don 
Celso García de la Riega por su donativo de 300 
ejemplares de su obra l a  Gallega, nave capitana 
de Colón, con destino á la Biblioteca del Minis
terio de Instrucción  pública; fecha 20 del ac
tual. . •, f   ............................................. ........ 6. . . . . .  ? 725
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Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra- ■ 
cia y Justicia respecto de Jueces municipales y 
personal de Auxiliares de los Juzgados* y Tribu.
nales   — . * . . . . . .  *. * • • * % * * * .. •. 725

Idem 26.— Real decreto nombrando Subsecretario de 
la Presidencia del Consejo de Ministros á Don 

. Antonio Comyn y Crooke; fecha. 24 del actual. • • 737
Otro autorizando al Ministro de la 'G uerra  para 

que presente á las Cortes el proyecto de ley 
fijando las fuerzas del Ejército permanente para
el año 1901; fecha 21 del actual.,...............    737

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda ha 
presentado D. Francisco Aparicio; fecha 24 del
ac tua l. . . . . . . . . • . . * . . *   .........  * 738

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda á D. Antonio Hernández; fecha 24 del
actual. . . ------ •»  ------*--***--------   • • • • • * * *; * * ^38

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para adquirir directamente 10,000 cilindros de 
zinc para el servicio de las pilas telegráficas del

í Estado; fecha 20 del actual.. . . . ---- ..  v  ̂ . *®8
í," Otros nombrando Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación y Director general de Adminis
tración á D. Ramón Fernández Hontorla y Don 
Luís Espada», respectivamente; fecha 24 del ac
tual . •. „.. • . . . . . .  • • • * * • • * •* • * • * *—  • • * * • * * * • *

Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio de 
la Gobernación á D. Manuel Baamonde; fecha 24 
del actual. „, • • .* . . . .  * . . . .  • . * * * ** *. * * • * * * * •. * • 738

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Ofi
cial mayor del Ministerio de la Gobernación ha 
nresentado D. Federico Huesea; fecha 24 del ac
tual* • . .  . . . . . . . * *  *.* *•* * * * *•* * * * * *•••* • *..* *• 738

Otro disponiendo que h s  cátedras de la Escuela 
Central Normal de Maestros se provean por opo
sición isp rc iil; fecha 23 del a c t u a l : . 738

Otro disponiendo se proceda á la oposición á, las

Slazas <'e Anudantes de tercer grado del Cuerpo 
e Archiveros, con arreglo á la legislación an

terior al Real decreto de 4 de Agosto ultimo; fe
cha 23 del ¡actual.. „ . . .  „ . . . . .  „ .. „. • . . .  . • . . . .  738

Real orden disponiendo cese en el desempeño de la 
Subsecretaría de1 la Presidencia del Consejo Don 
Francisco' de P. Espelius; fecha 24 del ac tu a l.. .  739

Otra disponiendo cese en el despacho interino de 
la Dirección general de Administración el Sub
secretario del Ministerio de la Gobernación; fe
cha, 24: del actual.. * .. . • . .  • . .  • * - . . . . .  . . . . • . •.  736

Idem 26.—Otra disponiendo que los residuos por con
versión de la Deuda, amortiza,ble al 4 por 100 y 
de las Deudas coloniales se presenten,' para con
vertirlos en carpetas provisionales de títulos al 
4 por 100 interior, acompañados de . las facturas 
que ai efecto facilitará la Dirección de la Deu
da; fecha 24 del actual. ............   748

Otra admitiendo la renuncia que de los beneficios 
de Catedrático excedente ha solicitado B. Máxi
mo Aba unza; fecha 16 del ac tu a l ........  749

Idem 27.—Real decreto autorizando al Presidente del 
Consejo de Min stros para presentar alas Cortes 
un proyecto de ley para la contratación de obras 
y servicios públicos; fecha 15.de! ac tu a l... . , , . . .  761

Otro autorizando al Ministro de Instrucción pú
blica para que presente á las Cortes un proyecto 
de ley modificando la de 16 de J l ‘u de 1887, re
lativa á derechos pasivos del Magisterio; fecha 

. 23 del ac tu a l. . .  „ . . .  *.. **. „ . . . . . . . . . . . . . . . . .  -. 765
Real orden resolutoria de un expediente promovi

do con motivo de solicitud de indulto y reden
ción á metálico del mozo Bernardino Gomariz;
fecha 7 del actual       • 766

Oirá trasladando á la cátedra de Fisiología y Zoo
logía del Instituto de Falencia á D. Miguel Rive
ra ; fecha 23 del a c tu a l............................................ 766

Otra nombrando Catedrático de Historia y Geogra
fía del Instituto de Huelva a D. Ramón Pinazo;
fecha 24 del actual  .............................. ... 766

Otra fijando las condiciones que han de reunir los 
Maestros públicos para ejercer el cargo de Habi
litado; fecha24 del a c tu a l.. ........... ' 766

Idem 28.—-Reales decretos nombrando Interventores de 
Hacienda de Córdoba y Málaga a D. Carlos Ca- 
vestany y D. Eduardo Pérez de Salcedo; fecha 27
del actual * .  ----- - , ..,. „, * , . . . , . . . . . . . . . , , . . , . . ,  777

Otro concediendo honores de Jefe de Administra
ción á D, Pedro Pascual Ojesto. . . . . . . . . . . . . . . .  777

Reales órdenes relativas á devolución de cantida
des que para redimirse del servicio militar de
positaron los reclutas que se expresan; fecha 22
del a c tu a l................... ............................ . 777

Otra nombrando Ayudante de la Escuela superior 
de Comercio de la Cor uña á D, Enrique Real; fe
cha 19 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  778

Otra relativa á las condiciones que han de llenar 
los Profesores, Jueces de oposiciones, para au
sentarse de sus destinos; fecha 26 del a c tu a l. . . 778

Otra disponiendo que las -plazas de Profesores'es
peciales de Dibujo, Música y Lenguas vivas ex
tranjeras de las Escuelas Normales se provean 
por oposición; fecha 26 del actual. . . . . . . . . . . . .  778

Otra disponiendo se anuncien á oposición cuatro 
plazas de Ayudantes de tercer grado del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios; íe-
dha 26 del actual .........        778

Otra dictando reglas para la concesión de rehabi
litación de expedientes mineros cancelados por 
falta de pago de derechos de expedición de tí
tulos de propiedad; fecha 24 del actual. • . . . . . .  778

Idem 29.—Real decreto nombrando Consejero de Esta
do Ministro de lo Contencioso á D. Rafael Se
rrano Alcázar; fecha 28 del actual. ........  793

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Burgos y el Juez de primera instancia de Aran-
da de Duero; fecha 10 del actual...........................  793

Otros nombrando Canónigos de Urgel y Albarra- 
cín á D. Francisco Jiménez Resina y D. Salva
dor Peyrolón; fecha 27 del actual.........................  794

Otros nombrando á D. Ignacio Montaner, D. Ma
nuel Valdivielso, D. Mariano del Villar, D. Fe
derico Pérez Cabrero, D. Eduardo Ibarra, Conde 
de Valdelagrana y Conde de Torre-Arias para 
los cargos que se expresan; fecha 28 del actual. 794

Otros disponiendo cesen D, Manuel de la Cámara y 
D» José María de Saralegui en los cargos de Co-
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mandante de la escuadra y Oficial del Ministerio
de Marina; lecha 28 del a c t u a l .  ...............  795

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito naval 
£ D. Julio de Bethancourt y D. José Carrera» Mi
nistros de Colombia y Guatemala en esta Corte;
fecha 28 del a c tu a l       * • * * 795

Real orden prorrogando por un mes el plazo con
cedido á las Clases pasivas de Ultramar para la 
presentación del certificado á que se refiere la 
regla 1.a de la Real orden de 8 de Octubre ú lti
mo; fecha 27 del actual ................................... 795

Otra disponiendo la distribución de las asignatu
ras en las Facultades de Filosofía y Letras de las 
Universidades de distrito; fecha 19 del a c tu a l... 795

Idem 30.—Real decreto disponiendo que mientras dura 
el período electoral para la elección parcial de 
Diputados a Cortes por los distritos de Cuenca, 
Albaida, Carballino y Ginzo de Limia se levante 
en el territorio de los mismos la suspensión de 
la garantía establecida en el párrafo segundo del 
artículo 13 de la Constitución de la Monarquía;
fecha 29 de! ac tu a l. ............. . . . . . . ............    805

Otro disponiendo que el pago de las atenciones de 
personal y material de primera enseñanza con
tinúe verificándose por el Estado por trimestres
vencidos; fecha 29 del a c tu a l. .........   805

Otro admitiendo la dimisión que de! cargo de Go
bernador civil de la provincia de Alicante ha 
presentado D. José Alvarez Pérez; fecha 29 del
ac tu a l.. . . . .   .............................. . .  806

Otros nombrando» Gobernador civil de la provincia 
de Alicante» á D. Federico Chapuli; de la de 
Huesca» á D. Antonio Albar; de la de Logroño, 
á D. Eleuterio Yillalva; de la de Toledo, á Don 
Julio BtirelJ» y de la de Jaén» á D. Manuel Mon-
ti; fecha 19 del actual. ............................. , ........... 806

Otros resolutorios de competencias suscitadas en
tre la Administración y la Autoridad judicial;
fecha 10 del ac tu a l..................... , ..........................  806

Otros nombrando Magistrade de la Audiencia pro
vincial de Barcelona á D. Tomás Valls; trasla
dando á Igual plaza de la de Pamplona áD. Fer 
nando del Río; jubilando á D. Críspulo Martí
nez, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Granada, y á D. Eduardo Madriñom, Magistra
do de la de Salamanca; nombrando Magistrado 
de la de Almería á D. Manuel Jesús Caramés, y 
Teniente fiscal de la de Cáeeres, á D. Ramón Es
calada, y trasladando á D. Mariano Pascual Es
pañol, Juez de primera instancia de Barcelona;
fecha 27 del a c tu a l .........   . . . . . . . . . . . . . . . .  807

Otros autorizando á la Fábrica de Toledo para qiíe 
adquiera de sus actuales propietarios las fincas 
que se expresan, y á la Pirotecnia m ilitar de Se
villa para que, por gestión directa, adquiera tam 
bién 62.500 kilogramos de latón en discos; fe
cha 29 del actual ................................   807

Otro autorizando al Ministro de la Guerra para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley esta
bleciendo que sólo se otorgue la dignidad de Ca
pitán general de Ejército por servicios muy ex
traordinarios; fecha 29 del actual..........................  807

Otro ídem id. un ídem id. rebajando las edades 
señaladas hoy para el pase á la Sección de reser
va de los Oficiales generales y sus asimilados; fe
cha 28 del actual ............................................  808

Otro ídem id. un ídem id. disponiendo continúe 
la amortización del 50 por 100 de las vacantes en 
las escalas de Oficiales generales y sus asim ila
dos hasta tanto se reduzca el excedente al 5 
por 100 de los que ocupen destino en cada cate
goría; fecha 28 del actual  ...............     808

Otro ídem id. un ídem id, reduciendo á dos el nú
mero de Consejeros togados del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, y suprimiendo la Fisca
lía togada; fecha 28 del a c tu a l. ........  . . . . . .  808

Otro ídem id. un ídem id. reduciendo la plantilla 
de la categoría superior en los Cuerpos de Admi
nistración m ilitar, Sanidad m ilitar y Jurídico 
militar, y suprimíe ¡ido la clase de Inspector Far
macéutico de segunda clase de Sanidad m ilitar;
fecha 28 del a c tu a l .............    808

Otro ídem id un ídem id. reduciendo las edades 
para el pase a la situación de retiro de los Je
fes y Oficiales del Ejército y sus asimilados; fe
cha 28 del ac tu a l.. . . . . . . . . . . ----- . . . ___     808

Otro ídem id. un ídem id. modificando la adicio
nal á la constitutiva del Ejército, reduciendo las 
categorías en los Cuerpos de Equitación y Vete
rinaria militar y concediendo derecho á les cla
ses de los mismos á un sobresueldo por años de
servicio; fecha 28 del actuel..................................   809

Otro ídem id. un ídem id. estableciendo se conce
da el ascenso á primer Teniente y Oficial segun
do á los segundos Tenientes de Infantería y Ca
ballería y Oficiales terceros de Administración 
militar» respectivamente» al cumplir los tres
años de efectividad; fecha 28 del a c tu a l.............. 809

Otro ídem id, un ídem id. determinando la forma 
y tiempo en que deberán ascender los subalter
nos de las reservas especiales; fecha 28 del ac
tu a l . . . . . . . . . . . . .........     809

Otro ídem id. un ídem id. dividiendo el territorio 
de la Península en seis regiones militares; fecha
28 del ac tu a l. ..........................       809

Otro ídem id. un ídem id. suprimiendo la Junta
Consultiva de Guerra; fecha 28 del ac tu a l  809

Otro ídem id. un ídem id. fijando los sueldos de 
los Jefes y Oficíales del Ejército y sus asimila
dos; fecha 28 del a c tu a l.  ..................................... 809

Otro ídem id. un ídem id. declarando caducado el 
derecho á los beneficios del art. 3.° transitorio 
del reglamento de ascensos de los Jefes y Oficia
les del Ejército y asimilados, que, sin hallarse 
en posesión de dichos beneficios, se encuentren 
en condiciones de legalizarlos en lo sucesivo;
fecha 28 del a c tu a l  ..............................................  811

Otro ídem id. un ídem id. señalando á los cabos y 
soldados del Ejército 5 céntimos de peseta dia
rios para atender á la mejora del rancho; fecha
28 del actual................         811

Otro disponiendo la forma en que ha de quedar 
constituido el Cuerpo de Ingenieros de Minas;
fecha 29 del a c tu a l.............................. - ..........  811

Otros disponiendo que el domingo 23 del actual se 
proceda á la elección parcial de un Senador por
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la provincia de Sevilla y otro por la de Barcelo
na; fecha 29 del actual............................................  812

Otro concediendo al Ayuntamiento de Santa Colo
ma de Queralt (Tarrsgona) el tratamiento de
Ilustrísimo; fecha 29 del actual..................... «. . .  812

Real orden (reproducida) prorrogando por un mes 
el plazo concedido á los perceptores de Clases pa
sivas procedentes de Ultramar para la presenta
ción del certificado á que se refiere la regla 1 .a 
de la Real orden de 8 de Octubre último; fecha 27
del a c tu a l,.. .  .........     812

Otra excitando el celo de los Gobernadores civiles 
sobre la más exacta y rigurosa observancia del 
artículo 6.° de la ley de 13 de Marzo último so
bre la formación y funcionamiento de compa
ñías en las que figuren jóvenes menores de diez 
y seis años destinados á trabajos de agilidad, 
fuerza ó dislocación; fecha 28 del actual.. . . . . . .  812

Otra disponiendo la distribución de las asignatu
ras en las Facultades de Ciencias de las Univer
sidades de distrito; fecha 19 del actual............... 813

ANUNCIOSG u í a  oficial de España para el año
de 1900.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem..................  8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que p or  

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán

Srecisa mente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar*

pEN SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial,—Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  c a d a  
ejemplar.

T> EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR EDICION OFI- 
■*-*' cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  
M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

S A N T O S  D E L  DIA

San Andrés, Apóstol, y  Santa Maura, mártir. 

Cuarenta horas en San Andrés.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartos.—Stc 
vos, non vobis.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Moda.—Zas hormigas.—Un novio i  pedir de boca.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
¡Mi mera/ (estreno).—La gUelt% e Quirico.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. —Función 63 de 
abono.—Turno impar.—Moda.—Mis Helyett.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La cáscara amar- 
ga.—Su Excelencia.—González y González.—Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
M o d a Bl guitarrico.—Campanero y sacristán.—La balada de 
la luz.—La tempranica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— 
El barquillero.—La czarina y El motete.—El estreno.—Pepe Ga
llardo.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—Lucha de cla
ses.—La banda de trompetas.—Mangas verdes.—Las venecianas.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—El rey de 
los aires.—Lapreciosilla (reprisz).—Gimnasio modelo.—La osa 
mayor.


